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ESTE BOP LLEVA COMO ANEXO LAS ORDENANZAS FISCALES 
PENDIENTES DE PUBLICACION -

SECCION CUARTA
Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria
GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA-PROVINCIA Núm. 87.651

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 270.4 del texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado 
por Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril (“BOE"del 22 y 23), 
han sido establecidos los valores catastrales, rentas y bases que han de regir 
a partir del I de enero de 1990, a efectos de la contribución territorial urbana 
en los términos municipales de Agón, Albeta, Alcalá de Ebro, Alhama de 
Aragón, Ariza, Bisimbre, Boquiñeni, Brea, Bureta. Herrera de los Navarros, 
lllueca, Jarque. Luceni, Malón, María de Huerva, Morata de Jalón, 
Morés, Novallas, Pozuelo de Aragón, San Martín de Moncayo, Sabiñán, 
Mallén, Talamantes y Tarazona.

Los expedientes de cada municipio, compuestos por las relaciones indi
vidualizadas de contribuyentes, por orden alfabético de calles y por orden 
alfabético de apellidos, se encuentran expuestas al público en la Gerencia 
Territorial (calle Albareda. 16, primera planta), durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia. , ,

Contra el presente acto podrá interponerse recurso de reposición por las 
personas físicas o jurídicas afectadas ante el gerente territorial, según pre
viene el Real Decreto 2.244 de 1979, de 7 de septiembre (“BOE” del 1 de 
octubre), o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, según previene el Real Decreto 
1.999 de 1981, de 20 de agosto (“BOE” del 9 y 10 de septiembre), durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en el 
que expire la exposición pública, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1989. — El gerente territorial, Carlos 
López Escartín.

SECCION QUINTA_____________
Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 83.400

Habiéndose incoado a la empresa Zaravisión, S. L., expediente de 
devolución de beneficios de empleo y Seguridad Social percibidos en la 
contratación celebrada a tenor del Real Decreto 1.445 de 1982, de 
25 de junio, por la creación de un puesto de trabajo, concedido el trámite 
de alegaciones, ha recaído la resolución de la Dirección General del INEM 
de 19 de julio de 1989, que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Zaravisión, S. L., subrogada de don José-María 
Felipe García, con número patronal en la Seguridad Social 50-77841-39 y 
número de identificación fiscal B-50093970, al serle concedidos los beneficios 
establecidos en el capitulo IV del Real Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, 
por la creación de un puesto de trabajo;

Resultando que la Dirección General del INEM concedió mediante 
resolución de 18 de octubre de 1983 los beneficios solicitados consistentes 
en una subvención de 300.000 pesetas por el trabajador contratado para 
ocupar el puesto de trabajo creado y una bonificación del 50 % de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social durante tres años por dicho trabajador;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza se 
ha comprobado que el trabajador que sustituyó el 7 de septiembre de 1983 
al que fue contratado y por el que se percibió la subvención, Jesús Pérez 
García, pasó a la empresa Exclusivas Video Santo Domingo, S. L., y 

M.C.D. 2022



4890 30 diciembre 1989 BOP Zaragoza.—Núm. 298

posteriormente a Zaravisión, por haberse ambas subrogado en los derechos 
y obligaciones de la primera, habiendo cesado el 12 de junio de 1984, antes 
de los tres años, sin que haya sido sustituido por otro trabajador;

Resultando que con fechas 20 de junio y I de agosto de 1987, a través 
del tablón de anuncios del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la Provincia, 
respectivamente, la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza comunicó 
a la empresa que por ésta se habían incumplido las normas establecidas en 
el artículo 37.1 del Real Decreto 1.445 de 1982, requiriéndola para que en 
el plazo de quince días formulara las alegaciones que considerase oportunas, 
a lo que la empresa no respondió;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza se 
dio traslado del expediente a esta Dirección General con fecha 22 de enero 
de 1988, comunicando las circunstancias que anteceden;

Considerando que esta Dirección General es competente para resolver 
el expediente incoado, de conformidad con los artículos I l.b) y 74.2 de la 
Ley 11 de 1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, y 54.1 de ¡a Ley de 
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciembre 
de 1958, en relación con el artículo 37.1 del Real Decreto 1.445 de 1982, de 
25 de junio;

Considerando que de acuerdo con el articulo 37 del citado Real Decreto 
1.445 de 1982, el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa 
suficiente para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se 
da en el caso presente, deberá reintegrar ai Tesoro las cantidades percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
General, en uso de las facultades que le son conferidas,

Acuerda declarar la obligación de la empresa Zaravisión, S. L., con 
domicilio en calle Predicadores, 27, y Centro Independencia Zaragoza, de 
reintegrar al Tesoro la cantidad de 300.000 pesetas, correspondiente a la 
subvención por la creación de un puesto de trabajo y su ocupación por un 
trabajador desempleado, y a la Seguridad Social las cantidades deducidas 
en concepto de bonificación en la cuota por el citado trabajador, beneficios 
que fueron concedidos por la Dirección General del INEM por resolución 
de 18 de octubre de 1983, por no ser procedente el disfrute de dichos 
beneficios.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 
1958, advirtiéndole que en el plazo de treinta días a partir de la recepción 
de esta comunicación deberá ingresar la citada cantidad de 300.000 pesetas 
indebidamente percibida en la cuenta de organismos número 851, a nombre 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Madrid, y 
liquidar en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de Zaragoza el 
importe de las bonificaciones indebidamente deducidas, en el apartado con 
clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; de la mencionada 
operación deberá enviar justificante fehaciente a esta Dirección General del 
INEM. En el caso de que estos abonos no se efectuasen en el plazo señalado 
se iniciará por el INEM el procedimiento de reclamación procedente en 
cuanto a la subvención y se comunicará a la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social correspondiente para que por la misma se inicie el 
procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificaciones.

Se advierte asimismo al interesado que contra la presente resolución 
puede interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de 
Trabajo y Seguridad Social, en el plazo de quince días a partir del día 
siguiente al de la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda 
la obligación de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo 
anteriormente señalado.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como consecuencia de ello se ha oficiado con fecha 23 de junio de 1989 
por el director de programas de empleo para que sea notificada al interesado 
conforme establece el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. '

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa se 
procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958. 
haciéndole saber que se tendrá por notificado de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1989. - El director provincial del INEM. 
José-María Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 83.461

Habiéndose incoado a la empresa Calzados Alonso, S. L., el expediente 
de devolución de subvenciones y bonificaciones de Seguridad Social y 
empleo percibidas por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 
3.239 de 1983, de 28 de diciembre, se dictó por esta Dirección Provincial 
resolución concediendo el trámite de alegaciones de 29 de septiembre de 
1989, resolución que es del tenor literal siguiente:

Se ha comprobado por actuación de la Inspección Provincial de Trabajo 
que la empresa Calzados Alonso, S. L., teniendo concertado el contrato de 
trabajo celebrado al amparo del Real Decreto 3.239 de 1983 con el 
trabajador Pablo Asensio Forcén el día 21 de marzo de 1986, no ha 
mantenido el nivel de empleo global durante el período de tres años, 
vulnerándose asi los artículos 17.3 del Estatuto de los Trabajadorés y 2.2 del 
Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre, en relación con el 3.2 de 
la Orden ministerial de 9 de febrero de 1984, reguladora del programa de 
fomento al empleo en cuyo marco se realizó la contratación;

Que el trabajador contratado por y para cuya contratación se instaron 
los beneficios causó baja por cierre de la empresa el día 15 de septiembre de 
1987, no habiendo sido sustituido en el plazo de un mes, por lo que no se 
ha mantenido el nivel de empleo durante el periodo mínimo de tres años;

Que como consecuencia de ello se ha incumplido por esa empresa una 
obligación que está implícita en el contenido y naturaleza de dicho contrato 
y en los preceptos anteriormente invocados, por la que en virtud de su 
■i misión y acatamiento se hizo acreedora la empresa de las subvenciones 
y beneficios que dicha modalidad de contratación implica;

Que así pues queda acreditado que ese compromiso ha sido incumplido 
y ese precepto vulnerado al no haber mantenido el nivel de empleo y no 
respetarse dicho compromiso en los términos en que fue asumido en la 
contratación;

Que esta actuación inspectora ha llegado incluso a determinar la 
resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social que 
obra en el expediente administrativo en la que por los citados hechos e 
incumplimiento de obligaciones se ha llegado a sancionar a esa empresa por 
la comisión de una infracción grave, de conformidad con lo establecido en 
el articulo 14.1.5 de la Ley 8 de 19^8, de 7 de abril;

Que para la citada contratación fueron solicitados a este organismo los 
beneficios establecidos en el Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre, 
siéndole reconocida mediante resolución aprobatoria dictada por esta 
Dirección Provincial de 25 de marzo de 1986 la subvención por importe de 
400.000 pesetas, y satisfecha, asi como la reducción en la cuota de Seguridad 
Social que dicho programa comporta;

Que como consecuencia de haber incumplido esa empresa la obligación 
de mantener el nivel de empleo ha incurrido en una causa de devolución de 
la totalidad de las subvenciones y beneficios de la Seguridad Social 
percibidos y aplicados en dicho contrato, siéndole en consecuencia de 
aplicación el procedimiento para exigir y acordar la devolución de subven
ciones previsto para aquellos supuestos en los que se ha incumplido y 
vulnerado por la empresa beneficiaría las condiciones y requisitos en base 
a los cuales se concedieron, establecidos en la circular del director general 
del INEM de 13 de marzo de 1984.

Por todo ello, antes de procederse a la apertura del correspondiente 
expediente de devolución de las subvenciones y bonificaciones en Seguridad 
Social percibidas por el contrato anteriormente aludido, de acuerdo con el 
artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 
1958. se le concede un plazo máximo de quince días para que formule 
cuantas alegaciones convengan a su derecho, haciéndole saber que en el caso 
de que no responda o lo alegado no se considere suficiente, se procederá a 
dar traslado a la Dirección General del INEM para que se acuerde la 
extinción y devolución de la subvención percibida por incumplimiento de 
obligaciones imputable a la empresa, debiendo reintegrar la cantidad de 
400.000 pesetas, a cuyo objeto una vez transcurrido el tiempo para 
comparecer en trámite de alegaciones se dictará la resolución oportuna.

Asimismo deberá reintegrar el importe de bonificaciones practicadas en 
Seguridad Social en aplicación de la reducción en la cuota, y en el supuesto 
de que no hubiera sido objeto de acta de liquidación de cuotas por la 
actuación inspectora.

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo ésta no se ha podido llevar 
a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958. 
haciéndole saber que se tendrá por notificado de la misma a todos los efectos.

Zaragoza. 9 de noviembre de 1989. — El director provincial del INEM. 
José-María Grau Gilabert.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1 Núm. 85.221

Don Aurelio Auseré Bara, recaudador ejecutivo de la Seguridad Social en
la Unidad de Recaudación Ejecutiva número I;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad contra Francisco-José Acirón Sánchez, por débitos de 
régimen general y autónomos, importantes 469.536 pesetas, más recargo de 
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apremio y costas a resultas, en junto 636.920 pesetas, se ha dictado con 
fecha 12 de diciembre de 1989 la siguiente

«Providencia. Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
Social con fecha 5 de diciembre de 1989 la subasta de bienes muebles 
propiedad de Francisco-José Acirón Sánchez, embargados por diligencia 
de fecha 21 de junio de 1989, en procedimiento administrativo de apremio 
seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la citada subasta 
cl día 23 de enero de 1990, a las 9.00 horas, en los locales de esta Unidad de 
Recaudación (calle Joaquín Costa, I, cuarto), y obsérvense en su trámite y 
realización las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social.»

Molifiqúese esta providencia al deudor y al depositario y, en su caso, a 
los acreedores hipotecarios y pignoraticios y al cónyuge del deudor.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: , ,

I 0 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único. Derecho de traspaso de local de negocio dedicado a 
videoclub, sito en calle San Jorge, núms. 18 y 20, de Zaragoza. Dicho local 
dispone de planta calle y sótano, con una superficie aproximada de 60 metros 
cuadrados cada una, por el que se satisface un alquiler mensual de 55.000 
Pesetas.

I asación, 1.200.000 pesetas.
2 .° Todo licitador habrá de constituir en la Mesa de subasta fianza de, 

a* menos, el 20 % del tipo de aquélla para poder licitar, con la advertencia 
de que si no completan el pago en el acto, o dentro de los cinco días 
siguientes al de la adjudicación, perderán el importe de su depósito, quedando 
además obligados a resarcir a la Tesorería Territorial de los mayores 
Perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

3 .° Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el apartado 
tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de 
celebrarse las pujas a la llana, adviniéndose expresamente que no se dará 
opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos. '

4 .Q Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos.

5 .9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
*°s bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

6 .° Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

7 o Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
mencionados bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días siguientes hábiles al de la ultimación de la subasta.

^■° Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Condiciones especiales para el derecho de traspaso que se subasta:
a) La adjudicación o aprobación del remate quedará en suspenso 

durante el plazo de treinta días, en el que el arrendador podrá ejercitar el 
derecho de tanteo que le asiste conforme a la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

h) El adjudicatario adquiere la obligación de permanecer en el local. 
s*n traspasarlo, el plazo mínimo de un año. destinándolo en este tiempo. 
Por lo menos, a negocio de la misma clase al que venia ejerciendo el 
arrendatario.

Zaragoza. 12 de diciembre de 1989. - El recaudador ejecutivo. Aurelio 
Auseré Bara.

Subasta de bienes muebles Núm. 85.222

^on Aurelio Auseré Bara. recaudador ejecutivo de la Seguridad Social en 
la Unidad de Recaudación Ejecutiva número I;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad, contra M. Carmen Sánchez Lafuente. por débitos de régimen 
Beneral. importantes 626.688 pesetas, más recargo de apremio y costas a 
Cultas, en junto 883.360 pesetas, se ha dictado con fecha 12 de diciembre 
de 1989 la siguiente

«Providencia. Autorizada porcl tesorero territorial de la Seguridad 
S°cial con fecha 5 de diciembre de 1989 la subasta de bienes muebles 
Propiedad de M. Carmen Sánchez Lafuente. embargados por diligencia de 
•echa 19 de mayo de 1989, en procedimiento administrativo de apremio 
seguido contra dicha deudora, procédase a la celebración de la citada subasta 
c| día 22 de enero de 1989. a las 9.00 horas, en los locales de esta Unidad de 
Recaudación (sita en calle Joaquín Costa. I. cuarto), y obsérvense en su 
'rámite y realización las prescripciones de los artículos 137. 138, 139 y 140 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia a la deudora y al depositario y, en su caso. 
a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y al cónyuge de la deudora.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único. — Un vehículo marca “Ford”, modelo “Fiesta 957”, con 
número de bastidor VS6BXXWPFBGL89774 y matrícula Z-5029-W.

Tasación, 375.000 pesetas.
2.9 Dicho vehículo se halla en poder del depositario Julio Puyuelo 

Caballer, en calle Pina de Ebro, 3, de esta ciudad.
3.9 Todo licitador habrá de constituir en la Mesa de subasta fianza de, 

al menos, el 20 % del tipo de aquélla para poder licitar, con la advertencia 
de que si no completan el pago en el acto, o dentro de los cinco días 
siguientes al de la adjudicación, perderán el importe de su depósito, quedando 
además obligados a resarcir a la Tesorería Territorial de los mayores 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

4.9 En caso de no ser enajenados la totalidad de los bienes en segunda 
licitación se celebrará almoneda durante los tres días hábiles siguientes al 
de la ultimación de la subasta, siendo proposiciones aquellas que cubran un 
tercio del tipo de subasta que rigió en primera licitación.

Advertencias:
a) La subasta se suspenderá si se abona la deuda y las costas del 

procedimiento de la adjudicación.
b) Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 

los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata, si la hubiere, 
las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió 
en primera licitación.

c) Desde la fecha de este anuncio hasta la de la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando 
en esta oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el 
número 3 del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de 
celebrarse las pujas a la llana, adviniéndose expresamente que no no se 
dará opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

d) En cualquier momento posterior a aquel en el que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública se podrá adjudicar directamente el 
bien o lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
dicha licitación, previa solicitud a la Mesa de subasta.

e) Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

f) Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1989. — El recaudador ejecutivo, Aurelio 
Auseré Bara.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2

Subasta de bienes muebles Núm. 86.836

El recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la 
Seguridad Social número 2 de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 23 de enero de 1990, alas 1 LOO horas, tendrá lugar 

en esta Unidad de Recaudación (sita en avenida Goya. 13, bajo) la venta en 
pública subasta de los bienes que a continuación se relacionan, embargados 
a Tucri, S. A.

La descripción y tipo para la subasta corresponde al siguiente detalle:
Un vehículo marca “Ford", modelo “Fiesta 1.6 D Van", matricula 

Z-8873-AB. Primera licitación: 505.000 pesetas. Segunda licitación: 378.750 
pesetas.

Advertencias:
I ,a Dicho vehículo se halla depositado en las dependencias de la Policía 

Local, sitas en carretera de Castellón, de esta ciudad, donde podrá ser 
examinados en horas y días hábiles.

2 .a La subasta se suspenderá si se abona la deuda y las costas del 
procedimiento antes de la adjudicación.

3 .a Todo licitador habrá de constituir en la Mesa de subasta fianza de, 
al menos, el 20 % del tipo de aquélla para poder licitar, con la advertencia 
de que si no completan el pago en el acto o dentro de los cinco días siguientes 
perderán el importe de su depósito, quedando además obligados a resarcir 
a la Tesorería Territorial de los mayores perjuicios que del incumplimiento 
de tal obligación se deriven.

4 .a Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata licitación las 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en 
primera licitación.

5 .a Desde la fecha de este anuncio hasta la de la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, entregando 
en esta oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el 
número 3 del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de 
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celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará 
opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

6 .a En caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los bienes en 
segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres dias hábiles 
siguientes al de la ultimación de la subasta, siendo proposiciones aquellas 
que cubran un tercio del tipo de subasta que rigió en la primera licitación.

7 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

8 .a Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1989. — El recaudador ejecutivo.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 79.690

De acuerdo con el articulo 9.6 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de tipo intemperie, para la que se solicita autorización 
administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 210-89.
Emplazamiento: Término municipal de Cerveruela, afueras.
Potencia y tensiones: 160 kVA, de 15-0.380-0,220 kV.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro de energía eléctrica a 

la localidad.
Presupuesto: 1.061.555 pesetas.

Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 27 de octubre de 1989. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 79.699

A UTORIZACION administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de una estación transformadora de 
1.230 kVA, en la plaza José Sinués, de Zaragoza (AT46-87).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 
24 de julio, en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
S. A., para instalar una estación transformadora de tipo interior, subterránea, 
de 2 x 630 kVA, situada en Zaragoza (plaza José Sinués), destinada a 
sustituir a la actúa ET situada en el edificio del Teatro Principal, con 
potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el 
presente documento, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don 
Rafael Prieto Pineño, en Zaragoza y febrero de 1987, con presupuesto de 
ejecución de 8.367.613 pesetas,

Esta Jefatura de la División Provincial de Industria y Energía de la 
Diputación General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene 
conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la Ley 

10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final, de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada y 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 2 x 630 kVA.
Tensiones: 10-0,380-0,220 kV.
Tipo: Interior, subterráneo, con cuatro celdas metálicas conteniendo el 

aparellaje eléctrico de alta tensión, y dos transformadores trifásicos de 630 
kVA cada uno.

Zaragoza. 8 de noviembre de 1989. El jefe de la División de Industria 
y Energía. Mario García-Rosales González.

SECCION SEXTA
ALCALA DE EBRO Núm. 87.482

Este Ayuntamiento, en la sesión celebrada el día 19 de diciembre de 1989. 
adoptó el acuerdo de adherirse a las ordenanzas de carácter general 
publicadas por la Excma. Diputación de Zaragoza en el Boletín Oficial de 
la Provincia número 235. de fecha 11 de octubre de 1989. y que se relacionan 
a continuación:

I. Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.
2. Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por ocupación, 

utilización privativa y aprovechamientos especiales de la vía pública.
3. Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por prestación 

de servicios y realización de actividades.
Dicho expediente queda expuesto al público por plazo de treinta días 

para ser examinado por los interesados en las oficinas municipales y 
presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se han presentado reclamaciones, dichas 
ordenanzas quedarán aprobadas definitivamente.

Alcalá de Ebro, 19 de diciembre de 1989. - El alcalde.

D A R O C A Núm. 87.154

Han quedado aprobadas definitivamente las ordenanzas fiscales generales 
de gestión, recaudación e inspección; de normas comunes a los precios 
públicos por ocupación, utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales, 
y de normas comunes a los precios públicos por prestación de servicios y 
realización de actividades, cuyo texto íntegro, que hace suyo este Ayunta
miento. fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 235. de 
11 de octubre de 1989, comenzando el plazo para la interposición de los 
oportunos recursos contra todas o cualquiera de ellas a partir del día 
siguiente a esta última inserción.

Daroca, 19 de diciembre de 1989. El alcalde.

MALANQU1LLA Núm. 86.889

Se encuentran expuestas al público en el tablón de anuncios de esta 
Secretaría las listas cobratorias de la contribución territorial urbana para 
que en el plazo de ocho días hábiles desde la publicación del presente puedan 
presentarse las oportunas reclamaciones.

Malanquilla, 15 de noviembre de 1989. El alcalde.

ONTINAR DE SALZ Núm. 86.923

La Entidad Local de Ominar de Salz, en sesión extraordinaria, adoptó 
el acuerdo de imposición y ordenación de los siguientes tributos:

Tasas:
Recogida de basuras.

— Servicios de alcantarillado.
—Cementerio municipal.
Precios públicos:
—Suministro municipal de agua potable a domicilio.
—Servicios de voz pública.

Rodaje y arrastre de vehículos que se encuentren gravados por el 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

—Casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones análogas.
Prestación de servicios a particulares con maquinaria de todo tipo de 

propiedad municipal.
-Saca de arenas y otros materiales de construcción de terrenos públicos 

del territorio municipal.
— Ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad 

lucrativa.
— Colocación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o 

atracciones situadas en terreno de uso público e industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje cinematográfico.

Impuestos:
—Sobre vehículos de tracción mecánica.

M.C.D. 2022



5 BOP Zaragoza.—Núm. 298 30 diciembre 1989 4893

Y además:
Una disposición común a todas las ordenanzas.
Una ordenanza de contribuciones especiales.

- Una ordenanza de prestación personal y de transporte.
Este acuerdo, su expediente y ordenanzas se expondrán al público 

durante treinta días hábiles, por medio de edictos que se fijen en los lugares 
de costumbre. Durante dicho plazo los interesados podrán examinar, en días 
hábiles y durante las horas de oficina, los expedientes correspondientes que 
se encuentran en la Intervención municipal, y presentar, por cualquiera de 
l°s medios señalados en la Ley de Procedimiento Administrativo, las 
reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas. En el supuesto de que 
no se formulase ninguna, la aprobación provisional se entenderá elevada a

* definitiva sin necesidad de nuevo acuerdo.
2 Ominar de Salz, 23 de diciembre de 1989. El alcalde.

h Qu in t o  Núm- 82.ni 
■i
'e Don Carlos Laga Bes ha solicitado licencia municipal para establecer la 
n actividad de carnicería, salchichería y chacinería, con emplazamiento en 

avenida del Generalísimo, núm. 103, de Quinto.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el 

i. articulo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 

n afectados de algún modo por la actividad de referencia pueden formular por 
escrito, que presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, las obser- 

s vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.
y Quinto, 27 de noviembre de 1989. — El alcalde.

Tercero. — Aprobar provisionalmente el establecimiento de tasas y las 
respectivas ordenanzas fiscales reguladoras de las siguientes:

a) Licencias urbanísticas: Cuota del 2 % del presupuesto en obras 
nuevas y reformas exteriores.

b) Suministro de agua y alcantarillado. — Cuota de 2.000 pesetas por 
año. Además, por cada toma de agua se cobrará una cuota de 100.000 
pesetas.

Cuarto. - Aprobar provisionalmente la Ordenanza general de contri
buciones especiales de este Ayuntamiento.

Quinto. — Exponer al público los acuerdos precedentes en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento durante treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia. En dicho plazo los interesados legítimos podrán 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que crean oportunas. 
Transcurrido dicho periodo sin haberse formulado ninguna reclamación los 
acuerdos quedarán aprobados definitivamente.

Sexto. — Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia los acuerdos 
elevados a definitivos y el texto íntegro de las ordenanzas fiscales aprobadas, 
que entrarán en vigor el día 1 de enero de 1990 y regirán mientras no se 
acuerde su modificación o derogación.

Entre los acuerdos definitivos sólo cabe el recurso contencioso- 
administrativo que previene el artículo 9.9 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, ante la citada jurisdicción, en el término de dos meses, contados 
desde el siguiente día de la publicación de estos acuerdos en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Longás, 16 de diciembre de 1989. — El alcalde-presidente, Miguel 
Castán Solana.

S TORREHERMOSA Núm. 87.483
Ha sido aprobada provisionalmente por el Pleno de esta Corporación, 

con fecha 29 de noviembre de 1989, la imposición y ordenación de:
Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.

4 Ordenanza de normas comunes a los precios públicos por prestación
,s de servicios y realización de actividades.
¡s Ordenanza general de contribuciones especiales.
s Ordenanza de prestación personal y de transportes.
y Impuestos:
i' Sobre bienes inmuebles.
e Tasas:

Por recogida de basuras.
Por servicio de alcantarillado.
Por cementerio municipal.

Precios públicos:
Por suministro de agua potable a domicilio. 

a Por tránsito de ganado por las vías públicas.
Por desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos 

n de uso público.
Por rieles, postes, cables, palomillas, etc.
Por ocupación de la vía pública con mercancías, materiales de 

construcción, etc.
3 Por vacunación antirrábica.

Quedan expuestos al público en la Intervención de este Ayuntamiento 
ó y en horas de oficina, por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el

siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con objeto 
de que puedan presentarse reclamaciones y sugerencias, dando asi cumpli
miento al artículo 17.1 de la Ley 39 de 1988. reguladora de las Haciendas 
•ocales.

Torrehermosa, 14 de diciembre de 1989. El alcalde.

L O N G A S Núm- 87-149

En cumplimiento de lo que disponen el artículo 14-4 de la Ley 39 de 1988. 
q de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, y artículo 111 de

•a Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
modificado por la disposición adicional La.2 de la mencionada Ley 39, se 

e hace público que el Ayuntamiento de Longás, en sesión plenaria celebrada
el día 16 de diciembre de 1989, adoptó por mayoría absoluta, entre otros. 

s los siguientes acuerdos:
Primero. — Aprobar provisionalmente la fijación de los elementos 

j necesarios para la determinación de la cuota tributaria y las respectivas
ordenanzas fiscales reguladoras de los impuestos obligatorios sobre:

a) Bienes inmuebles: Tipo de gravamen urbano, 0,80 %; rústico, 
" 0.65 %.
' b) Vehículos de tracción mecánica: Cuotas mínimas establecidas en la

Ley.
Segundo. — Aprobar provisionalmente el establecimiento y las ordenanzas 

fiscales reguladoras de los impuestos voluntarios.

M U E L Núm. 85.201

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios. el Pleno de este 
Ayuntamiento. en sesión extraordinaria de fecha 29 de Noviembre de 1.989, ha 
aprobado definitivamente las ordenansas fiscales.

El acuerdo adoptado y el texto integro de ’ las ordenansas es el 
siguiente:

"166.- Elevación automático a definitivo del acuerdo provisional 
de imposición y ordenación de tasas, ordenanzas fiscal de contribuciones es
peciales, precios públicos e impuestos, asi como las ordenanzas fiscales, 
adoptados con fecha 27 de Septiembre de 1.989.- Por mi el Secretario-Jnter- 
ventor, se da cuenta de la situación en que se encuentra el expediente sobre 
imposición y ordenación de tributos a tenor de la Ley 39 de 1.988, reguladora 
de las Haciendas Locales, y que, en el Boletín Oficial de la Provincia num. 
237 de fecha 16 de octubre, aparece anuncio de publicación de las ordenanzas 
municipales aprobadas provisionalmente con fecha 27 de Septiembre de 1.989. 
La Corporación, por unanimidad, acuerda:

io_- Elevar a definitivo el acuerdo inicial o provisional 
adoptado con fecha 27 de Septiembre de 1.989,.de confomidad con lo dispuesto 
en el articulo 17.3 de la Ley 39 de 1.988, de 28 de diciembre, al no haberse 
□re-sentado alegaciones ni reclamaciones. ,

20.- El Ayuntamiento Pleno, junto con las ordenanzas que aquí se 
publican en texto integro, hizo suyas y aprobó igualmente, en sesión de 25 de 
Octubre de 1.989, las de: Ordenanzas fiscal general de gestión, recaudación e 
Inspección; Ordenanza de nomos comunes a loe Precios Públicos, y Ordenanza 
general de contribuciones especiales, publicadas en el Boletín Oficial de 
Provincia núm. 235, de 11 de octubre de 1.989, comenzando el plazo para la 
interposición de los oportunos recursos contra todas o cualesquiera de ellas 
a partir del día siguiente a esta última inserción.

30.- Que las ordenanzas aprobadas y que se relacionarán al final 
del presente acuerdo entrarán en vigor el mismo día de su publicación íntegra 
en el Boletín Oficial de la Provincia y serán de aplicación a partir del día 
1 de enero de 1.990, pemaneciento en vigor hasta su modificación y deroga
ción expresa. ,

40.- Contra este acuerdo definitivo de imposición y ordenación de 
las tasas, precios públicos, impuestos y otras, podrán los interesados inter
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Superior de Aragón en el plazo de dos meses, con
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo y del 
texto íntegro de las ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia".

' De conformidad con lo preceptuado en el artículo 17.4 de la Ley 
39 de 1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se 
procede a la publicación íntegra del acuerdo definitivo y del texto íntegro 
de las ordenanzas, que se hallan expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayun-tamiento en horas de oficina. Contra el acuerdo y ordenanzas podrán 
los in-teresados interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
en el plazo de dos meses, contado! a partir del día siguiente al de la 
publicación de este Acuerdo y textd íntegro de las ordenanzas en el Boletín 
Oficial de la I

Evfíifv^y'^^Wuel d 10 de Noviembre de 1.989.
■N e l

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O REALIZACION DE ACTIVIDADES

ORDENANZA FISCAL NUMERO UNO.

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANISTICAS EXIGIDAS 
POR EL ARTICULO 178 DE LA LEI DEL SUELO

NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO

Art.l. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
lev 7/85 de 2 de abril y art. 58 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre; y 
dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 todos ellos de la pro
pia leu reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este termino 
municipal una Tasa por el otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas 
por el artículo 178 de la ley del Suelo, y de obras en general que se regira 
por las normas contenidas en esta Ordenanza.
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, Art.2. Será objeto de esta exacción la prestación de los servi
cios técnicos y administrativos necesarios para el otorgamiento de la pre
ceptiva licencia para instalaciones, construcciones y obras de toda clase, 
demoliciones, movimientos de tierras, parcelaciones, y reparcelaciones, de
marcaciones de alineaciones y rasantes, cerramientos, corta de árboles, co
locación de carteles, así. como, ocupación de viviendas y locales, cambio de 
uso de los mismos, modificación de estructura y/o aspecto exterior de las 
edificaciones ya existentes; vertederos y rellenos; obras de instalación, am
pliación o reforma de viviendas, locales de negocio e industrias; obras en el 
Cementerio municipal, colocación de nichos y panteones, incluida la coloca
ción de, lapidas; alcantarillas particulares, acometida a las públicas y cons
trucción,de pozos negros; obras de fontanería; instalaciones eléctricas, su 
ampliación y/o modificación en viviendas y edificios urbanos; obras menores; 
todos los actos que señalen los Planes de Ordenación, normas subsidiarias y, 
en general cualesquiera otros actos u obras de naturaleza análoga; así como 
sus prórrogas.

Esta tasa es compatible con el Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras establecido en el art. 60.2 de la ley 39/88 reguladora 
de las Haciendas Locales.

HECHO IMPONIBLE

Art.3. La obligación de contribuir nace en el momento de formu
larse la solicitud de la preceptiva licencia, o desde que se realice o eje
cute cualquier instalación, construcción u obra, aún sin haberla obtenido.

SUJETO PASIVO

, Art. 4. El sujeto pasivo de la tasa es toda persona natural o 
jurídica beneficiaría de la concesión de la licencia.

Art.S. Están obligados al pago las personas naturales o jurídicas 
solicitantes de la respectiva licencia y los ejecutantes de las instalacio
nes, construcciones u obras, cuando se hubiera procedido sin la preceptiva 
licencia.

, Art.6. En todo caso y según los arts. 38.1 y 39 de la L.G.T. se
rán sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas de las 
obras.

Art.7. Responden solidariamente con los sujetos pasivos los pro
pietarios o poseedores, así como los arrendatarios, en su caso, de los inmue
bles en los que se realicen las instalaciones, construcciones y obras, siem
pre que unas y otras hayan sido llevadas a cabo con su confomidad expresa o 
tácita y sin abuso de derecho.

BASES

Art.8. Se tomará como base de la presente exacción, en general, 
el coste real y efectivo de la obra, construcción o instalación, con las ex
cepciones siguientes:

a) En las obras de demolición, la cantidad de metros cuadrados en 
cada planta o plantas a demoler.

b) En los movimientos de tierras como consecuencia del vaciado o 
relleno de solares, los metros cúbicos de tierra a remover.

c) En las parcelaciones, reparcelaciones, agrupaciones, segrega
ciones, etcétera, la superficie expresada en metros cuadrados 
objeto de tales operaciones.

d) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes, los metros 
lineales de fachada o fachadas del inmueble sujeto a tales o
peraciones.

e) En las autorizaciones para ocupar, habitar o alquilar vivien
das o locales de cualquier clase, sean éstos cubiertos o des
cubiertos, la capacidad en metros cuadrados.

f) En las prórrogas de expedientes ya liquidados por la presente 
Ordenanza, la cuota satisfecha en el expediente originario co
rregido por los modulas de coste de obra vigente en cada mo
mento.

g) En las obras menores, la unidad de obra.
h) En las colocaciones de muestras comerciales, la unidad de 

muestra.
i) En los cerramientos de solares, los metros lineales de valla, 

cualquiera que sea la naturaleza de la misma.
j) En los cambios de uso, la superficie objeto del cambio, medida 

en metros cuadrados.
. k) En la corta de árboles, la unidad natural.

Art.9. Para la determinación de la base se tendrá en cuenta, 
en aquellos supuestos en que la misma esté en función del coste real de las 
obras, construcciones o instalaciones, el presupuesto presentado por los in
teresados, incluidos en los mismos honorarios de redacción de proyecto y di
rección de obra, siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio Ofi- ' 
cial respectivo. En otro caso, será determinado por los técnicos municipales 
en atención a las obras, construcciones o instalaciones objeto de licencia. 
Todo ello se entenderá sin perjuicio de la comprobación municipal para la 
practica de la liquidación definitiva, a la vista de las obras efectivamente 
realizadas y del importe de las mismas.

Art.10. Se considerarán obras menores:

a) Los que no afecten a la estructura, muros de carga, escaleras, 
ascensores, fachadas y otros elementos esenciales de la cons
trucción.

b) Las obras e instalaciones que se realicen en el interior de 
loe locales, que no sean viviendas, y siempre que el presu
puesto de las mismas no exceda de cien mil pesetas.

o) Cualesquiera otras que consideren como tales los correspon
dientes acuerdos municipales.

Art.11. En las licencias de primera ocupación de viviendas y lo
cales, la base de gravamen será la unidad de los mismos. A estos efectos se 
entenderá por superficie de las mismas la útil.

TARIFAS ,

Art.12. Las tarifas a aplicar por cada licencia que deba expedir
se serán las siguientes:

Epígrafe 1. Instalaciones, construcciones y obras.

Por cada construcción, instalación u obra de nueva planta o re
forma interior o reconstrucción, de ampliación o mejoras de las existentes,

destinándose a viviendas, locales comerciales o industriales o cualquier otro 
uso, se devengara la tasa de conformidad con la siguiente escala:

a) Cuando el presupuesto total de la obra no exceda de cinco mi
llones de pesetas, el 1,50 por ciento del mismo.

b) Cuando el presupuesto total de la obra exceda de cinco millo
nes de pesetas, el 1,50 por ciento hasta esa cantidad y 1,50 
por ciento, de la que exceda de la misma.

EXENCIONES

Art.13. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Pro
vincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los aprovecha
mientos i.nherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten di
rectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y de
fensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

DESESTIMIENTO Y CADUCIDAD

Art. 14. En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo muni
cipal sobre concesión de licencia, podrá éste renunciar expresamente a ella, 
quedando entonces reducida la tasa en un 20 por 100 de lo que le correspon
dería pagar de haberse concedido dicha licencia.

Art.15. Todas las licencias que se concedan llevarán fijado un 
plazo para la terminación de las obras. En los proyectos en que no figure es- 

-pecíficamente el plazo de ejecución, éste se entenderá de tres meses para las 
obras menores, colocación de carteles en vía pública y corta de árboles, y de 
doce meses para las restantes.

Art. 16. Si las obras no estuvieren terminadas en las fechas de 
vencimiento del plazo establecido, las licencias concedidas se entenderán ca
ducadas, a menos que anticipadamente se solicite y obtenga la prórroga regla
mentaria. Las prórrogas que se concedan llevarán igualmente fijado un plazo 
que, como máximo, será el de la licencia originaria.

Art.17. Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de seis 
meses, se considerará la licencia concedida para las mismas caducada, y si 
las obras se iniciaran con posterioridad a la caducidad, darán lugar a un 
nuevo pago de derechos. Asimismo, si la ejecución de las obras se paralizara 
por plazo superior a los seis meses, se considerará caducada la licencia con
cedida, y antes de volverse a iniciar será obligatorio el nuevo pago de dere-

Art.18. La caducidad o denegación expresa de las licencias no da 
derecho a su titular a obtener devolución alguna de la tasa ingresada, salvo 
que la denegación fuera por hecho imputable a la administración municipal.

NORMAS DE GESTION

Art. 19. La exacción se considerará devengada cuando nazca la o
bligación de contribuir a tenor de lo establecido en el artículo cuarto de 
esta Ordenanza.

Art.20. Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación 
de servicios objeto de esta Ordenanza, hayan sido éstas concedidas expresa
mente o en virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes de 
acción inspectora municipal, se satisfarán directamente en la Depositaría mu
nicipal.

Art.21. La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por 
el contratista de la obra, pero deberá hacerse constar el nombre y domicilio 
del propietario del inmueble, del arrendatario del mismo cuando las obras se 
realicen por cuenta o interés de éste, así como la expresa conformidad o au
torización del propietario.

Art.22. Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esen
cial de construcciones existentes y, en general, para todas aquellas que así 
se establezca en las Ordenanzas de Construcción de este Ayuntamiento, deberán 
ir suscritas por el ejecutor de las obras y por el técnico director de las 
mismas, acompañadas de los correspondientes planos, proyecto, memoria y pre
supuestos totales, visados por el Colegio Oficial a que pertenezca el técnico 
director de las obras o instalaciones y el número de ejemplares y con las 
formalidades establecidas en las referidas Ordenanzas de Construcción, de no 
ser preceptiva la intervención de facultativo.

Art.23. Si después de formulada la solicitud de licencia se modi
ficase o ampliase el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la adminis
tración municipal acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su 
caso, planos, memoria y mediciones de la modificación o ampliación.

Art.24. Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silen-' 
cío administrativo, antes de iniciar las obras o instalaciones, deberán 
ingresar, con carácter provisional, el importe correspondiente a la cuota del 
proyecto o presupuesto presentado.

Art. 25. Las personas interesadas en la concesión de exenciones o 
bonificaciones lo instarán del Ayuntamiento al tiempo de solicitar la corres
pondiente licencia, acreditando suficientemente las circunstancias que les 
dan derecho a su obtención, así como la legislación que establece unas y

Art.26. La placa en donde conste la licencia cuando se precise, o 
la licencia y las cartas de pago o fotocopias de unas y otras, obrarán en el 
lugar de las obras mientras éstas duren, para poder ser exhibidas a requeri
miento de los agentes de la Autoridad municipal quienes en ningún caso podran 
retirarlas por ser inexcusable la permanencia de estos documentos en las

Art.27. En las solicitudes de licencias para construcciones, ins
talaciones y obras de nueve planta deberá hacerse constar que el solar se 
halla completamente expedito y sin, edificación que impida la construcción, 
por lo que, en caso contrario, habrá de solicitarse previamente o simultánea
mente licencia de demolición de las construcciones existentes, explotación, 
desmonte o la que fuera procedente.

En estas obras, la fachada y demás elementos quedarán afectos y 
deberán soportar los servicios de alumbrado y demás públicos que instale el 
Ayuntamiento.

Art.28. Asimismo será previa a la licencia de construcción la 
solicitud de licencia para la demarcación de alineaciones y rasantes.
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Art.29. Las construcciones, instalaciones y obras que para su 
ejecución requieran utilización de vía pública o terrenos de uso público para 
el depósito de mercancías, escombros, materiales de construcción, así como 
para las que por precepto de la Ordenanza de Construcción sea obligatoria la 
colocación de andamias, vallas, puntales o asnillas, se exigirá el pago de la 
tasa correspondiente a estos conceptos, liquidándose conjuntamente a la con
cesión de la licencia urbanística.

Art.30. Cuando las obras tengan un fin concreto y determinado que 
exija LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS, se solicitarán ambas conjun
tamente, cumpliendo los requisitos que la legislación vigente y ordenanzas 
municipales exigen para ambas.

, Art.31. La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, 
fiscalización y revisión del Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de sus 
técnicos y agentes. Independientemente de esta inspección, los interesados 
vendrán obligados a solicitar la inspección y comprobación de las obras en 
Zas fases o estados determinados por la Ordenanza de la Construcción.

Art.32. Todas las liquidaciones tendrán carácter provisional 
•'asta que, una vez terminadas las obras, sean comprobadas por la administra
ción municipal las efectivamente realizadas y su importe, requiriendo para 
ello de los interesados las correspondientes certificaciones de obra y demas 
elementos o datos que se consideren oportunos. A la vista del resultado de la 
comprobación, se practicarán las liquidaciones definitivas.

Art.33. Tan pronto se presente una solicitud de licencias de 
obras, la Alcaldía podrá ordenar un depósito previo en la Depositaría munici- 
PQl. equivalente, aproximadamente, al 20 por ciento del importe que pueda te- 
oer la Tasa sin cuyo requisito no podrá tramitarse la solicitud. Dicho depo
sito será devuelto al interesado tan pronto se haya concedido la licencia 
definitiva.

Art.31. La presente Tasa es compatible con la de ocupación de te
rrenos de dominio público, cementerios o con la de apertura de establecimien
tos. tanto unas como otras podrán solicitarse conjuntamente, y decidirse en 
un sólo expediente.

Art.35. La presente TASA no libera de la obligación de pagar 
cuantos daflos se causen en bienes municipales de cualquier clase.

PARTIDAS FALLIDAS

Art.36. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no 
puedan hacerse efectivas por la vía de apremio y para declaración se instrui
rá el oportuno expediente, que requerirá acuerdo expreso, motivado y razona
do, de la Corporación, previa censura de la Intervención.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art.37. En todo lo relativo a infracciones, sus di8ti^ caciones, así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y pTo 
cedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
'•catión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsa
bilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de Enero de 
1.990 y permanecerá vigente, sin enterrupción en tanto no se acuerde su modi
ficación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo el 29 
de Noviembre de 1.989.

ORDENANZA FISCAL NUMERO DOS

LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

OBJETO DE EXACCION

Art.l. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 
le9 7/85 de 2 de abril y art. 15 a 19 todos ellos de la propia ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se establece, en este termino municipal, una Tasa 
Por la prestación de los servicios técnicos y administrativos previos a la 
concesión de Ucencias de aperturas de que. inexcusablemente, han de estar 
Provistos loe establecimientos o locales en que se desarrollen actividades de 
vndole profesional, mercantil, industrial, et.. comprendidas en cualquiera de 
los conceptos a que se refieren las tarifas de la Licencia Fiscal y en su 
-"omento del Impuesto sobre Actividades Económicas y los establecimientos o 
locales en que, aún sin desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio 
O complemento para las mismas o tengan relación con ellas en forma que pre
Perdonen beneficios o aprovechamientos.

Art.2. En aclaración a la base anterior, se establece que han de 
considerarse como independientes y expresamente comprendidos en aquella, 
entre otros establecimientos o locales: .

a) Las profesiones siempre que su estudio, despacho, clínica y. 
en general lugar de trabajo, este fuera de su domicilio habitual.

b) Los establecimientos o locales situados en lugar distinto de 
los talleres o fábricas de que dependan y destinados exclusivamente a la 
venta de géneros o efectos procedentes de los mismos, aunque tales estaoieci- 
Mientos o locales estén exentos de pago de la Licencia Fiscal y en su momen o 
del Impuesto sobre Actividades Económicas.

c) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a es a- 
blecimientos radicantes en este término municipal y provistos de licencia, 
°on los que no se comuniquen.

d) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a esta
blecimientos cuyo domicilio social radique fuera de este término municipal.

e) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos que, es
tando exceptuados de la obligación de proveerse de licencia de apertura y del 
Pago de los derechos correspondientes a ella por disposiciones anteriores, 
quedasen sujetos por nueva disposición.

f) Las estaciones transformadoras de corriente que se considera
rán como individualidad distinta de las centrales productoras.

g) Las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuere el lugar 
donde estén colocadas; de estarlo en locales que ya posean licencia se con
siderarán una ampliación que presume una mayor afluencia de personas y espa-

cios en relación con las mismas. , , * ■
h) La exhibición de películas por el sistema "video con las mis

mas circunstancias y causas que el anterior.
i) Los quioscos en la vía pública.
j) En general cualquier actividad sujeta a Licencia Fiscal y en 

su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Art.3. 1. A los efectos de esta exacción, se considerarán como a
perturas de establecimientos o locales que deben proveerse de licencia:

a) Las primeras instalaciones. ,
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación 

eventual de emergencia por causas de obras de mejoras o reforma de locales de 
origen, siempre que éstos se hallen provistos de la correspondiente licencia.

c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios del titular del 
local y cambios del titular de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial y 
en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas sin variar la activi
dad que viniera desarrollándose. „

d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, 
salvo que fueran a la voluntad de los interesados y vinieran impuestas por 
disposición de las autoridades competentes, o que trotándose de sociedades o 
compañías no anónimas estuvieran determinadas por el fallecimiento de uno o 
más socios.

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el 
titular ni el local. .

f) Las ampliaciones de actividad presumiéndose su existencia 
cuando se realice, además de la originaria, alguna otra actividad según las 
Tarifas de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales, Industriales, Pro
fesionales y Artistas y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económi-

2. A efectos de esta exacción no se considerará como ampliación 
de actividad la simple ampliación de la superficie de los locales a no ser 
que con ello se origine una nueva calificación de la actividad conforme al 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y siempre que se conserven los mismos elementos tributarios 
comprendidos en la primera Licencia.

SUJETO PASIVO

Art. 4. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tri
butaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, 
se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

OBLIGACIONES DE CONTRIBUIR

Art.5. La obligación de contribuir nacerá con la utilización del 
servicio y recaerá sobre el peticionario de la licencia o bien desde que se 
realizan las actividades si posteriormente pudieran legalizarse.

Art.6. Las solicitudes de licencia deberán formularse con ante
rioridad a la apertura de los establecimientos o locales de que se trate o, 
en su caso, dentro de los quince días siguientes al requerimiento que se haga 
a sus dueños o titulares cuando, debiendo estar provistos de licencia tales 
establecimientos o locales, carezcan de ella, por no formular en tiempo opor
tuno la correspondiente solicitud.

La existencia de un establecimiento abierto, sin tener la debida 
licencia, determinará la inmediata actuación de la inspección fiscal que, 
tras levantar la oportuna acta, pondrá los hechos en conocimiento inmediato 
de la Alcaldía, para la adopción de las medidas de cierre, si asi procediere, 
y sin perjuicio de las actuaciones de carácter fiscal.

TRAMITACION DE SOLICITUDES

Art.7. Las solicitudes de licencia de apertura se formularán me
diante instancia dirigida al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y se presenta
rán en el Registro del mismo, acompañadas de los documentos justificativos de 
aquellas circunstancias que hubieran de servir de base para la liquidación de 
derechos. ,

Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las LICENCIAS DE OBRAS 
Y APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS cuando tengan como fin específico el desarro
llo de la actividad que en la Licencia de Apertura se solicita.

Cuando se pretenda establecer alguna actividad que puede resultar 
calificada entre las comprendidas en el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubre, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y, desde luego, 
todas las que figuran en el nomenclátor que dicho Reglamento incluye, las so
licitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del Proyecto y de una Me
moria en que se describan con la debida extensión y detalle las característi
cas de la actividad, posible repercusión sobre la sanidad ambiental y siste
mas correctivos que habrán de utilizarse, con expresión de su grado de efi
cacia y garantía de seguridad.

El Ayuntamiento practicará acto seguido y con carácter provisio
nal la oportuna liquidación y expedirá, con igual carácter, el oportuno reci
bo, cuyo pago tendrá única y exclusivamente naturaleza fiscal y no facultará 
para la apertura, si bien el Sr. Alcalde podrá autorizar, de manera transito
ria, y a reserva de que se conceda la licencia y de que se cumplan todos los 
requisitos que para ello se exija, la exclusiva apertura de aquellos estable
cimientos o locales que no puedan considerarse, en principio, comprensidos en 
el Reglamento de 30-11-1961.

Art.8. Recibidaslas solicitudes a que se refiere el artículo an
terior, la Alcaldía, previo discernimiento de si se refiere o no a activida
des comprendidas en el Reglamento 30-11-61, podrá adoptar las resoluciones 
siguientes:

a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Re
glamento citado.

Podrá autorizarse de manera transitoria y en precario a reserva 
de que loe informes y dictámenes que emitan loe correspondientes técnicos 
sean favorables.

b) Peticiones relativas a actividades comprendidas en el Regla
mento aludido. ,

Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma y 
plazos que señala el mencionado Reglamento.

Art.9. En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Cuando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solici
tada, ordenará el cierre del establecimiento en el plazo de ocho días, y com
probado el hecho del cierre, se incoarán de oficio, en su caso, loe trámites 
para la devolución del 50 por ciento de la tasa si, con carácter provisional 
se hubiere satisfecho.
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b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la con
cesión de la licencia, podrá renunciarse expresamente a la misma, ya por 
causa o conveniencias particulares o porque figure en el expediente algún in
forme técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reducida la li
quidación de tasas al SO por ciento, si se hubiere satisfecho ya. Pero en 
todo caso se perderá absolutamente el derecho a la devolución de cualquier 
cantidad cuando, como en la base anterior se indica, se hubiera llevado a 
cabo la apertura del establecimiento o local sin la expresada autorización de 
la Alcaldía en la forma determinada en el párrafo 3 de lase 7, o cuando se 
hubiere incumplido la orden de cierre dentro del plazo fijado.

c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por 
ellas, si después de notificada en legal forma su concesión no se hubiese pro
cedido a la apertura del establecimiento, en el plazo de tres meses por cual
quier causa, tos interesados no se hubieren hecho cargo de la documentación en 
las oficinas municipales, en dicho plazo.

Excepcionalmente podrá concederse una prórroga, siempre que expre
samente se solicite dentro del plazo anterior y se estuviere al corriente de 
pago en las obligaciones económicas, que no devengará derecho alguno cuando 
sea por otros tres meses. Habrá obligación de pagar el 25 por ciento de la 
Tasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 50 por ciento cuando 
lo fuere de nueve meses.

d) También se producirá la caducidad de la licencia si después de 
abiertos, los establecimientos se cerrasen y/o estuviesen dados de baja en Li
cencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas por el 
plazo de un aflo.

BASES DE LIQUIDACION

Art. 10. Las tasas se liquidarán con arreglo a la Ordenanza y cuo
tas de Licencia Fiscal y en su momento del impuesto sobre Actividades Económi
cas que estén en vigor el día en que se formule solicitud de licencia de aper-

Art. 11. Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes:

1. Cuando se fijen expresamente en las Ordenanzas, tarifas, bases, 
cuotas especiales determinadas, se liquidarán las tasas con arreglo a ellas.

2. Cuando no se fijen expresamente en la ordenanza tarifas, bases 
o cuotas o bases determinadas, se liquidarán las tasas tomando como base la 
cuota de tarifa por Licencia Fiscal y en su momento del impuesto sobre Activi
dades Económicas.

3. Cuando no se tribute por Licencia Fiscal y en su momento del 
impuesto sobre Actividades Económicas, ya sea porque se trate de una actividad 
exenta del pago de la misma, y porque se tribute mediante otro sistema o mo
dalidad, la cuota a satisfacer será el 25 por ciento de la renta catastral del 
local. •

4. Para loe caeos de ampliación de actividades y siempre que la 
actividad ampliada sea similar a la que venía desarrollándose, se liquidarán 
las tasas tomando como base la diferencia entre los que corresponda a la li
cencia anterior con arreglo a la tarifa contributiva actual y los correspon
dientes a la ampliación habida, siendo como mínimo la cuota a satisfacer de 
pesetas.

5. Loe establecimientos que después de haber obtenido Licencia de 
Apertura cambien de apartado sin cambiar de epígrafe dentro del mismo grupo 
según lo establecido en las tarifas de Licencia Fiscal de Actividades Comer
ciales e Industriales y en su momento del impuesto sobre Actividades Económi
cas, no necesitan proveerse de nueva Licencia siempre que conserven los mismos 
elementos tributarios y que la nueva actividad no dé lugar a la calificación 
de la misma conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

6. En el caso de que una vez acordada la concesión de licencia 
varíen loe establecimientos de tarifa de la Licencia Fiscal y en su momento 
del Impuesto sobre Actividades Económicas sin varias de grupo y pase a otro 
epígrafe de clase superior, se liquidarán las tasas que correspondan a la di
ferencia entre una y otra cuota.

7. Tratándose de locales en que ejerza más de un comercio o indus
tria, y por tanto estén sujetos al pago de varias licencias y consiguientemen
te de distintas tasas de apertura, se tomará como base para liquidar las sumas 
de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o recargadas en la forma es
tablecida por la Hacienda del Estado para estos caeos, conforme a la siguiente 
escala:

- 100 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fis
cal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas por actividad 
principal.

- 50 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal 
y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas de la segunda acti
vidad. ‘

- 25 por 100 de la total deuda tributaria anual por Licencia Fiscal 
y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas de la tercera y 
ulteriores actividades.

La importancia de las actividades se graduará de acuerdo con la 
importancia de sus cuotas.

Sin embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio o industria 
se realice en el mismo local, pero por distintos titulares, estará obligado 
cada uno de éstos a proveerse independientemente de la correspondiente licen
cia, y se liquidarán las tasas que por cada uno corresponden, procediéndose de 
igual modo cuando se trate de establecimientos en los que, ejerciéndose en dos 
o más actividades, esté limitado por las disposiciones vigentes el funciona
miento de alguna o algunas de ellas, solamente en los dias festivos, ast como 
también cuando se trate de actividades para las que procedería conceder licen
cia de apertura con diferente plazo de duranción, en cuyo caso se liquidarán 
independientemente las licencias respectivas.

8. Tratándose de establecimientos en que se ejerzan industrias cu
ya tributación tenga por base el consumo de caballos de vapor, se tomará como 
cuota de Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Eco
nómicas, que ha de servir de base para fijar la correspondiente a las tasas 
por licencia de apertura, la cuota fija mínima del Tesoro más la cuota corres
pondiente a los caballos de vapor nominales o fracción de ellos instalados en 
la industria o a los elementos de trabajo que se precisen por la tributación 
industrial.

9. Cuando para el ejercicio de determinadas actividades (almace
nistas de carbones, importadores y exportadores, etc), se requiera autoriza
ción de algún organismo oficial, y éste exija a su vez para conceder tal auto
rización haberse dado previamente de alta de Licencia Fiscal y en su momento
del Impuesto sobre Actividades Económicas, se liquidarán con carácter provi
sional, al formularse la solicitud de licencia, las tasas que en el epígrafe
de la base de esta ordenanza se fijan para los locales destinados a las reu
niones de los Consejos de Administración de Sociedades o Compañías Mercanti
les, sin perjuicio de la obligación que contraen los interesados de satisfacer

las cuotas que resulten en la liquidación definitiva que se ha de practicar 
por la licencia de apertura del establecimiento o local de que se trate, un0 
vez obtenida la exigida autorización oficial para el ejercicio de la activida 
correspondiente, si bien se han de deducir de esta liquidación las tasas qu 
provisionalmente se hubieren satisfecho, aunque al establecimiento o local se 
le fije domicilio distinto al figurado al solicitar el alta de Licencia Fisco 
y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Los interesados a quienes concierna lo dispuesto en el párrafo an 
terior están obligados a dar cuenta a la Administración municipal del momento 
en que les sea concedida la citada autorización oficial, dentro del plazo e 
un mes de obtenida, considerándose como defraudadores a quienes incumplan ta_ 
obligación y recargándose, en tal caso, la liquidación definitiva que se prac 
tique con una multa de defraudación, equivalente al duplo de la cantidad que 
aquélla arroje.

10. Cuando antes de iniciarse la actividad correspondiente a los 
fines que se persiguen al crearse, las sociedades o compañías mercantiles 
necesiten designar un domicilio a los solos efectos previstos por el Código de 
Comercio; de señalarlo en escritura pública de constitución, deberán hace' 
constar el carácter provisional de ese domicilio al formular la solicitud de 
licencia de apertura del local social, tari fado en el epígrafe de la base de 
esta ordenanza, para que las cuotas que por esta licencia satisfagan pueda 
ser tenidas en cuenta y deducirlas en la liquidación que se habrá de practicar 
por la nueva licencia de apertura que habrá de proveerse antes de iniciarse su 
correspondiente actividad, haciéndose, igualmente, esta deducción aunque a 
establecimiento o local se le fije domicilio distinto del figurado en la pri
mera solicitud de licencia.

TARIFAS

TARIFA GENERAL

Art. 12. Cuando en esta Ordenanza no se fijen expresamente tari 
fas, bases, reglas y cuotas especiales, dejando a salvo lo consignado en a 
regla primera de la base anterior, se establece de modo general que las cuotas 
exigibles por derechos de licencias de apertura de establecimientos e indus 
trias en edificios de viviendas o ejercicio de la misma en general, dentro de 
la Jurisdicción Territorial de este Ayuntamiento, serán equivalentes en su 
cuantía a 5.000 ptas. por licencia.

Art. 13. 1. Estarán exentos: El Estado, La Comunidad Autónoma, 9 
Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad. 
Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte, por todos los apro
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que explo
ten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad II 
defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no st 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Art. 14. Se bonificará de un 50 por 100 del valor a que ascienda" 
las licencias, y bajo las condiciones que se indican en la base siguiente, to
das las cuotas resultantes de la aplicación de las tarifas de esta Ordenanza, 
cuando se trate de licencias que se concedan por transmisiones acreditadas e"' 
tre padres e hijos y entre cónyuges.

Art. 15. Serán requisitos necesarios para que pueda conceders1 
cualquier clase de exención o bonificación en el pago de las tasas:

1. Que en los casos de transmisión se hubiera expedido licencia de 
apertura a nombre del antecesor en el ejercicio de la actividad de que se tra
te, o se hubieran satisfecho por el mismo las tasas provisionales.

2. Que también en los casos de transmisión se acredite la comuni
dad en el ejercicio de la actividad de que se trate, por medio de alta y baja 
simultáneamente en Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actii’t 
dades Económicas en el mismo ejercicio o en el consecutivo.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 16. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas cali]'' 
caciones así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y Pro' 
cedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Ges 
tión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la I-1’!' 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabil1 
dades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1.99,0 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificacion 
o derogación.

APROBACION .

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 29 
de Noviembre de 1.989.

ORDENANZAS FISCAL NUMERO TRES

CEMENTERIOS MUNICIPALES

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de 1° 
dandoley 7/85 de 2 de abril y art. 58 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre y 

cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 todos ellos de la propia 
reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipo1" 
una Tasa sobre el servicio de cementerior municipales.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2. 1. Hecho imponible.- Los constituye la prestación de Io6 
que se detallan en la tarifa de esta exacción. ,

2. Esta Tasa es compatible con la de Licencias Urbanísticas y c0 
el Impuesto sobre construcciones instalaciones y obras. , ,

3. Obligación de contribuir.- Nacerá la obligación de contribuí^ 
al autorizar el derecho funerario o servicios en el, cementerio, y periódica
mente cuando se trate de derechos para la conservación del mismo.
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4. Sujeto pasivo.- Están obligados al pago, la herencia yacente de 
quien se entierre, sus herederos o sucesores o personas que les representen.

BASES Y TARIFAS

GENERAL

1. Nichos permanentes por cincuenta artos para un solo cuerpo: 
1= fila (inferior)   15.000 ptas.
2t> y 30 fila ................................................. 16.000 ptas.
40 fila (superior) ..................................... 13.000 ptas.

Art. 3. Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de 
cinco artos y las permanentes por cicuenta, en uno y otro caso podrán ser reno
vadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigente y Ordenanzas municipa
les en el momento de la caducidad. En ningún caso representará el derecho de 
Propiedad que sertala el art. 348 del C. Civil.

Art. 4. Transcurridos los plazos sin que hayan solicitado renova
ción se entenderán caducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas se
rán trasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento de derechos so
bre tales sepulturas.

La adquisición de una sepultura permanente o temporal no significa 
venta ni otra cosa que la obligación por parte del Ayuntamiento de respetar la 
Permanencia de los cadáveres inhumados.

Art. 5. Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes 
tendrán derecho a depositar en la misma todos los cadáveres o restos cadavé
ricos que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas para cada 
caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Art. 6. Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterra- 
"'ientos, inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de 
fosas y mausoleos, etcetera, serán a cargo de los particulares interesados.

Art. ?. Los derechos seftalados en la tarifa del artículo 3 se de
vengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos tí
tulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición y co
branza.

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán conce
didos por el señor Alcalde y los panteones o mausoleos por el Pleno del Ayun
tamiento, siendo facultades delegables.

Art. 8. Las fosas adquiridas con carácter permanente serán cons
truidas de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos mu
nicipales y su coste será a cargo particular interesado. En caso de adquirir 
alguna fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de,com
pra deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de 
otra igual.

Art. 9. En caso de pasar a permanentes sepulturas temporales, pre
via autorización de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la diferencia 
entre los pagados por la sepultura temporal y el importe de la pemanente, se- 
qxn la tarifa vigente en aquel momento.

Art. 10. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de a
dultos pagarán los derechos como adultos.

Art. 11. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cual
quier causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Art. 12. Todo concesionario de terreno para la construcción de 
Panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días 
eiguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión, y s: 
no lo hubiera efectuado se entenderá renuncia a todo derecho sobre lo que en 
8I< día se solicitó y le fué concedido.

Art. 13. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos 
viene obligado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los 
seis meses a partir de la fecha de la concesión y dar comienzo a las obras 
dentro de los tres meses de expedida aquella. Finalizado el tiempo de un año 
sin que el interesado hubiera dado comienzo a las obras o transcurrido el pia
se concedido por el Ayuntamiento para su teminación, se entenderá que renun- 
via a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayuntamiento, con 
pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras realizadas.

Art. 14. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o pan
teones sin la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el 
traspaso mediante solicitud dirigida al señor Alcalde, firmada por el cedente 
H el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los traspasos 
que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de tercero, es decir, 
solo a efectos administrativos.

Art 15. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, du- 
vante el plazo ‘de su vigencia, por título de herencia entre he cederos necesa- 
-ios o línea directa, sí fueren varios tendrán que ponerse de acueTdo 
signar, de entre ellos, la persona a cuyo favor haya de expedtrse el n“euo^ 
tula funerario. Será condición precisa que los solicitantes aparten, f ' * 
lar la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos y 
Pago de los impuestos correspondientes.

Art. 16. Cuando las sepulturas, P0^^, mausoleos y, en gene-^ 
ral, todos los lugares dedicados a enterramientos 8eon 
dos por sus respectivos concesionarios o familiares o eu o * ;
que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes pe 
peeto, el Ayuntamiento podra proceder a la demolición en el p abandona- 
retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren detertorad , y ■ - le 
dos, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda exigirsele 
indemnización alguna.

Art. 17. Las cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará 
a lo que señala el Reglamento de Recaudación.

EXENCIONES

Art. 18. 1. Estarán exentos de pago de los derechos de enterra
mientos en fosa temporal las familias pobres de ^e^idad que fallezcan en e 
municipio, y. con carácter permanente, los que hubieren obtenido el titulode 
hijos adoptivos o predilectos del municipio y los fallecidos en actos de de 
fensa del orden público, personas o bienes del municipio., ,

2. Salvo los supuestos establecidos en el numero anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno. •

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 19. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas califi
caciones, así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Ges
tión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabili
dades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1.990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 29 
de Noviembre de 1.989.

ORDENANZA FISCAL NUMERO CUATRO

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO

FUNDAMENTO LEGAL
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 

ley 7/85 de 2 de abril y art. 58 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre; y dan
do cumplimiento a los dispuesto en los arts. 15 a 19 todos ellos, de la propia 
ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término munici
pal, una Tasa sobre prestación de los servicios de alcantarillado.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2. 1. Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de es
ta tasa:

A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las con
diciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.

B) La utilización del servicio de alcantarillado.
2. Obligación de contribuir.- La obligación de contribuir nacerá 

desde que tenga lugar la prestación del servicio.
3. Sujeto pasivo.- Están obligados al pago los propietarios o usu

fructuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento el al
cantarillado público y sus servicios inherentes.

BASES DE GRAVAMEN Y TARIFAS

Art. 3. Como base del gravamen se tomará la unidad de local, vi
vienda o piso independiente.

Art. 4. TARIFAS
Por cada acometida:
a) Viviendas ............................................................ S.000 ptas. 
b) Naves y locales donde se ejerzan activida

des industriales y comerciales ..................... 5.000 ptas.
c) Cuota anual por conservación de la red del

alcantarillado público ................................... 1.200 ptas.

EXENCIONES

Art. 5. 1. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma, y 
Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, 
Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte, por todos los aprove
chamientos inherentes a loe servicios públicos de comunicaciones que exploten 
directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y de
fensa nacional. ,

2. Salvo loe supuestos establecidos en el numero anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto 
de recibo único, cualquiera que sea su importe.

Art. 7. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplica
ción de la presente Ordenanza, el cual sera expuesto al público por quince 
días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial y por 
pregones o edictos en la forma acostumbrada en la, localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al publico, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 8. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán 
efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la Admi
nistración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación co
rrespondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la liquidación.
b) los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indi

cación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) luoar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tribu-

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuer
do con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas califi
caciones, así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Ges
tión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
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General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabili
dades civiles o penales puedan incurrir loe infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1.990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo el 29 
de Noviembre de 1.989.

ORDENANZA FISCAL NUMERO CINCO

RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
ley 7/8S de 2 de abril y art. 58 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre; y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 todos ellos de la propia ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, 
una Tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sóli
dos urbanos.

Art. 2. Dado el carácter higiénioo-sanitario y de interés general, 
el servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona física o ju
rídica sin excepción alguna.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3. 1. El hecho imponible viene determinado por la prestación 
del servicio de recogida directa, por los de conducción, trasiego, vertido, 
manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias, de desperdicios in
dustriales o comerciales, y otro similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los dere
chos y residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes 
actividades y situaciones.

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
o) Sanitarias.

2. La obligación de contribuir, nace con la prestación del servi
cio por tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado 
por loe titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la 
organización del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que 
pisos o locales peimanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de 
la presente tasa.

3. Sujetos pasivos. La tasa recae sobre las personas que poseen u 
ocupen por cualquier título viviendas o locales en donde se preste el 
servicio. En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al pago 
los propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio 
del derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

BASES Y TARIFAS

Art. 4. Las bases de percepción y tipo de gravamen, quedarán de- 
teminados en la siguiente tarifa:

a) Viviendas de carácter familiar ......................... 1.800 ptas. 
b) Bares, cafeterías o establecimientos de ca

rácter similar ................................................. 3.600..ptas.
c) Hoteles, fondas, residencias, etc..................... 3.600 ptas.
d) Locales industriales ............................................ 3.600 ptas.
e) Locales comerciales ............................................. 3.600 ptas.
f) Locales comerciales, industriales fuera del 

casco urbano .................................................... 6.000 ptas.
h) Vertido al vertedero ............................................ 300 ptas.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 5. Se fonnará un Padrón en el que figurarán los contribuyen
tes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la 
presente Ordenanza. A las altas o incorporaciones, que no sean a petición pro
pia, se notificarán personalmente a los interesados, una vez incluido en el 
Padrón no será necesaria notificación personal alguna, bastando la publicidad 
anual en el Boletín Oficial y Tablón de Anuncios Municipal para que se abra el 
período de pago de cuotas.

Art. 6. Las bajas deberán cursarse, antes del último día laborable 
del respectivo ejercicio para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 7. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán 
efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la Admi
nistración se liquidará en tal momento del alta, la Tasa procedente y quedará 
automáticamente incorporado al Padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8. La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras 
se devengará por años completos, el día primero de cada ejercicio, sin perjui
cio que dentro de tal unidad puedan ser divididas por trimestres.

Art. 9. 1. Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período 
voluntario y su prórroga, se harán efectivas por la vía de apremio, con arre
glo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuer
do con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

EXENCIONES

Art. 11. 1. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma, y 
Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, 
Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte, por todos los apro

vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que explo
ten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y 
defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas califi’ 
caciones, así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Ges
tión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabili
dades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1.990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 29 
de ■■..niembre de 1.989.

ORDENANZA FISCAI, NUMERO SEIS

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Siendo las CONTRIBUCIONES ESPECIALES un recurso de las Haciendas 
Locales a tenor del art. Z.l.b) de la ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Lo 
cales, se aprueba para este municipio la presente Ordenanza.

CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

Art. 1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones es
peciales la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de 
valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o 
del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local rea
lizadas por éste municipio.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realiza' 
ción de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que 
se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho de 
que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros.

Art. 2. 1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales:

a) Los que realicen las Entidades locales dentro del ámbito de 
sus competencias para cumplir los fines que les estén atribuidos, excepción 
hecha de los que aquéllas ejecuten a título de dueflos de sus bienes patrimo
niales.

b) Los que realicen dichas Entidades por haberles sido atribuidos 
o delegados por otras Entidades Públicas y aquéllos cuya titularidad hayan 
asumido de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesiona
rios de las mismas, con aportaciones económicas de la Entidad loca.

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales los 
comprendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque sean realizados por 
Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca 
íntegramente a una Entidad local, por concesionarios por aportaciones de di
cha Entidad o por asociaciones de contribuyentes.

Art. 3. Las contribuciones especiales municipales son tributos de 
carácter finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegramen
te , a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del 
servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

CAPITULO II

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Art. 4. 1. No se reconocerán en materia de contribuciones espe
ciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos por dispo
siciones con rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el anortado anterior se 
considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán constar así ante este 
municipio, con expresa mención del precepto en que consideren amparado se de-

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones 
especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios 
o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán ser objeto de re
distribución entre los demás sujetos pasivos.

CAPITULO III

SUJETOS PASIVOS
Art. 5. 1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de lo® 

contribuciones especiales, las personas físicas y jurídicas así como las en
tidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, espe
cialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el estableci
miento o ampliación de los servicios de este municipio que originen la obli
gación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el aparato anterior se consi
derarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o 
establecimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las constribuciones especiales por realización de obras o 
establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones em
presariales, las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o am
pliación de los servicios de extinción de incendios, además de los propieta
rios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su ac
tividad en el ramo, en el témino de este municipio.

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 298 30 diciembre 1989 4899

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías 
subterráneas, las Empresas suministradoras que deben utilizarlas.

Art. 6. Sien perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el aparta
do 3 del artículo 11 de la presente Ordenanza General, las contribuciones es
peciales recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que 
aparezcan en el Registro de la Propiedad, como titulares de los bienes inmue
bles, o derechos a los mismos inherentes o en la Matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, como titulares de las explotaciones o negocios 
afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de aquéllas o 
en la de comienzo de la prestación de éstos.

CAPITULO IV

BASE IMPONIBLE
Art. 7. 1. La base imponible de las contribuciones especiales es

tá constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que este municipio 
soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación 
de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes concep
tos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de pro
yectos y de dirección de obras, planes y programas técnicos. Asi como el de 
*-°s jurídicos y demás legales si fuesen necesarios. ,

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de esta
blecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemen
te las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso publico, de te
rrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a este municipio, o el de inmue
bles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Pa
trimonio del Estado. .

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construccio- 
res, destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que de
ban abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando este municipio hubieren de apelar al crédito para financiar la por
ción no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por estas en ca
so de fraccionamiento general de las mismas. .

, 3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá 
carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el pre- 
uisto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

. 4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el ar
ticulo 20, I.o) de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesio
narios con aportaciones de este municipio a que se refiere el apartado 2.b) 
del mismo artículo, Ip base imponible de las contribuciones especiales se de
terminará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las 
que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de la misma obra 
o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 100 a que se re- 
Jiere el apartado primero de este artículo. .

5. A los efectos de deteiminar la base imponible, se entenderá 
Por coste soportado por este municipio la cuantía resultante de restar a la 
cifra el coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la Entidad 
local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad pública o 
privada.

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un su
jeto pasivo de la contribución especial, su importe se destinara primeramente 
a compensar la cuota de la respectiva persona o Entidad. Si el valor de la 
subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, a prorro- 

las cuotas de los demás sujetos pasivos.

Art. 8. La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación 
respectivo el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que 
constituirá, en cada caso concreto, la base imponible de la contribución es
pecial de que se trate, siempre con el límite del 90X legalmente establecido.

CAPITULO V

CUOTA TRIBUTARIA

Art. 9. La base imponible de las contribuciones especiales se re
partirá entre loe sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza 
de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, 
como módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a ejec- 
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de ex
tinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Socieda
des que cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcional- 
"'ente al importe de las primas recaudadas en el aflo inmediatamente anterior. 
Si la cuota exigióle a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 1,00 del 
importe de las primas recaudadas por el mismo,, el exceso se trasladara a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización. ,

c) En el caso de las obras a que se refiere el articulo 5.d>. de 
la presente Ordenanza General, el importe total de la contribución especial 
Será distribuido entre las compartías o empresas que hayan de utilizarlas en 
razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección e 
las mismas, aún cuando no las usen inmediatamente.

Art. 10. 1. En toda clase de obras cuando a la diferncia de coste 
por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o servi
cio no corresponda análoga diferencia la utilidad o beneficio para los inte
resados, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en con
junto a los efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determinación 
de las cuotas individuales no se atenderá al coste especial del tramo osec
ción que inmediatamente afecte a cada contribuyente, sino al conjunto de la 
obra. ,

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones espe
ciales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no solo las 
edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino 
tambiém las construidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación 
respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la 
obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, en tales casos, 
por la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias de la 
edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un cha
flán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de la 
longitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desa
rrollo de la curva, que se sumarán a los longitudes de las fachadas inmedia
tas.

CAPITULO VI

DEVENGO

Art. 11. 1. Las contribuciones especiales se devengan en el 
momento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a 
prestarse. Si las obras fueran fraccionablee, el devengo se producirá para 
onan uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las 
correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez 
aprobado el acuerdo de imposición y ordenación, este municipio podrá exigir 
por anticipado el pago de las contribuciones especiales en función del impor
te del coste previsto para el arto siguiente. No podrá exigirse un nuevo anti
cipo sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el an
terior. 3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se 
tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo So de la presente Ordenanza Gene
ral. aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto pasi
vo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo 
hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que figure como sujeto 
pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y haya sido notificada de ello, 
transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la impo
sición en el período comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el 
del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento 
de la transmisión efectuada, dentro del plazo de un,mes desde la fecha de és
ta, y, si no lo hiciera, se podrá dirigir la acción para el cobro contra el 
mismo como sujeto pasivo en dicho expediente. ,

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a seflalar los 
sujetos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, formulando las 
liquidaciones que procedan ajustándose a las normas del acuerdo concreto de 
ordenación del tributo para la obra o servicio de que se trate.

CAPITULO VII

GESTION, LIQUIDACION, INSPECCION I RECAUDACION

Art. 12. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las 
contribuciones especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que 
se establecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así cano en las disposiciones dictadas para su de
sarrollo.

Art. 13. 1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este muni
cipio podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o a
plazamiento de aquéllo por plazo máximo de cinco artos, debiendo garantizarse 

el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la 
conformidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaría que 
le corresponda.

3. La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dara lugar a 
la pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certificación 
de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses corres
pondientes. .

4. En cualquier momento el contribuyente podra renunciar a los 
beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota o 
de la parte de la misma pendiente de pago así como de loe intereses vencidos.

5. Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente podrá acordar, de 
oficio un pago fraccionado con carácter general para todos los contribuyentes 
que precisará de la aceptación individual de los contribuyentes, estando 
siempre vigente lo señalado en el número anterior.

CAPITULO VIII

IMPOSICION Y ORDENACION

Art. 14. 1. La exacción de las contribuciones especiales precisa
rá la previa adopción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada 
caso concreto. ,

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al estable
cimiento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribucio
nes especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas. . . . , .3. El acuerdo de ordenación sera de inexcusable adopción y con
tendrá la determinación del coste previo de las obras y servicios, de la can
tidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterior de reparto. El 
acuerdo de ordenación General de contribuciones especiales. ,

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contri
buciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstan serán no
tificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su dcmiicilio fuesen 
conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular re
curso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que de
ban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asigna
das.

Art. 15. 1 Cuando este municipio colabore con otra Entidad local 
en la realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios siem
pre que se impongan contribuciones especiales, se observarán las siguientes 
reglas: ,

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden 
a los acuerdos de imposición y ordenación.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese 
o ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra, correspon
derá a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin 
perjuicio de los dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no 
fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que pro
cedan.

CAPITULO IX

COLABORACION CIUDADANA

Art. 16. 1. Los propietarios o titulares afectados por las obras 
podrán constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover 
la realización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por 
este municipio, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar 
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a este Ayuntamiento cuando su situación financiera no lo permitiera, además 
de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

, 2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la reali
zación de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por este municipio podrán constituirse en Asociaciones administrativas de 
contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de ordena
ción de las contribuciones especiales.

Art. 17. Para la constitución de las Asociaciones administrativas 
de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá 
ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, 
al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

CAPITULO X

INFRACCIONES Y SANCIONES

, Art. 18. 1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su 
calificación, así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

, 2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la 
liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1.990 
y pemnanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo en 29 
de Noviembre de 1.989.

ORDENANZA FISCAL NUMERO SIETE

PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

CASAS DE BAROS, DUCHAS, PISCINAS E INSTALACIONES 
MUNICIPALES ANALOGAS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 
7/85 de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B y 117 de la ley 39/1988 
de 30 de diciembre, se establecen, en este término municipal, un Precio Pú
blico por casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones municipales análo
gas.

Art. 2. El objeto de esta exacción lo constituye la utilización de 
los servicios de piscinas municipales sitas en Carretera de Epila.

OBLIGACIONES DE CONTRIBUIR

Art. 3. 1. Hecho imponible.-Está constituido por la utilización de 
los bienes enumerados en el artículo anterior.

2. La obligación de contribuir nace desde que se inicie tal utili
zación mediante la entrada en loe recintos de dichas instalaciones, y/o des
de que se utilicen los servicios que se detallan en la tarifa de esta exac-

3. Sujeto pasivo.-Las personas naturales usuarios de tales instala
ciones o servicios.

TARIFAS

Art. 4. Cuantía
1. La cuantía del precio público regulado en esta se fija en la si

guiente:
PISCINAS

BONOS:
Personas mayores de 14 años (temporada) ........................................... 2.500 pts
Niños de 8 a 14 años (temporada) ........................................................ 1.500 pts

ENTRADAS: 
Mayores de 14 años:

Días laborables . 750 pts
Días festivos ......................................................................... 300 pts

Niños de 8 a 14 años:
Días laborables ...................................... 700 pts
Dias festivos .........................................  750 pts

EXENCIONES

Art. 5. Estarán exentos. No habrá ninguna exención.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6. Las cuotas exigibles por esta exacción se liquidarán por 
cada acto, y el pago de las mismas se efectuará al retirar la oportuna auto
rización de entrada en el recinto y alquiler de los servicios.

DEVOLUCION

Art. 7. Caso de no poder prestarse por causa imputable al Ayunta
miento, le será devuelto el importe satisfecho, no teniendo derecho a indem
nización alguna.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 8. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas califica
ciones, así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsa
bilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1.990 y 
permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fuá aprobada, con carácter definitivo el 29 
de Noviembre de 1.989.

ORDENANZA FISCAL NUMERO OCHO

SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 

7/85 de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B y 117 de la ley 39/1988 
de 30 de diciembre, se establecen, en este término municipal, un Precio Pu
blico por el suministro municipal de agua potable a domicilio.

Art. 2. El abastecimiento de agua potable de este Municipio, es un 
servicio municipal de confomidad con las prescripciones vigentes, explotán
dose por cuenta del Ayuntamiento.

Art. 3. Toda autorización para disfrutar del servicio de agua aun
que sea temporal o provisional llevará aparejada la obligación ineludible de 
instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso 
sin penetrar en vivienda o espacio habitado que pemita la lectura del consu-

Así mismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento Mu
nicipal de Suministro de Agua Potable a Domicilio.

OBLIGACIONES DE CONTRIBUIR
Art. 4. La obligación de contribuir, nace desde que se inicie la 

prestación del servicio. Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro 

estén o no ocupados por su propietario. ,
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación 

de pago recae sobre el titular de éste último.
BASES Y TARIFAS
Art. 5. Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagara 

por una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude des
pués de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al 
usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y 
otro periódico en función del consumo que se regirá por la siguiente tarifa:

Conexión o cuota de enganche, por contador: domicilios particula
res, bares, restaurantes, cafeterías, etc., industrias 15.000 pesetas en el 
casco urbano y 20.000 pesetas en el extrarradio.

Consiono: Cuota de servicio o mínimo de consuno al trimestre hasta 
18 m3: domicilios particulares, bares, restaurantes, cafeterías, etc-, indus
trias 360 pesetas, de 18 m3 en adelante a 20 pesetas cada m3. Conservación de 
contadores al trimestre 100 pesetas.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6. La lectura del contador, facturación y cobro del recibo, s« 
efectuará trimestralmente.

El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no 
siendo admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o an
teriores .

Art. 7. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, 
una vez cumplidos los trámites que prescribe el art. 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio 
con arreglo a las nomos del Reglamento General de Recaudación. Ello sin per
juicio de que cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento procederá 
al corte de suministro de agua, previo cumplimiento de los requisitos legales 
correspondientes.

Art. 8. Los no residentes habitualmente en este término municipal 
señalarán al solicitar el servicio un domicilio para oír notificaciones y 
otro para pago de los recibos, este último podrá ser una entidad bancaria o 
caja de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este témino mu
nicipal.

Art. 9. La prestación del servicio se considerará en precario por 
lo que el corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual 
no dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos 
legales correspondientes.

Art. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere 
la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado de la 
autorización.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de a
cuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas califi
caciones, así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsa
bilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1.990 y 
permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificaicón 
o derogación.

APROBACION -

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 29 
de Noviembre de 1.989.
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ORDENANZA FISCAL NUMERO NUEVE

MATADERO, LONJAS Y MERCADOS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 7. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 

^186 de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B y 117 de la ley 39/1988 
de 30 de diciembre, se establecen, en este término municipal, un Precio Pu
blico sobre el servicio de matadero municipal.

Art. 2. Constituye el objeto de esta exacción:
a) La utilización de los diversos servicios establecidos en el ma

tadero, que se detallan en las tarifas.
b) La utilización de instalaciones y bienes municipales destinados 

al servicio de matadero.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3. 1. Hecho imponible. -Está constituido por la prestación de 

los servicios o por la utilización de las instalaciones indicadas en el arti
culo 2.

2. Obligación de contribuir. -Nacerá desde que tenga lugar la pres
tación de los servicios o desde que utilicen los bienes y servicios.

3. Sujeto pasivo. -Estarán obligadas al pago las personas naturales 
° jurídicas siguientes: .. , ,

a) Solicitantes de los servicios o usuarios de los bienes e insta
laciones . , .

b) Los propietarios de los animales que provoquen los servicios o 
utilicen los bienes e instalaciones.

BASES Y TARIFAS
Art. 4. Las bases en percepción y tipos de gravamen, quedarán de

terminadas en la siguiente:

. MATADERO
"e 1 a 50 cabezas ...................................... 7• 000 pesetas.
De SI a loo cabezas ................................................................. 21.000 pesetas.
ne 101 a 150 cabezas .............................................................. 35.000 pesetas.
De 151 a 200 cabezas ............................................................. 41.000 pesetas.
De 201 a 250 cabezas ............................................................. 63.000 pesetas.
Por cada cabeza de más, 300 ptas, cada una.

EXENCIONES

Art. 5. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provin- 
eia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area Me
tropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6. Todos cuantos deseen utilizar el Servicio a que se refiere 
la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cu- 
9° momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado de la 
autorización.

Art. 7. Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la pre- 
eente Ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado.

Art. 8. El pago de los expresados derechos se efectuará por los in
teresados contra talón o recibo que expedirá el encargado de la recaudación, 
quien señalará, con las marcas o contraseñas oportunas, las especies, a los 
efectos de descubrir toda ocultación y de perseguir el fraude de los derechos 
municipales.

Art. 9. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el pro
cedimiento de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses 
desde su vencimiento sin que haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables , 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizarán el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas califi
caciones, así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
'■ey General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsa
bilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1.990 y 
permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 29 
de Noviembre de 1.989.

ORDENANZA FISCAL NUMERO DIEZ

RIELES, POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE 
DISTRIBUCION O DE REGISTRO, BASCULAS, APARATOS PARA VEN 
TA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE 
LA VIA PUBLICA 0 VUELEN SOBRE LA MISMA.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 
7/1985 de 2 de abril, y 117 de la Ley 39/1988 de 30 de diciembre; y según lo 
señalado en el art. 41.A) de la propia ley Reguladora de las Haciendas Loca

les se establece, en este término municipal, un Precio Público sobre rieles, 
postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, 
básculas, aparatos para venta automática y otros análogos, que se establez
can sobre la vía pública o vuelen sobre la misma en la vía pública.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2. 1. Hecho imponible. -Está constituido por la realización de 

cualquier aprovechamiento con los elementos señalados por el articulo prece
dente.

2. Obligación de contribuir. -La misma nace por el otorgamiento de 
la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde que 
efectivamente se realice, si se hiciera aún sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. -Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las 

licencias. .
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

EXENCIONES

Art. 3. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provin
cia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area Me
tropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por todos los aprovecha
mientos inherentes a loe servicios públicos de comunicación que exploten di
rectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y 
defensa nacional.

BASES Y TARIFAS

Art. 4. Se tomará como base de la presente exacción:
1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del 

terreno ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo: el valor de la superficie de la 

vía pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprove
chamiento.

c) Por ocupación del subsuelo: el valor de la superficie del terre
no alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias. ,

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colo
cación de elementos aislados, cuando la superficie ocupada,, alzada o proyec
tada por cada elemento no exceda de un metro cuadrado: el número de elementos 
instalados o colocados. _

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo 
o subsuelo, por cables: los metros lineales de cada uno.

Art. 5. Se tomará como base para fijar el presente Precio Público 
el valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, pa
lomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, basculas, aparatos 
pava venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía públi
ca o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el Catastro de Urbana, o 
en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establecen una única categoría de 
calles.

Art. 6. La expresada exacción municipal, se regulará con la si
guiente:

TARIFA

Rieles, postes, cables, palomillas y cajas de amarre el 1,50X sobre los in
gresos brutos.
Básculas el 10.000 kgs. o fracción 100 pesetas.

Art. 7. Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de 
Empresas explotadoras de servicios, que afecten a la generalidad o a una 
serie importante del vecindario, se podrá concertar con dichas Empresas la 
cantidad a satisfacer, tomando por base el valor medio de los aprovechamien
tos que se establece en el 1,50 por 100 de loe ingresos brutos que obtengan 
dichas empresas dentro del término municipal.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 8. Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamien
to. en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización. •

Art. 9. 1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplica
ción de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince 
días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta locali
dad. ,

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surgir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán 
efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la Ad
ministración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tribu-

Art. 12. Según lo preceptuado en los arts. 47.2 de la ley 39/88 y 
el art. 27.5 de la ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputa
bles al obligado al pago del precio, no tiene lugar la utilización privativa 
o el aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el pro
cedimiento de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses 
desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de ha
ber sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la ley de Ta
sas y Precios Públicos.
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RESPONSABILIDAD

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en 
caso de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, a
lumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente 
responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDAD FALLIDAS

Art. 16. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de a
cuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 16. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las u
tilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sanciona
das de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello 
sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan 
incurrir los infractores. .

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1.990 y 
pemanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 29 
de Noviembre de 1.989.

ORDENANZA FISCAL NUMERO ONCE

OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO POR MESAS Y
I SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 
7/1985 de 2 de abril, 117 de la ley 59/1988 de 30 de diciembre, y según lo 
señalado en el art. 41. A) de la propia ley Reguladora de las Haciendas Loca
les se establece, en este término municipal, un precio público por ocupación 
de terrenos, de uso público por mesas, Billas o elementos análogos con fina
lidad lucrativa.

Art. 2. El objeto de la presente exacción está constituido por la 
ocupación con carácter no permanente de la vía pública y bienes de uso públi
co por mesas, sillas o elementos análogos con finalidad lucrativa.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3. 1. Hecho imponible. -La ocupación con carácter no permanen
te de la vía pública o bienes de uso público con alguno o algunos de los ele
mentos que constituyen el objeto de la presente Ordenanza.

2. Obligación de contribuir. -La obligación de contribuir nace 
desde el momento en que el aprovechamiento sea autorizado, o desde que el 
mismo se inicie, si se efectuara sin la correspondiente licencia municipal.

3. Sujeto pasivo. -Están solidariamente obligados al pago del Pre
cio Público:

a) Los titulares de las respectivas licencias municipales.
b) Los beneficiarios de loe aprovechamientos regulados por la pre

sente Ordenanza.
c) Los propietarios o arrendatarios de los elementos colocados en 

la vía pública o bienes de uso público.
d) Las personas o Entidades encargadas de la colocación, retirada o 

vigilancia de dichos elementos.

EXENCIONES

Art. 4. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y provin
cia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area Me
tropolitana u otra Entidad de la que forma parte.

BASES Y TARIFAS

Art. 5. Se tomará como base de gravamen la superficie ocupada por 
los elementos que constituye el objeto de esta Ordenanza, y como unidad de a
deudo el metro cuadrado.

Art. 6. Se tomará como base para fijar el presente Precio Público 
el valor del mercado de la superficie ocupada por mesas y sillas con finali
dad lucrativa, que se establecerá según el Catastro de Urbana,, o en su defec
to el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.,

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles.

Art. 7. La expresada exacción municipal, se regulará con la si
guiente:

TARIFA

Mesas y sillas, categoría única, 10 pesetas por día, 20 pesetas por 
mee, SO pesetas por trimestre y 100 pesetas por año.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 8. Toda persona o entidad que pretenda beneficiarse directa
mente de cualesquiera de los aprovechamientos sujetos a gravamen con arreglo 
a la precedente tarifa de esta Ordenanza, deberá solicitar del Ayuntamiento 
la oportuna licencia o permiso.

Las licencias se entenderán caducadas sin excusa ni pretexto algu
no en la fecha señalada para su terninación.

A toda solicitud podrá exigírsele un depósito o fianza afecta al 
resultado de la autorización.

Art. 9. Según lo preceptuado en los arts. 47.2 de la ley 39/88 y el 
art. 27.5 de la ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio, no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que corresponda.

Art. 10. 1. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el 
procedimiento de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses 
desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de ha
ber sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la ley de Ta
sas y Precios Públicos.

RESPONSABILIDAD

Art. 11. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en 
caso de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, a
lumbrado u otro bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente 
responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDA FALLIDAS

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no 
hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya de
claración se formalizarán el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido 
en el vigente Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 13. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las u
tilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sanciona
das de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello 
sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan 
incurrir los infractores. .

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1.990 y 
permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 39 
de Noviembre de 1.989.

ORDENANZA FISCAL NUMERO DOCE

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Art. 1. Utilizando la facultad contenida en el artículo 73.3 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bie
nes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en los términos que se 
establecen en el artículo siguiente.

Art. 2. 1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el: O'SZ de la 
base imponible (valor catastral).

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplica
ble a los bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el: 0 6SX sobre la 
base imponible (valor catastral).

3. De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Se
gunda de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impues
to sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales 
hayan sido objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el: 0 .5*
b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el: 0'65%

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de Enero de 1.990 y 
permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo en 29 
de Noviembre de 1.989.

ORDENANZA FISCAL NUMERO TRECE

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANIZA

Art. 1. De conformidad con lo establecido por el artículo 2, en 
relación con los artículos 5 7,60, 93 al 100 de la Ley 39 de 1.988, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueba la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se establece el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

Art. 2. 1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza 
aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría. ,

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en los registros públicos correspondientes y mientras no ha
ya causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto también se con
siderarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula 
turística. ,

3. No están sujetos a este impuesto los vehículos que habiendo sido 
dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo puedan ser autori
zados para circular excepcionalmente, con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Art. 3. 1. Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y 

entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) Loe vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consu

lares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados 
en España que sean súbditos de los respectivos países, externamente identifi
cados, y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo los vehículos de loe organismos internacionales con sede y 
oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.
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c) Las ambulancias y demás uehiculos directamente destinados a la 
asistencia sanitaria que pertenezcan a la Cruz Roja. •

d) Los coches de inválidos o los adaptados pera su conducción por 
disminuidos físicos, siempre que no superen los 12 caballos fiscales y 
pertenezcan a personas invalidad o disminuidas físicamente.

el Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte publi
co en régimen de concesión administrativa otorgada por el municipio de la im
posición. , .

f) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos 
de la cartilla de inspección agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras 
d) y f) del apartado 1 del presente articulo, los interesados deberán instar 
bu  concesión indicando las características del vehículo, su matricula y causa 
del beneficio. Declarada ésta por la Administración municipal, se expedirá un 
documento que acredite su concesión.

3. A los efectos previstos en el apartado precedente, y para cada 
uno de los supuestos de exención remunerados, por los titulares de los vehí
culos deberá solicitarse la exención del impuesto, bien por escrito, en el 
Registro General de la Corporación, bien mediante comparecencia verbar, 
acompañando a la petición escrita o verbal los siguientes documentos:

a ) En el supuesto de los coches de inválidos, o los adaptados para 
su conducción por disminuidos físicos: ,

- Fotocopia del permiso de circulación., _
- Fotocopia del certificado de características.
- Fotocopia del carnet de conducir (anverso y reverso .
- Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o dismi

nución física, expedida por el organismo o autoridad administrativa competen-

b ) En el Supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y ma
quinaria agrícola: ,

- Fotocopia del permiso de circulación.
- Fotocopia del certificado de características,.
- Fotocopia de la cartilla de inscripción agrícola a que se rejiere 

el artículo 5 de la Orden del Ministerio de Agricultura de 4 de octubre ae 
1977, expedida necesariamente a nombre del titular del vehículo. .

«o procederá la aplicación de esta exención cuando por La Adminis
tración municipal se compruebe que los tractores, remolques o semirremolques 
de carácter agrícola se dedican al transporte de productos o mercancías de 
carácter no agrícola, o que no se estime necesario para explotaciones de 
dicha naturaleza. , , . n

4. Las declaraciones de exención previstas en las letras d) y J) 
del número 1 de este artículo producirán efectos a partir del ejercicio si
guiente al de su petición, excepto en los supuestos de declaraciones de alta, 
que producirán efectos en el propio ejercicio, siempre que por su titular se 
solicite la exención y se acredite en la forma prevista en elnumero j ante
rior reunir los requisitos legales determinantes de la exencio ’ .P 
d« treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de matriculacion 
o autorización para circular. . . . . ,q5. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 9.1 de la Ley39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales , no podran 
reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales quelos expre 
sámente previstos en las normas con rango de ley o los derivados ■ 
oplicación de los tratados internacionales.

BONIFICACIONES
Art. 4. Quienes en la fecha de comienzo de aplicación de! impuesto 

sobre vehículos de tracción mecánica gocen de cualquier clase de ene; , 
fiscal en el impuesto municipal sobre circulación de vehículos, continuaran 
disfrutando de los mismos en el impuesto citado en primer lugar hasta la je 
oha de su extinción y, sí no tuviera término de disfrute, hasta el 31 de ai 
ciembre de 1992, inclusive.

SUJETOS PASIVOS
Art. 5. 1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físi

cas o jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley Ge
neral Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en e permiso e ‘ 
alón, salvo que se acredite por cualquiera de los medios de prueba de las 
obligaciones admisibles en derecho que la propiedad del vehículo afY2°do 
■ido transmitida a otra persona, siendo entonces esta ultima la obligada al 
Pago del impuesto, sin perjuicio de las sanciones 
hiera lugar, de acuerdo con lo previsto en el articuo . . t -■ . f

2. De acuerdo con lo previsto en el párrafo 
la consideración de sujetos pasivos del impuesto las 
comunidades de bienes y demás entidades que. carentes de Pecsonalldad  ̂
ca, constituyan una unidad económica o un patrimonio separados susceptibles 
de imposición.

CUOTAS
Art. 6. 1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro 

'le tarifas:
A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales, 2.000 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales, 5.400 pesetas.
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, 11.400 pesetas.
De más de 16 caballos fiscales, 14.200 pesetas.
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas, 13.200 pesetas.
De 21 a 50 plazas, 18.800 pesetas.
De más de 50 plazas, 23.500 pesetas.
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilos de carga útil. 6.700 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil, 13.200 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kilos de carga útil, 18.800 pesetas.
De más de 9.999 kilos de carga útil, 23.500 pesetas.
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales, 2.800 pesetas.
De 16 a 25 caballos fiscales, 4.400 pesetas.
De más de 25 caballos, 13.200 pesetas. , .
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de traccio 

mecánica: , 
De menos de 1.000 kilos de carga útil, 2.800 pesetas. 
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil, 4.400 pesetas. 
De más de 2.999 kilos de carga útil, 13.200 pesetas.
F) Otros vehículos: 
Ciclomotores, 700 pesetas. _ 
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 700 pesetas. 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos. 1.200 pts 
Motocicletas de más de 250 hasta 600 centímetros cúbicos, 2.400 pts 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cm. cúbicos, 4.800 pesetas.
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos, 9.600 pesetas.

2. A los efectos de la aplicación de la anterior tarifa y la deter 
minación de las diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto por la 
Orden de 14 de julio de 1984. En todo caso, dentro de la categoría de tracto
res regulada con el número l.D) de este artículo, deberán incluirse los trac- 
tocamiones y los tractores de obras y servicios, definidos, respectivamente 
en los epígrafes 23, 60 y 63 del apartado II de la Orden citada. o...

3. La potencia fiscal, expresada en caballos fisales, se estable
cerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 260 del Código de la Circu
lación.

PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO
Art. 7. 1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo 

en los supuestos de nueva matriculación de vehículos. En este caso, el perío
do impositivo comenzará el día en que se produzca dicha matriculación.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará, por trimes

tres naturales en los casos de nueva matriculación o baja de vehículo.

Art. 8. Inspección. Régimen de infracciones y sanciones. -En los 
casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Orde
nanza, de acuerdo con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y de
sarro l lan.

Art. 9. Recaudación. , , .
1.1 En los supuestos de matriculación de un vehículo, o cuando es

tos se reformen de manera que se altere su clasificación a efectos del pre
sente impuesto, los titulares, sujetos pasivos, presentaran ante el Ayunta
miento en el plazo de treinta días a partir de la fecha de matriculación o 
reforma, declaración-liquidación por este impuesto, que contendrá los ele
mentos de la relación tributaria imprescindibles para la liquidación normal o 
complementaria procedente, según modelo aprobado por el Ayuntamiento, al que 
se acompañarán la documentación acreditativa de su matriculación o modifica
ción, certificado de sus características técnicas y el documento nacional de 
identidad o el código de identificación fiscal del sujeto pasivo.

1.2 . Por la oficina gestora se practicará la correspondiente com
probación de la autoliquidación, normal o complementaria, cuyo importe de la 
cuota resultante de la misma será ingresado por los contribuyentes.

2. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuota anuales del impuesto se realizará, den
tro de los plazos establecidos anualmente al efecto, mediante decreto recau
datorio de la Alcaldía de este Ayuntamiento. ,

3. En el supuesto regulado en el número anterior, la recaudación de 
las correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual, 
en el que figurarán todos loe vehículos sujetos al impuesto que se hallen 
inscritos en el correspondiente Registro público a nombre de personas o enti
dades domiciliadas en este término municipal. „

4. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al publico por el 
plazo de quince días hábiles para que los legítimos interesados puedan exa
minarlo i/ en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al 
público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

GESTION DEL IMPUESTO: ALTAS, TRANSFERENCIAS, REFORMAS DE VEHICULOS, 
MODIFICACIONES, CAMBIOS DE DOMICILIO Y BAJAS.

Art 10 1. Respecto de todas las categorías de vehículos incluidos 
en la tarifa" del impuesto, excepto ciclomotores, las personas obligadas a 
efectuar la matriculación o certificación de aptitud para circular, su refor
ma Siempre que altere su clasificación a efectos del impuesto, en l°8 su
puestos de transferencia o cambio de domicilio del titular o en los de baja 
'definitiva del mismo, de acuerdo con la obligación establecida respecti^- 
mente, por los artículos 242 a 245, ambos inclusive, 252, 247 263 y 248 del 
vigente Código de la Circulación, deberán presentar al propio tiempo en la 
Jefatura de Tráfico correspondiente, en duplicado ejemplar y con arreglo al 
modelo establecido o que se establezca, la oportuna declaración a efectos del 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

2. Ciclomotores. -Respecto de los vehículos ciclomotores, sus pro
pietarios deberán efectuar la misma clase de actos señalados en el número 
anterior, proveyéndose de la correspondiente matrícula, habilitante para la 
circulación de esta clase de vehículos, en las oficinas de este Ayuntamiento.

En los supuestos de transferencia de los ciclomotores, el cambio de 
titularidad deberá ser solicitado conjuntamente por transmítente y adquiren-

En loe supuestos de baja de esta categoría de vehículos, alíefec- 
tuar la solicitud de baja, el titular deberá aportar la matrícula municipal 
pemanente para su inutilización.

3. Normas comunes: ,
3.1. Con el fin de actualizar el correspondiente padrón del impues

to, los contribuyentes, de acuerdo con lo previsto por loe artículos 35.2 de 
la*Ley General Tributaria, y 109 a 112 del mismo cuerpo legal, vendrán obli
gados a facilitar a la Administración tributaría los datos, antecedentes y 
documentos que les sean requeridos en relación, tanto con el permiso de cir
culación, certificado de características técnicas, documento de identidad y 
cuantos otros se juzguen necesarios para la más eficaz gestión del impuesto.

3.2. Las transferencias producirán efectos a partir del ejercicio 
siguiente al de su formalización, cualquiera que sea la fecha de ésta.

4. A efectos de lo previsto por el articulo 100 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán 
los expedientes de transferencia, reforma o baja definitiva de vehículos, no 
los de cambio de domicilio en los permisos de circulación de éstos, sin que 
se acredite, previamente, el pago de todas las deudas devengadas, liquidadas, 
presentadas al cobro y no prescritas, por el impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica.

BAJAS. PRORRATEO DE LAS CUOTAS

Art. 11. 1. En los supuestos de baja de los vehículos, y a efectos 
del prorrateo por trimestres de las cuotas, previsto en el artículo 97.3 de 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, loe contribuyentes deberán solicitar, 
en su caso, la devolución de la parte proporcional de las cuotas ingresadas, 
mediante el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Art. 12. En los casos de transmisión del vehículo, el titular ad- 
quirente no vendrá obligado a satisfacer el impuesto si hubiese sido pagado 
por cualquier titular anterior por el ejercicio en que se realizó la trans
misión.

Art. 13. Sustracciones de vehículos. -En caso de sustracción de ve
hículos, previa solicitud correspondiente y justificación documental e infor
me que se estimen oportunos, podrá concederse la baja provisional en el pago 
del impuesto, en los siguientes términos:
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a) Suetraccionee anteriores al 1 de enero del año del devengo: cau
sará baja en dicha fecha sin efecto retroactivo.

, b) Sustracciones durante el primer trimestre del año del devengo: 
causará baja desde primero del mismo año.

c) Sustracciones posteriores al 31 de mareo de cada año: baja a 
partir del 1 de enero del año siguiente. .

En todo caso, la recuperación del vehículo, cualquiera que sea la 
fecha en que se produzca, motivará se reanude la obligación de contribuir por 
la cuota íntegra, excepto si ya se hubiese satisfecho por el mismo ejercicio.

A tal efecto, loe titulares de loe vehículos sustraídos deberán co
municar su recuperación, en el plazo de quince días desde la fecha en que se 
produzca, a la Policía local, quien dará traslado de la recuperación, a efec
tos de la reincorporación del vehículo al padrón de contribuyentes, al Nego
ciado gestor del impuesto.

Art. 14. Los vehículos que se encuentren depositados en el almacén 
municipal, habiendo existido expresa renuncia a favor de la Corporación de 
loe titulares correspondientes, causarán baja en el padrón del impuesto muni
cipal sobre la circulación, una vez adoptada resolución aceptando dicha re
nuncia, a partir del ejercicio siguiente al de la fecha en que conste feha
cientemente que dichos vehículos tuvieron su entrada en el almacén municipal. 
En ningún caso será aplicable el presente artículo cuando los vehículos se 
hallaren implicados en hechos de tráfico sometidos a procedimientos judicia
les.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- En lo previsto específicamente en esta Ordenanza, regi
rán las normas de la Ley General Tributaria, de la Ordenanza fiscal general y 
las disposiciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

Segunda.- La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1.990.

Tercera.- La tarifa del impuesto, contenida en el artículo O». de 
esta Ordenanza, podrá ser modificada para su adecuación a los topes de las 
tarifas establecidos en el artículo 96.4 de la Ley Reguladora núm. 39 de 
1986, o, en su caso, a las modificaciones que en las tarifas ■ del impuesto 
pueda introducir la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra 
disposición legal con rango normativo bastante.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 29 de 
Noviembre de 1.989.

NOVILLAS Núm. 82.116

Esta Corporación municipal, en sesión ordinaria del día 26 de septiembre 
de 1989, acordó, con el quórum que determina el artículo 47.3, apartado h), 
de la vigente Ley de Régimen Local de 2 de abril de 1985, la aplicación e 
implantación, con efectos de 1 de enero de 1990, de los siguientes impuestos, 
tasas y precios públicos, así como sus ordenanzas reguladoras:

1. Impuesto sobre bienes inmuebles.
2. Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
3. Tasa por expedición de licencias urbanísticas.
4. Tasa por licencias de apertura de establecimientos.
5. Tasa por prestación del servicio de cementerio.
6. Tasa por servicio de alcantarillado.
7. Tasa por servicio de recogida de basuras.
8. Tasa por licencias de autotaxis.
9. Precio público por puestos, barracas y venta ambulante.

10. Precio público por voz pública.
11. Precio público por rodaje y arrastre de vehículos.
12. Precio público por servicio de suministro de agua.
13. Precio público por piscinas municipales.
14. Precio público por rieles, postes, palomillas, etc.
15. Precio público por servicio de matadero.
Asimismo la Corporación acordó la supresión de las tasas y, consecuen

temente, la derogación de las ordenanzas reguladoras de las mismas, hasta 
ahora vigentes, con efectos de f de enero de 1990.

No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias de ninguna clase 
durante el plazo de información pública por espacio de treinta días hábiles, 
se eleva a definitiva dicha aprobación por disposición del propio acuerdo 
corporativo.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la 
vigente Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de diciembre de 
1988, se procede a la publicación, mediante el presente anuncio, del texto 
íntegro de las mismas, podiendo los interesados interponer el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción.

Novillas, 24 de noviembre de 1989. — El alcalde, Antonio Ruiz.

ORDKMAMZA FISCAL NUHIRO 1
ORDWANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIKNKS IWUBBLES.

Art. 1.- De conformidad con lo establecido en los artículos J5 y 73 
de la Ley 39/1.988 de 28 de Diciembre, el tipo de gravamen d<1 Im— 
puesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio, qieda H 
jado en los términos que se establecen en el articulo siguiente.

Art. 2.- 1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre bienes inmuebles 
aplicable a los bienes de naturaleza urbana, queda fijado en el ---- 
0,56 X .

2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes Inmuebles 
aplicable a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el ---  
0,60 X .

VIGENCIA:
La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de 

su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y se
rá de aplicación a partir del dia 1 de enero de 1.990, permanecien 
do en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUMERO: 2
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

HECHO IMPONIBLE
Articulo 1.- 1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización 

dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra - 
para la que ae exija obtención de la correspondiente licencia do obra urbanis 
tica, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corres
ponda a este Municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el ap i tad" 
•interior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas ' lase: 
de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquéll^jj, que .modifiquen su disposición inte

rior como su aspecto exterior. ,
d) Obras de urbanización. ' .
e) Cualquiera otra costrucpión o actuacljSn/urbanistica.

Articulo 2.- EXENCIONES: Serán de aplicación las mismas exenciones esta
blecidas para las Licencias Urbanísticas.-

Articulo 3.- 1. Son sujeto» paaeivos de epte impuesto a titulo de ccntri- 
buyente, las personas físicas o Jurídicas y la» entidades a que se refiei e el 
articulo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles uonde 
ae realicen las construcciones, instalaciones u obras; en los demás ceses se 
considerarán contribuyentes a quienes ostenten la condición de dueños de las

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos de] contribuyen
te con responsabilidad solidaria:

a) Los dueños del terreno, cuando no coincida con la titularidad de la —

b) Los constructores.
c) Los beneficiarios, es decir, aquéllas personas que hayan contratado o 

encargado la obra.
d) Quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons

trucciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Articulo 4.- 1. La base imponible de éste impuesto está constituida por 
el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponi
ble el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2 X.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc,ion, - 

instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licen-

Articulo 5.- 1. Cuando se conceda licencia preceptivo se f-racti -u 
ré una liquidación provisional, determinándose la base imponible en fui 
ción del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el nr 
mo hubiere sido visado por el Colegio Oficial correspondiente; en ot o 
ca-.o la base imponible será determinada por los técnicos municipales, 
de acuerdo ron coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efecti
vamente realizadas y del coste real efectivo de Las mismas, el Ayunta
miento, mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá modifi
car, en su caso, la base imponible a que ae refiere el apartado ante—- 
rior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo 
del sujeto pasivo o reintegrándole en su caso, la cantidad que corres-- 
penda.

3. En el caso de que se renuncie a la licencia de obras, o sea és
ta denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de la- 
cuotas satisfechas.

Articulo 6.- La inspección y recaudación del impuesto se reali?ir. 
de acuerdo con lo previsto en la Ley General tributaria y en las den.ar. 
Leyes del Estado reguladoraa de la materia, aai como en las disposicio 
nes dictadas para su desarrollo.

Articulo 7.- En todo lo relativo a la 'calificación de las infraccio 
nes tributarias aai como a la determinación.de la» sanciones que por los 
mismas correspondan en cada caso, ae•tóttcaM el régimen regulado en 1. 
Le/ General Tributarla y" án las disptoiriclonCB que la complementan y de: a 
rrolían.

VIGENCIA - *

La presente Ordenanza Fiscal entrará en ^vigor el mismo día de .• . - 
publicación Integra en el Boletín Oficial de la Provincia y ae á de ipil 
catión a partir del dia 1 de enero de'í .990,-"permaneciendo en vigor oas
ta su modificación o derogación expresa

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS.
ORDENANZA NÚMERO: 3
TASA POR OTROGAMIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS EXIGIDAS POR EL ARTÍCULO 178 
DE LA LEY DEL SUELO. — — ‘

Articulo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uno de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, regula 
dora de las Bases de Régimen Locsl, y de conformidad con lo dispuesto en -
los artículos 15 al 19 de le Ley 39/1.988, de 28 de diciembre reguladora d 
lae Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece una tasa por licencia: - 
urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normi.s 
atienden a lo prevenido en el articulo 58 de la citada Ley 39/1.988.

Articulo 2.- Hecho Imponible.
1 .- Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, - 

técnica y administrativa, tendente a verificar si 'loe actos de edificación 
y uso de' suelo a que se refiere el art. 178 de la Ley sobre Régimen del - 
Suelo y Ordenanción Urbana, Texto Refundido por Real Decreto 1.346/1.976, 
de 9 de nbril, y que hayan-de realizarse en el término municipal, se ajus
tan a lai normas urbanísticas de edificación y policía previstas en la ci
tada Ley del Suelo y en el Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano de -
éste Municipio.
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2 .- No eetarán sujetas a esta tasa las obras de ^"o ornato conserva
ción y reparación que se realicen en el interior e 

ria, que sean propietarios o poseedores, o. en su caso, arrendatarios de
los inmuebles beneficiarios de las licencias. , m ,vente 

2 .- En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
los constructores y contratistas de las obras.

jeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los arts.
3 8.1 y 39 de la Ley general tributaria. -nrl»da2 .- Serán responsables subsidiarios los administradores de las soc,ed¿ 
des y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras. concursos _ 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el articulo 40 de la Ley general Tributaria.

Articulo
La cuota

5.- Cuota tributaria. 
tributaria única será de 300 k por cada licencia urbanisticn.

Articulo 6.- Exenciones y bonificaciones.
No se coi» edrán exención ni bonificación alguna en la ex»' 

do la i-isa.

Articulo 7.- Devengo.
1 .- le deven,'.a la Tasa y naco la obligación de contribuir cuan 

do se inicie La actividad municipal que constituye su hechu irupon^ 
ble. A estos ef> tos, se entenderá iniciarla la actividad er la fe- 
cl.a de presentación de la oportuna solicitud de Licencia urbarist^ 
ca, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2 .- Cuando Inn obras se hayan iniciado o ejecutado sin hab-r - 
obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se . m- 
cie efer tivamen' la actividad municipal conducente a determlr.ir s 
la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la -
iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse >ara 
la autorización le esas obras o su demolición si no fueran au' >ri-

3 .- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se cer 
afectada de modo alguno por la denegación de la licencia so.i' 
da o por la concesión de ésta condicionada a la modificación ■. 
proyecto presentado, ni por renuncia o desistimiento del solí 
te una vez concedida la licencia.

Articulo 8.- Ingreso.
Notificada al sujeto pasivo se procederá a su ingreso dire o 

en las Arcas Municipales utilizando los medios de pago y los pla
tos que señalo el Reglamento General de Recaudación.

Articulo 11.- Infracciones y sanciones.
En iodo lo relativo a la calificación de infracciones trib ita 

rías, asi como de las sanciones que a las mismas correspor. ian -n 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los arts. 77 y ss. de ’a - 
Ley General Tributaria.

VIGENCIA.

Ln presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo di • 
d» su । 'iblicación integra en el Boletín Oficial de la Provine > 
y ucrá de aplicación a partir del dia 1 de enero de 1.990, oer- 
mnneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS.
TASA POR*OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Articulo 1. En uao de las facultades concedidas por los arta. 133^2 y 
142 de la Constitución y por =1 articulo 106 de la Ly 7/1.985 de 2 de abril 
reguladora de las Bases del Régmen Local, y de conformidad con lo dispuca o 
en los arts. 15 a 19 de la Ley 39/88 de 28 de d ciembre. regu adora de las 
Hacien.ias Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por Licen la 
apertu,a de establecimientos" que se regirá por la Presente Ordenanza F s, 
cal. c Vas normas atienden a lo prevenido en el art. 58 de la citada Ley 
39/88 ie 28 de diciembre.

Articulo 2.

licencia de apertun

"^T^THecbo imponible lo constituye la prestación de los 
servidos técnicos y administrativos tendentes a verificar s a ac iv 
ejercida se ajusta a la normativa aplicable, previos a la d» a.

de que, inexcusablemente han de estar provistos los 
eatablecimientoa o locales en que se desarrollen actividades de ^rácter - 
mercantil oindustrial, estén o no en cualquiera de los conceptos a que se, 
refieren las tarifas de la Licencia Fiscal da Actividades Industria es y 
Comerc.ales. los establecimientos y locales en que. aun sin d”^rollars 
aquellas actividades sirva de auxilio o complemento para las mismas, ten 
gan relación con ellas en formas que lea proporcionen beneficios - 
chamientos. y los eatablecimientoa o locales en que se a= 
vidades por sociedades mercantiles o civiles, cualquiera q nrnfp 
mlnación aunque las mismas se hallen sujetas a licencia foscal de prole-
BIOOBICS. , , ,

En todo caso, constituirán el hecho imponible los siguientes.
A) Primera Instalación.
B) Traslados de local.
C) Cambio de comercio o industria, aunque no varíen de local ni ae -

Ue D) Ampliación de comercio o industria sin cambiar de local, entendie^ 
dose como tales los que produzcan aumentos por cambio de epígrafe o apa, 
tado en la Licencia Fiscal. Si tales aumentos fueran debidos a la reforma 
tributaria y continua la industria primitiva, no será necesaria nueva li
quidación ni se devengarán derechos.

E) Depósitos de géneros de materias correspondientes a establecimien
tos que radiquen fuera del término municipal.

F) Clínicas de dentistas con talles de prótesis dental.
G) Talleres y tiendas que estén instalados en lugares distintos del es 

tablecimiento ( fábrica, talleres y tiendas ) aunque se dediquen a la venta 
de géneros o efectos que procedan de su propia industria o comercio; quedan 
do obli -ados a satisfacer los dei e. hos correspondientes por la licencia de 
apertun. que determinan las distintas larifas de esta Ordenanza para la in
dustria o comercio que se ejerza.

H) Oficinas, establecimientos o despachos que, estando excepto.- 
dos de derecho de licencia de apertura por disposiciones anterioras 
no se proveyeran de ella en tiempo oportuno.

I) Actividades que se ejerzan en kioscos situados en terreno par 
ticular o municipal cedido a canon, de acuerdo con la actividad ejer 
cida, sin perjuicio de las tasas que les sean exigibles por la apli
cación de la Ordenanza correspondiente.

J) Traspasos de establecimientos y cambios de titular sin varia 
clon de industria o comercio.

K) Variación de la razón social de sociedades y compañías cuando 
no se aimpuesta por disposición legal.

L) Ampliación de local, que conlleve nuevas instalaciones o di
mensiones aunque permanezca la misma actividad comercial o industrial.

NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN A CONTRIBUIR. DEVENGO.
Articulo 3.- 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contri 

buir, cuando se inicia la actividad municipal que constituye el h-cho 
imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en 
la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia de aper 
tura, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber solicitido y — 
obtenido la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie 
efectivamente la actividad municipal, conducente a determinar si el 
establecimiento reune o no las condiciones exigibles, con independen
cia de la iniciación del expediente administrativo o decretar su cie
rre, si no fuera autorizable dicha apertura.

3. La obligación de contriuir, una vez nacida, no se verá afecta
da en modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por 
la concesión de ésta, condicionada a la modificación de las condicio
nes del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solici 
tente una vez concedida la licencia.

SUJETO PASIVO. RESPONSABLES.
Articulo 4. Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas 

y las entidades a que ae refiere el art. 33 de la Ley general Tribu
taria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramita
ción de la licencia, siendo titulares de las actividades realizadas 
en dichos establecimientos.

Artículo 5.1. Responderán solidariamente de las obligaciones tribu 
tartas del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se - 
refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General tributaria.

2. - Serán responsables subsidiarios los administradores de las so 
ciedadés y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con 
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el - 
alcance que señala el articulo 4G de la Ley General Tributaria.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

Articulo 6.- La obligación de contribuir es siempre general en 
los limites de la Ley, no admitiéndose en materia de tasas, beneficio 
tributario alguno, salvo los supuestos expresamente establecidos en la 
Ley.

BASE IMPONIBLE ,
Articulo 7.- Constituye la Ba-e imponible la Tasa, según se deter 

mina para cada caso en les artículos siguientes, la cuota de Licencia 
Fiscal o cantidad fija establecida.

CUOTA TRIBUTARIA. TARIFAS.
Articulo 8. Ln cuota tributaria se determinará, atendiendo a la aplica 

clon de porcentajes o cantidades fijas, de la manera siguiente:

Artículo 9. Sin perjuicio de lo dispuesto especiificamente en los arti 
culos siguientes, los derechos a satisfacer por la concesión de licencias 
de apertura de establecimientos comerciales o industriales serán los si 

eUieUna8¿antidad equivalente al 25% de la total deuda tributaria anual por 
Licencia Fiscal y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas 
que corresponda a la actividad desarrollada en el local, industria o cita 
ble<Imiento de que se trate.

Articulo 10.- Asimismo, tributará* de acuerdo a las siguientes tarifas:
1 .- Oficinas que sin desarrollar en ella» ninguna actividad síJeta a - 

tributación por Licencia Fiscal, están dedicadas al deapacho de asuntos ad 
ministratívos. técnicos, de propaganda o similares y en general sirvan de 
auxilio o complemento a las que efectúen comerciales o industriales qu- fi
guren matriculadoa en Licencia Fiscal en el Municipio o en cualquier otro 
de España , 1.500 k

2 .- Exposición de artículos cuya venta se realice en eatablecimientoa 
distintos, provistos de Licencia de Apertura, 1.500 k

TRAMITACIÓN Y EFECTOS

Artículo 11.-1. Las personas interesadas en la obtención de una Llcen 
cia de apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán en 
el Registro General, la oportuna solicitud, con especificación de la act¿ 
vidad o actividades a desarrollar en el local.

2 .- Dentro de las licencias de apertura se establecen las siguientes 
distinciones:

A) Actividades excluidas de calificación.
Son aquéllas que por su escasa posibilidad de producir molestias y 

de alterar las condiciones normales de seguridad y salubridad, son defini
das y señaladas con carácter indicativo.

En este supuesto la Licencia de Apertura, se solicita mediante ins 
tancia en el Registro general del Ayuntamiento a la que se acompaña un — 
corquis con la descripción del local y copia de alta de la Licencia Fis— 
cal.

B) Cuando se trate de actividades calificadas según lo señalado en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30-11-61. asi como aquéllas ectividades incluidas en el nomenclátor anexo 
del reglamento de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 27-8
82, se solicitarán mediante instancia en el registro General del Ayunta— 

" En los supuestos anteriores, para la obtención de la Licencia de Aper 
tura, es requisito imprescindible la aprobación previa de la licencia 
de instalación o urbanística.

En estos casos la licencia de apertura, se obtiene una vez compro
bado que lo realizado en el local se ajusta a los Proyectos previemente 
aprobados.

Para una mayor eficacia en la gestión y tramitación de estos expe
dientes en las solicitudes de licencia de apertura, es necesario hacer 
constar los siguientes datos:
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- Número de expediente en que se tramita la Licencia de instalación,
(en el caso del R. A.M.I.N. o urbanísticas, en el caso del Reglamen 

to de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas).
- Fotcopia de la licencia de instalación o urbanística si ya ha si

do concedida.
3. En aquéllas actividades bien del grupo A) o B) que se incorporen 

a instalaciones complementarias, se adapten para realizar nuevas adivi- 
dades o presten nuevos servicios, y todo ello no esté previsto en la li
cencia de apertura concedida y no suponga una modificación sustancia de 
la actividad, es necesario la solicitud, tramitación y concesión de una 
licencia de apertura adicional, sin la cual no se podría realizar otra - 
actividad que la estrictamente amparada por la licencia.

Los derechos a satisfacer por la licencia adicional preceptiva, se
rán establecidos en la tarifa general de la presente Ordenanza, en íun— 
ción de las cuotas de la Licencia Fiscal, en cómputo anual que correspon 
da a las actividades o prestación de servicios nuevos no previstos en la 
Licencia original.

4. El pago de los derechos por licencia de apertura no supondrá en 
ningún caso legalización del ejercicio de la actividad, dicho ejercicio 
estará siempre subordinado al cumplimiento de todas las condiciones y - 
requisitos técnicos que la Admón. Municipal imponga.

No se podrá ejercer la actividad hasta la obtención de la Licencia 
de Apertura, con la advertencia de que su concesión no ampara la autori
zación para realizar otro tipo de actividades no contempladas en la Li— 
cencía, que pueden ser objeto de otras autorizaciones municipales.

Articulo 12.- Se considerarán cadicadas las licencias:
A) Cuando después de concedida no se haya procedido a la apertura 

de establecimiento en un plazo de 3 meses.
B)' Si el establecimiento es baja en Licencia Fiscal del Impuesto - 

Industrial durante un periodo de 6 meses después de inaugurado.
C) Para los establecimientos de panadería regirán las normas de Or 

denanzas Municipales correspondientes.

Articulo 13.- Cuando un contribuyente haya satisfecho " los dere— 
choa provisionales" prevlsoa y renunciase al ejercicio de la industria 
por causa o conveniencia particular antes de h'.bersele expedido la Li
cencia, tendrá derecho a la devolución del 80 % de la cantidad pagada, 
siempre que el establecimiento no haya estado abierto al público.

Articulo 14.- En los establecimientos ne los que se ejerzan una o 
varias , la misma o distintas industrias, comercios o profesiones por 
distintos industriales, en cada uno de éstos devengará por seperado los 
derechos que procedan.

En aquéllos locales donde se ejerza por ur.a misma persona dos o más 
industrias o comercios, se tributará tomando como base la totalidad del 
Impuesto industrial que le sea de aplicación para cada industria o comer 
ció y con loa porcentajes que señalen las tarifas.

INFRACCIOMKS Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Articulo 15.- En todo lo relativo a las infracciones tributailas 
y su calificación, asi como a las sanciones que a las mismas corres— 
ponden se aplicarán las normas de la legislación general tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de 
su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1.990, permaneciendo en 
vigor hasta b u  modificación o derogación expresa.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

ORDENAZA FISCAL NÚM. 5
CEMENTERIOS MUNICIPALES

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJE TO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 

ley 39/1988 de 30 de diciembre, y ciando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 todos eliot 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
Tasa sobre el servicio de cementerios municipales

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2. 1. Hecho imponible Lo constituye la prestación de los que se detallan en la tarifa de esta 

exacción .
2 . Esta Tasa es compatible con la de Licencias Urbanísticas y con ef Impuesto sobre construccio 

nes instalaciones y obras . ,x- .. . •.
3 . Obligación de contribuir - Nacerá la oMgación de cgfitribuiraJ at^onzar el derecho funerario o 

servicios en el cementerio, y periódicamente^cuar,  ̂se t/¿e de.íiereghos para la conservación dei 
mismo.

4 SujetQ-pasivoEstán obligados ai pagt^íla nerencia yacenió'de guien se entierro, sus herede
ros o sucesores o personas que les represenoap .< ■ V:-

BASES Y TARIFAS 1 V V

CONCEPTO Pesetas

101 - Nichos temporales por exea años para un solo cuerpo........

2 .- SwiiutiuudeNXXxaiexxMNicxflkt^óaeKMeacerotie 
«xewnrxjDqsutxwtaMxxMMNx^ ..

3 Nichos permanentes por cincuenta años para un solo cuerpo

4 Sepulturas permanenies por cincuenta años para un sólo 
cuerpo» y por metro cuadrado .

5 Terrenos por cincuenta años para construir panteones, 
mausoleos etc etxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxW, 
eimetrocuadrado.

19.680

—
23.153

7.524

15.050

ADMINISTRACION Y COBRANZA 5 i' .
Art. 5. Las sepulturas temporales se concederán por uríptazet* cinpo años y las permanentes 

por cincuenta, en uno y otro casq podrán ser renovedas, pé ,aci»^o con las disposiciones legales 
vigentes y Ordenanzas municipaldeen el momento de'ta outiwdtídt En ningún caso representará el 
derecho de propiedad que señala el.art. 3*8 del C CMt • -p5

Art 6. Transcurridos los plazos sin que hayan solicitado renovación se entenderán caducadas. 
Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán trasladados a laifosa común y revertirán al Ayunta
miento los derechos sobre tales sepulturas

La adquisición de una sepultura permanente o temporal no significa venta ni otra cosa que la obli
gación por parte del Ayuntamiento de respetar la permanencia de los cadáveres inhumados

Art. 7. Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes tendrán derecho a depositar 
en la misma todos los cadáveres o restos cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las 
reglas establecidas para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes

Art. 8. Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, inhumaciones, exhumacio
nes. colocación de lápidas, construcción de fosas y mausoleos, etcetera. serán a cargo de los parti
culares interesados

Art. 9. Los derechos señalados en la tarifa del articulo 3 se devengarán desde el momento en que 
se soliciten y entreguen los respectivos títulos o permisos por el fu.icionario municipal encargado de 
su expedición y cobranza

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos por el señor Alcalde y 
los panteones o mausoleos por el Pleno del Ayuntamiento, s.endo facultades delegadles

Art. 10. Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construidas de acuerdo con las dis
posiciones que al efecto fijen los técnicos municipales y su coste será a cargo particular interesado 
En caso de adquirir alguna fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de com
pra deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de otra igual

Art. 11. En caso de pasar a permanentes sepulturas temporales, previa autorización de la Alcal 
día, los derechos a satisfacer serán la diferencia entre los pagados por la sepultura temporal y el im
porte de ia permanente, según la tarifa vigente en aquel momento

Art. 12. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos pagarán los derechos como 
adultos

Art. 13. Toda ciase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier causa quedara vacante 
revierte a favor del Ayuntamiento

Art. 14. Todo concesionario de terreno para la construcción de panteones o mausoleos tend'á 
que efectuar su pago dentro de los treinta dias siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayun
tamiento la concesión, y si no lo hubiera efectuado se entenderá renuncia a lodo derecho sobre lo 
que en su día se solicitó y le lúe concedido

Art. 15. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene obligado a obtener la co 
rrespondiente licencia de obras dentro de los seis meses a partir de la fecha de la concesión y dar 
comienzo a las obras dentro de ios tres meses de expedida aquella Finalizado el tiempo de un año 
sin que el interesado hubiera dado comienzo a las obras o transcurrido el plazo concedido por el 
Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamen
te el terreno al Ayuntamiento, con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras re
alizadas

Art 16. No serán permitidos los traspasos dn nichos, fosas o panteones sin la previa aprobación 
por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el tra* paso mediante solicitud dirigida ai señor Alcalde, fir
mada por ei cadente y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos loe traspasos 
que autorice el Ayuntamiento se entenderán eln perjuicio de tercero, es decir, sólo a efectos adminis
trativos. . i; <

Art. 17. Quedan reconocidas las transmisiones de sepuituraaíidurahte el plazo de su vigencia, por 
titulo de herencia entre herederos necesarios o linea directa, si fueren verlos tendrán que ponerse de 
acuerdo para designar, de entre ellos, la persona a cuydfavor haya de expedirse el nuevo titulo fune
rario. Será condición precisa que ios solicitantes aporten, ai fomxder la petición de traspaso, la docu
mentación en la que funden sus derechos y pago de los impue^toe correspondientes

Art. 18. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y eogeoeral. todos los lugares dedicados 
a enterramientos sean descuidados y abandonados por sus respectivos concesionarios o familiares 
o deudores, dando lugar a que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y 
mal aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso y a la retirada de 
cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y abandonados, en el segundo, sin que en 
ninguno de los dos supuestos pueda exiglrsele indemnización alguna

Art. 19. Las cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará a lo que señala el Reglamento 
de Recaudación

EXENCIONES
Art. 20. 1 Estarán exentos de pago de los derechos de enterramientos en fosa temporal las fami

lias pobres de solemnidad que fallezcan en el municipio, y. con carácter permanente, los que hubie 
ren obtenido el título de hijos adoptivos o predilectos del municipio y los fallecidos en actos de defen
sa del orden público, personas o bienes del municipio

2 Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be
neficio tributario alguno

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 21. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 

a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde 
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1.990 ----------  

------------------ y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se ac erde su 
modificación o derogación

TASAS POR mSDtCIÜN DE SERtflOOB 0 «MJZWnÓN tE áCTIVIDánB 
(HHiWCA fÚetO: 6 
SERVICIOS DE ALCANTARILLADO.

Articulo 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 
7/85 de 2 de abril y art. 58 de la Ley 39/88 de 30 de diciembre y, dando cum
plimiento a lo dispueato en los arts. 15 a 19 todos ellos de la propia L -y - 
Reguladora de laa Haciendas Locales, se establece, en éste término municipal, 
una Tasa sobre prestación de los servicios de alcantarillado.

Articulo 2.- Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de esta -

A) La actividad municipal tendente a verificar ai aedan las condiciones 
necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.

B) La utilización del servicio de alcantarillado.
La obligación de contribuir naceré desde que tenga lugar la prestación 

del servicio.
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Están obligados al pago los propietarios o usufructuarios de fincas en, 
las cuales tenga establecido este Ayuntamiento el alcantarillado p y
sus servicios inherentes. . —Herí»

Articulo 3.- Cómo base de gravámen se tomará una cuota fij y ;
Articulo 4.- La Tarifa por acometida cualquiera que sea la 

tica de la finca en que se halle establecido el servicio sera de 735 k
Articulo 5- Estarán exentos: El estado, la Comunidad Autónoma y Provi^ 

cía a que este Municipio pertenece, asi como cualquier Mancomunidad u otra 
Entidad de la que forma parte, por todos los aprovecham entos ’
los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y p 
dos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacio"= •

Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, 
en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Articulo 6.- Las cuotas correspondientes a esta 
de recibo único. ,

Articulo 7.- Anualmente se formará un Padrón en 

exacción serán objeto -

el que figurarán los — 
• se liquiden, el cual -contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que pre/,o- 

será expuesto al público por plazo de quince días en el B. . . y P . 
nes y Edictos, a efectos de reclamaciones. resolve

Transcurrido el plazo de exposición al Publico 
rá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará de in iv E j 
que servirá de base para los documentos cóbratenos co"e;POnd^"R 
supuesto de no producirse reclamación alguna, se entenderán aprobados delini 
tivamente sin necesidad de nuevo acuerdo. ...rtlrán

Articulo 8.- Las altas que se produzcan dentro del ejerc ció surtían 
efectos desde la fecha en que nazca la Obligación de contribu , P 
mínistración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidad.n 
correspondiente al causar el alta en el padrón.

Articulo 9.- Se considerai. partidas fallidas o créditos in 
cobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas 
por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se forma £ 
za-á el oportuno expediente de a<uerdo con lo prevenido en el vi
gente Reglamento general de Recaudación.

Articulo 10.- En todo lo relativo a infracciones, sus distin 
tas calilicaciones, asi como las sanciones que a las mismas pudie
ran corresponder y, procedimiento sancionador, se estará a lo que 
dispone la Ley general tributaria, todo ello sin perjuicio de en - 
cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir 
los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enere .e 
l-WO y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acui r 
de su modiftención o derogación.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

ORDENANZA FISCAL NÜII: 7
RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS
O

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejerciianao la facultad econocida en ei an '06 de la ley 7/85 de 2 de aonl y arl 58 de la 

ley 39/1988 de 30 oe d>c>emfire v dando cumplimiento a lo dispuesto en ios arts 15 a '9 todos euos 
de la propia ley reguladora oe las Haciendas Locales se establece en este termino municipal una 
Tasa por el servicio de recogida oomiciiaria de oasuras o residuos sólidos urbanos

Art. 2. Dado el carácter higiénico sanitario y oe ínteres general el serv.oo es oe obligatoria ap< 
cación y pago pa'a toda persona 'isica o jurídica sin excepción alguna

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art 3 1 El necno imponible vene determinado por la prestación del serv.cio oe recogida directa 

por ios de cw>d„cc ón uasipgo vemdo. manipulación y eliminación oe las basuras dom^rlianas. de 
^nT^ro^Tm^': de' e^-nza ios derechos y res.duos sólidos pro 
duoooe como consecuencia de >. is siguientes act vidades y situaciones

a) Domiciliarias
b) Comerciales y de sérveos 
cJlBCBOax

III I.KHcn*clilSi|i":i|. •JU"ali'V'ai । .i' aiU’.i usl#» lie . la

2 La ooligac.On oe coolnbuir ace con ia prestado:' del en la zona
p'!“0'

V endas o locales en donoe se pn-ae e serve» E" co cw d i P^^ s|n oe| 
obligados ai pago los propeUi'ios iA: o í- nmucbits iM neuc aaos o1 
rucho a repercutí' la tasa SObH' '•«H. nos o arrendatar.os

BASES Y TARIFAS
Art. 4. Las bases de percepc.nn y upo de gravamen quedaran determ.nados en la s^uente tarda

Art 6. Las batas deberán cursarse, antes del último día laborable del respectivo ejercicio para 
Surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la 
exacción ,

Art 7. Las altas que se produzcan dentro del ejerociq. surtirán efectos desde 'a techa en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se hqu.dará en tai mrxnento del alta, la Tasa 
procedente yquedará automáticamente incorporado al Padrón para siguientes ejercicios

Art 8 La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se devengará por anost compie- tos^d» pr 'm^e cada ejerce», s» perjuro que dentro de tal unidad puedan ser d.v.d.das por
(1) -----------
111 Svnaiar los espacios do ne«<-o or> que so desee coora.

Art. 9. 1 Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo voluntario y su prórroga, se naran 
efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación

PARTIDAS FALLIDAS
Art 10 Se consideraran partidas fallidas o créditos mcobrables. aquéllas cuotas que no hayan 

podido hacerse efectivas por ei procedim.ento de apremio, para cuya declaración se formalizara el 
oportuno expediente de acuerdo con lo preven.do en ei vigente Reglamento General de Recauda 
c»n

EXENCIONES
Art 11 1 Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Mumcp» 

neríenece' as. como cualquier Mancomunidad Area Metropolitana u otra Enfriad de la que forma 
ra e ¿nodos ios aprovechamientos mherentes a ios sérveos públicos de comumcaccnes que 
MpioiOT directamente y po- iodos ios que mmediatamente interesen a la segundad y defensa nac»- 
nal2 Salvo ios supuestos establecidos en el numero anter»r. no se admitirá, en mate-.a de tasas be 
nelic» tributar» alguno

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art 12 En todo 10 reiat vo a infracciones, sus distintas calificaciones asi como las sanciones que 

a as m.smas n.-edan cor-esponoe- y proced.m.ento sanconador se estará a lo que dispone la Ordc- 
r m/a Genera, de GesuOn Recaudación e Inspección de este Ayuntamento y subsidiariamente la 
ley General Tributaria, todo ello s.n per.ioode en cuantas otras responsabilidades civiles o oenaies 
puedan ncu” ' »S infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1.990 ------------- 

___ v permanecerá vigente, s» mterrupetón en tanto no se acuerde su 
modificación o derogac»"

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

0RDKHAN— gf^R^X^iENTO DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

ADMINISTRATIVAS DE AUTO TAXIS Y DEMAS
VEHICULOS DE ALQUILER.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO .
Art. 1. Ejerctando ia facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abra y an 58 de a 

lev 39/1988 de 30 de diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en ios arts 15 a 19 tocos ellos 
de ¡a procaa ley reguladora de las Hacendas Locales, se establece en este térm.no mumc.pa. una 
T^sa sowe otorgamiento de Licencias y autor.zac«nes admimítrat.vas de auto taxis y demás vergu
íos de alquiler

Art 2 La prestación de tos servtoios técncos y administrativos necesaros para el otorgamiento 
de hcencias y autorizaciones referidas en el articulo 1 . consMuye el objeto de la presente exaccton

Art 3 La tasa a que se refiere esta Ordenanza comprende tos conceptos, reiauvos a las iicenc.as 
de auto-taxis y demas vehcuios ligeros de alquiler, que a continuación se relacionan

a) Concesión, expedeton y -egistro de Icenc.as y autorizaciones administrativas
b) Uso y explotación de iicei .cías y autorizaciones
C) Sustitución de vehículos
d) Revisión de vehículos
e) Transmis»n oe licencias

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 4 La obligación de contribuir nace
a) Por la concesión, expedición y registro de ia licencia y autorización administrativa para el serví 

cío de transporte en auto-taxis v demas vehículos de alquiler de las clases A. B y C del Reglamento 
Nacional de los Servicios U'banos e Interurbanos de Transportes en Automóviles ligeros

n) Por el uso y explotación oe las licencias de dichas clases A. B y C
c) Por ia aplicación de .as licencias a otro vehículo por sustitución del anter»r
d) Por revisión de vehículos
e) Por transmison de licencias

SUJETO PASIVO
An. 5. Están obligados ai pago de la tasa
Las personas o entidades a cuyo favor se reaheen las prestaciones objeto de esta tasa

BASES Y TARIFAS
Art. 6. La tarifa a aplicar scui ki Siguiente

TARIFA

CONCEPTO
Pesetas 

AÑO

a) Viviendas de carácter familiar
b) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar
c) Hoteles, fondas, residencias etc
d) Locales industriales
e) Locales comerciales
flViviendas ocupadas por una sdla persona

2.360
4.015
■***«-
4.015
4.015
1.310

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 5. Se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas respec

tivas que se hqu.den, por aplicación de la presente Ordenanza A las altas o incorporaciones que no 
sean a petición propia se notificarán personalmente a los interesados una vez incluido en el Padrón 
no será necesaria notifrcacton personal alguna, bastando la pubhc.daa anual en el Boletín OliCiai y 
Tablón de Anuncios Municipal para que se abra el periodo de pago de cuotas

TARIFA

M.C.D. 2022
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C) Sustitución oe vehículos

Porcada licencia

1 De la clase A ......................................................................
2 De la clase B................... ...................................................
3 De la clase C . . ............................................ ..........................

D) Revisión de vehículos

Porcada licencia: '

1 De la ciase A ...........................................................................
2 De la ciase B .........................................................................
3 De la clase C.............................. ...................

E) Transmisión de licencias

Por cada licencia

1 De la clase A . ..................
2 . De la clase B ................................................
3 De la clase C . .

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 7. Las cuotas correspondientes ai epígrafe A) de la anterior Tar ‘a. se satisfarán en el momen

to de concederse las Licencias, sin perjjicio de que en el momento de solicitarlas pue' a la Adminis
tración Municipal exigir una provisión de fondos

Si la Licencia no fuese concedida vendrá obligado el solicitante a satisfacer el 50 por ciento de la 
Tasa

Art. 8. Respecto al epígrafe B) se confeccionará el oportuno Padrón, la inclusión y baja en el mis
mo será automática y por el hecho mismo de la concesión o retirada de la Licencia, lo que se notifi
cará al interesado. Anualmente se anunciará, oportunamente, el cobro de las cuotas sin que sea obli
gación hacer una notificación o requerimiento personal

Los interesados tienen obligación de comunicar a la Administración Municipal las modificaciones 
que se produzcan en los datos que consten en tal Padrón

Art. 9. Las cuotas periódicas anuales son compatibles con la inspección técnica de vehículos a 
que hace referencia el RD 2344/85 de 20 de noviembre

Art. 10. Para conceder estas licencias habrá que cumplir los requisitos que sehaian el RD 763/79 
de 16 de marzo por el que se aprueba el Reglamento Nacional de ios Servicios Urbanos e Interurba
nos de Transporte en automóviles Ligeros y el RD 2025/84 de 17 de octubre

Art. 11. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, se harán efectivas por la vía 
de apremio

EXENCIONES
Art. 12 1. Estarán exentos í ■ Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio 

pertenece, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme 
pane

2 Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be
neficio tributario alguno

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 13. Se considerarán defraudadores de la Tasa que regula la presente Ordenanza las perso

nas que realicen las actividades señaladas en el articulo 1. aunque no sea en forma reiterada y habi
tual sin haber obtenido la correspondiente autorización, aunque la tuvieran solicitada y en trámite

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 14. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas 

por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizaré el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1.990 --------------- 

------------------- y permanecerá vigente, sm interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

COLOCACION DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 
ESPECTACULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS 

DE USO PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y
AMBULANTES

ORDKNANZA HÜKERO 9
FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril 117 de la Ley 

39/!988de 30 de diciembre, y según lo señalado en el art. 41 A) de la propia ley Reguladora de las 
Haciendas Locales se establece en este término municipal, un precio público por puestos, barracas, 
casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terreno» de uso público, industrias calleje
ras y ambulantes, o análogos y en general cualquier ocupación con ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá siempre mientras no haya prueba del interesado en contrario

Art. 2. El objeto de la presente autorización está constituido por la ocupación, de la vía u otros te 
trenos de uso público con alguno de los elementos citados fn al articulo 1 o desarrollo en una u otros 
de las actividades en el mismo señaladas. ' 4 >

Art 3. l os titulares de estas autorizaciones deberán además cumplir ineludiblemente lo estableci
do en la Ordenanza correspondiente de policía y buen gobierno sobre venta ambulante y demás dis 
posiciones o bandos de la Alcaloia sobre el particular en su rlefeot».

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 4. Hecho imponible - La realización en la vía pública o bienes de uso público municipal de los 

aprovechamientos o actividades referidos en el articulo primero.
2 La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la licencia o desde la iniciación del 

aprovechamiento, o actividad aunque lo fuere sm licencia
3 . Sujeto pasivo - La persona titular de la licencia municipal, o la que realice el aprovechamiento, 

o actividad.

EXENCIONES
Art. S. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per

tenece, asi como cualquier Mancomunidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte

BASES Y TARIFAS
Art. 6. La base de la presente exacción estará constituida por la superficie ocupada o por la acti

vidad desarrollada y el tiempo de duración de la licencia

Art. 7. Se tomará como base para fijar el presente Precio Público etinatobdefatsiateetede la super
ficie ocupada por la colocación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones 
situados en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes.

Art 8 Las lanías a aplicar por los derechos de licencia se-án las siguientes

TARIFAS

LICENCIAS
CATEGO 
RIA DE LA 

CALLE

IMPORTE DE LA LICENCIA

Diario 
Pesetas

Mensual 
Pesetas

Anual 
Pesetas

Puestos. Casetas y Barracas
W

Venta Ambulante 
úr

id! 
icá*

300

300

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 9. Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán solicitarse y obtenerse de la Ad

ministración municipal previamente al ejercicio de la industria d actividad, ingresando en el acto el 
importe de la liquidación que se practique '

Excepcionalmente. en el caso de Penas o Mercados, convocados o patrocinados por esta Corpo
ración podrán ser satifechos. directamente, a los Agentes Municipales encargados de su recauda
ción

Art. 10. Según lo preceptuado en los arts 47 2 de la ley 39/88 y el art 27 5 de la ley de Tasas y 
Precios Púbhcos. si por causas no imputables al obligado al pago del precio, no tiene lugar la uthza- 
oón privativa o el aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que corresponda

Art. 11. Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del tiempo para que fuese expe 
dida sm que prevalezca la manifestación de que no fué utilizada o cualesquiera otras excusas o pre
textos

Art. 12. focas las personas obligadas a proveerse de licencia con arreglo a esta Ordenanza ce
derán tenena consigo para exhibirlas a petición Ce cualquier Autoridad. Agente o empleado munici
pal bajo apercibimiento de que toda negativa a exhibirla será considerada como caso de deirauda 
ción sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar pudiendo llegarse incluso al cese de la activi
dad y comiso de los géneros y enseres

Art. 13.1 as cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra 
•ivo cuando nayan transcurrido seis meses desde su vf'icimien'.) sm que se haya podido conseguir 
su cobro a j.esar de haber s.do requeridos para ello según prescribe el art 27 6 de la ley de Tasas y 
P-ecos Pubbcos

RESPONSABILIDAD
Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Oruenanza. en caso de destrucción o yete 

nurc del dominio publico local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
los subsidiariamente responsables estarán obligados ai reintegro de coste total

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 15. Se consicierarái- partidas fallidas o créditos incobrables aquéllas cuotas que no haya: - po

dido hacerse efectivas po el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 16. Se consideran infractores los que sm la correspondiente autorización municipal y consi 

guíente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que seríala esta Orde
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins 
pección de este Ayuntamiento y 'subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sm perjuicio de 
en cuantas otras responsab'idades civiles o penales puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1.990 -------------  

y permanecerá vigente, sin Interrupción en tamo no se acuerne su 
modificación o derogación

PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VOZ PÚBLICA O ANUNCIOS POR 
NEGAFONtA.-
ORDENANZA NÚMERO: 10

Articulo 1.- De conformidad con lo previsto en el articulo 117, en reía 
ción con el articulo 41 B) ambos de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, este Municipio, establece el precio público - 
de Voz Pública o anuncios por megafonia.

Articulo 2.- Este servicio se establece con carácter de exclusiva, nadie 
dentro del término municipal podrá por si o por medio de otra persona anun
cien actos, productos etc...

Quien desee utilizar medios propios deberá, no obstante, satisface, este 
Precio Público.

Articulo 3.- Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza quienes se beneficien del aervlcio preatado a que se refieren 1os 
artículos anteriores.

Articulo 4.- Se tomarán como baae del presente Precio, que ls prestación 
del servicio se realice en horario ordinario de oficina o fuera del mismo.

En el primer caso la cuantía del precio público será de 100 k en el se
gundo. 200 k.

Articulo 5.- 1. La obligación de pago del precio público regulado en es
ta Ordenanza nace al autorizarse la prestación del servicio, atendiendo a la 
petición formulada por el interesado.

2 . El pago de dicho precio público se efectuará en ese momento.
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Articulo 6.- Los interesados en que se les preste el servicio a que se - 
refiere la presente Ordenanza presentarán solicitud detallada sobre la natu
raleza, contenido y extensión del servicio deseado.

VIGENCIA

La presente ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publica< ion en 
el Boletín Oficial de la provincia y será de aplicación a partir del día 1 - 
de enero de 1.990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS QUE NO SE ENCUENTREN 
GRAVADOS POR EL IMPUESTO SOBRE 
VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

ORDENANZA NÚWKHO: 11
FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, 117 dé la ley 

39/1988 de 30 de diciembre y según lo señalado en el art. 41 A) de la propia ley Reguladora de las 
Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un Precio Público sobre el rodaje y 
arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica por la vía pública

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2. 1 Hecho imponible - La utilización de las vías municipales por los vehículos señalados en 

el precedente articulo . " ij
2 Obligación de contribuir - La obligación de contribuir pacerá por Inutilización de las vías muni

cipales con los referidos vehículos. - í.

3 Sujeto pasivo - Se hallan solidariamente obligados al pago de la presente exacción:
a) Los propietarios poseedores de los vehículos
b) Los conductores de los vehículos. , .

EXENCIONES
Art. 3. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per 

lenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte

BASES Y TARIFAS
Art. 4. La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en función de sus características 

y número de ruedas
Art. 5. El gravamen que recaerá en todo caso sobre los dueAos o conductores de los vehículos, 

se regulará con arreglo a la siguiente
TAHUA

VEHICULOS al ano Pesetas

200

Art. 6. La obligación de contribuir en el supuesto de vehículos matriculados en otros Muncipios 
comenzará ai arto Siguiente al oe la entrada en este Municipio. Si se justifica que ya pagó la tasa u' 
ei de que procedan

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 7. Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refere la presente Ordenanza 

deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigirseles un depósito c 
lianza atocia al resultado de la autorización

Art. 8. 1 Anualmente se formara un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y as 
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuer-tc 
ai público por qumee días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boietm Oficial de la Pro
vincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad

2 Transcurrido el plazo de exposición ai público el Ayuntamiento resolverá sobre las reciamaco 
nes presentadas y aprobara definitivamente el Padrón que servirá de Pase para los documentos c o 
bratonos correspondientes _ , , _

3 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar ei último dia laborable del respectivo periodo pa 
ra surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago d< 
la exacción

4 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la lecha en que nazca 
la obligación de contribuir por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos ia h 
quietación correspondiente al ana en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación
b) ios medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos, y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 9. Las cuotas no satisfechas, se harán electivas por e( procedimiento de apremio administrati
vo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir su 
cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos ;

RESPONSABILIDAD
Art. 10. Además de cuanto se seóala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete 

rioro del dominio público local señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el benef.ciario u 
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan po

dido hacer efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el opor 
tuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudaoó''

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi 

guíeme pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Oae 
nanza y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins 
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1.990 -----------

----------------------------------y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

PRECIOS PÚBLICOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O REALIZACIÓN DI ACTIVIDADES.
ORDENANZA NÚNERO: 12.
SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE A DOMICILIO.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Articulo 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 7/ 

85 de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. B y 117 de la Ley 39/88 de 30 
diciembre, se establecen, en éste término municipal, un Precio Público por el 
suministro municipal de agua potable a domicilio.

Articulo 2. El abastecimiento de agua potable de cate Municipio, es un ser 
vicio mui ícipal de conformidad con las prescripciones vigentes, explotándose - 
por cuenta del Ayuntamiento.

Articulo 3. Toda autorización para disfrutar del servicio de agua aunque - 
sea temporal o provisional llevará aparejada la obligación ineludible de insta 
lar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso sin - 
penetrar en vivienda o espacio habitado c^e permita la lectura del consumo.

Asi mismo se dará ■ umplimiento a lo prescrito en el Reglamento Municijial - 
de Suministro de Agua Potable a Domicilio vigpnte.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR

Articulo 4. La obligación de contribuir, nace desde que se inicie la pres
tación del servicio.

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro, estén 

o no ocupadas por su propietario.
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de pago 

recae sobre el titular de éste último.

BASES Y TARIFAS

Articulo 5. Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará por 
una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después - 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al usuario 
y que tendrá carácter unitario para cualquier diámetro de conexión a la red - 
general, y otro periódico en función del consumo que aeregirá por la siguiente 
tarifa:

Conexión o cuota de enganche ......................................................... 10.000 k.
Consumo:( cualquiera que sea el carácter de la finca, partí 

cular, establecimiento público etc...)
Cuota fija de servicio mínimo de consumo:
16 m3. de consumo bimensual a 10 k/m3 ......................... 160 k
Cuotas variables:
Cada metro cúbico de exceso ............................................ 15 k

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA

Artículo 6. La lectura del contador, facturación y cobro del 
recibo, se efectuará con una periodicidad bimensual.

El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamrn 
te, no Hiendo admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente 
el anterior o anteriores.

Articulo 7. Las cuotas liquidas y no satisfechas a su debido 
tiempo, una vez cumplidos los trámites que prescribe el art. 27.6 
de la Ley de Tasas y Precios Públicos, serán hechas efectivas por 
el procedimiento de apremio con arreglo a las normas del Reglamcn 
to de Recaudación. Ello sin perjuicio de que cuando existan dos - 
recibos impagados el Ayuntamiento procederá al corte del suminli- 
tro de agua, previo cumplimiento de los requisitos legales corres 
pendientes.

Articulo 8. Los no residentes habltualmente en este término 
municipal señalarán al solicitar el servicio un domicilio para < ir . 
notificaciones y otro para pago de loa reciboa, éste último podía 
ser una entidad bancaria o caja de ahorros que tenga, precisamer- 
te oficina abierta en éste término municipal.

Articulo 9. La prestación del servicio se considere en prera 
rio por lo que el corte accidental en el suministro o disminución 
de presión habitual no dará derecho a indemnización alguna.

Articulo 10. Cuando existan dos recibos impagados, el Ayunta 
miento procederá al corte del suministro, previo cumplimiento de 
los requisitos legales correspondientes.

Articulo 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que 
se refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito 
del Ayuntamiento, en cuyo momento podrá exlgirseles un depósito o 
fianza afecta al resultado de la autorización.

PARTIDAS FALLIDAS

Articulo 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos in 
cobrables, aquéllas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas 
por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formal^ 
zará el oportuno expediente de conformidad con lo previsto en el - 
Reglamento General de recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN

Articulo 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distin
tas calificaciones, asi como las sanciones que pudieran correspon 
der se estará a lo previsto en la inspección de este Ayuntamiento 
y a la Ley General tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuan 
tas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los 
infractores.

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo dia de su pu 
blicación en el B.O.P. y será de aplicación a partir del dia 1 de 
enero de 1.990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de 
rogación expresa.

PRECIO PÓBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 0 REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES. 
ORDENANZA NÚMERO: 13
PISCINAS MUNICIPALES

Articulo 1.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B y 117 de la Ley - 
39/1'8 de 30 de diciembre, se establece en éste término municipal, un Pre
cio Público por utilización de las Piscinas Municipales.
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Articulo 2.- Estarán obligados al pago del Precio Publico regulado - 
en fsta Ordenanza quienes utilicen las instalaciones a que se refiere el 
articulo anterior.

Articulo 3.- El pago ae realizará por adelantado en el momento de la 
solicitud, como trámite previo a la prestación del servicio, y en el mo— 
menlo de reservar la utilización de las instalaciones.

Articulo 4.- TARIFAS. La cuantía del precio público se fija en la — 
Iorma siguiente:

TARIFAS DE ABONADOS A LAS PISCINAS CUOTA TEMPORADA
Infantil: Menorea de 6 años ............................. Gratuito.
De 6 a 14 años ..................................................... 1.750 fe
Mayores de 14 años .............................................. 2.750 k

TARIFAS DE ENTRADAS INDIVIDUALES LABORALES FESTIVOS
Infantil: Menores de 6 años ...................  Gratuito Gratuito
De 6 a 14 años ............................................... 100 150
Mayores de 14 años ........................................ 150 200

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su publicación Inte— 
gra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del día 1 de enero de 1.990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.

PRECIO PÚBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA 0 EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL.
ORDENANZA NÚMERO: "14
RIELES, POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN 0 DE RE
GISTRO, BASCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTA 
BLEZCAN SOBRE LA VÍA PÚBLICA O VUELEN SOBRE LA MISMA.

Articulo 1Concepto
De conformidad con lo previsto en el art. 117, en relación con el art. 41. 

A), ambos de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca 
les, este Ayuntamiento establece el precio público por utilizaciones privativas 
o aprovechamientos especiales del subsuelo, suelo, vuelo de la vía pública cs- 
pecifando en las tarifas contenidas en el apartado 3 del articulo 4» siguierte, 
que se regirá por la presente Ordenanza.

Articulo 2.- Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza las 

peraonas o Entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se bene 
ficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Articulo 3.- Quedan exceptuados del gravámen.
a) Las palomillas que ae coloquen al sólo efecto de bajar o subir muebles 

y las destinadas a sostener anuncios y toldos.
b) Los toldos colocados verticalmente en el interior de los porches o pen 

dientes verticales de una marquesina, satisfarán la mitad de la cuota fijada.

Articulo 4.- Cuantía.
1 .- La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será fijada 

en las tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.
2 .- No obstante lo anterior, para las Empresas explotadoras de servicios 

de suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecln 
darlo, la cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza consistirá, en 
todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 % de los ingresos brutos proceden
tes de la facturación que obtengan anualmente en este término municipal dichas 
Empresas.

Independientemente de lo anterior en las facturaciones de baja tensión el 
tipo será del 1,75 %, aplicándose de conformidad con lo expresado en el párra
fo anterior para el resto de la facturación el tipo general del 1,5 X.

La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a Telefónica - 
de España S.A., está englobada en la compensación a metálico de periodicidad - 
anual a que se refiere el apartado 1 del art. 4 de la Ley 15/1.987, de 30 de - 
julio ( Disposición Adicional Octava de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre).

3 .- Las tarifas del precio público serán las siguientes:
Palomillas, unidad de palomilla anclada en muro o fachada al

año ..................................................................................................... 60 k.
Marquesinas, cornisas o alerilloa: por m2 o fracción anual— 

mente ..................................................................................................120 Ai
Toldos: por m2 o fracción,al año...................................... 120 A.
Vitrinas o escaparates:por metro lineal o fracción.. .120 A>
La Alcaldía Presidencia, previa solicitud del interesado, y - 

con el dictamen favorable de los servicios competentes, podrá de— 
terminar la reducción o no aplicación de estas cuotas, en aquéllos 
supuestos en los que la especiales características de ornato y ade 
cuación medio-ambiental asi lo aconsejen.

Por cada metro lineal de conducción telefónica ........ 10 A. 
Por cada metro linea de cable eléctrico, al año .... 10 A.
Postes de madera, unidad/año ..........................................750 A
Postes de hierro, unidad/año ..........................................600 A
Cajas de amarre, distribución o registro, unidad ...300 A
Aparatos automáticos accionados por monedas, m2........180 A 
Aparatos para suministro de gasolina, unidad/año ...900 A.

Articulo 5.- Normas de Gestión.
1 .- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se 1¿ 

quidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán 
irreductibles por los periodos de tiempo señalados en los respecti 
vos epígrafes.

2 .- Las personas o entidades interesadas en la conceaión de - 
aprovechamientos regulados por esta Ordenanza deberán solicitar — 
previamente la crrrespondiente licencia y realizar el depósito pre 
vio a que se regiere el articulo siguiente.

3 .- Una vez autorizada la ocupación si no se determinó con — 
exactitud la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada 
hasta que se presente la declaración de baja por los interesados.

4 .- La presentación de la baja, surtirá efectos a partir del 
primer dia del periodo natural de tiempo siguiente señalado en los 
epígrafes de las Tarifas. La no presentación de la baja determina
rá la obligación de continuar abonando el precio público.

Articulo 6.- Obligación de pago.
1 .- La obligación de pago del precio público, nace:
a) Tratándose de concesiones de aprovechamientos de la vía pú 

blica, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza
dos y prorrogados, el dia primero de cada uno de los periodos natu 
rales de tiempo señalados en la Tarifa.

2 .- El pago se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por - 

ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el 
Ayuntamiento pero siempre antes de retirar la correspondiente licen 
cia. •

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 47.1 de la L. 39/88, de 28 de diciembre, 
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de es
te precio público, por anualidades naturales en las oficinas de la - 
Recaudación Municipal, desde el dia 16 del primer mes del año hasta 
el 15 del segundo mes.

DISPOSICIÓN FINAL

4.a presente Ordenanza entrará en vigor el dia de su pu 
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenza 
rá a aplicarse a partir del dia 1 de enero de 1.990 perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expre

PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

MATADERO, LONJAS Y MERCADOS
ORDENANZA NÚMERO: 15 

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Eiercitando la facultad tnconocida en el art 106 ae la ley 7/85 de 2 de abril, al amparo de 

los artículos 41 B y 117 de la ey 39/1988 de 30 de diciembre, se establecen, en este término mumci 
pal un Precio Público sobre el servicio de matadero municipal tu

Art. 2. Constituye el objeto de esta exacción , : • •_

a) La utilización de lo» o veraos servicios waDieciooe.ehetmaiadero, que se detallan en las tan-

b) La utilización ae instaiacion.is y b-enes municipales oeaineaos al Servicio de matadero 
t- (» ' . ' í:^. ■ . vp" . •
;t> Si'iiaie'i'e»«»*:«••.. •rf- mu. -'.n

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3. i. Hecno imponible Lstá constituido por la prestación de ios servicios o por la unbzacioi 

de ias instalaciones indicad,is en el articulo 2

2 Ob'iuación de contriouir • Nacera desde que tenga lugar la prestación de ios servicios o desde 
que utilicen los bienes y servicios

3 Sujeto pasivo - tstaran oongadas ai pago tas personas naturales o jurídicas siguientes 
a i Sohc tantea de los servicios o usuarios de los biei es e instalaciones
b) Los propietar.os de ios an.males que provoquen os servicios o utilicen los bienes e mstaiauio 

nes

BASES Y TARIFAS
Art. 4 । as bases en pen < jx in / tipos ae grava" c quedaran determinadas en la siguiente

TAHILA

HTVIllin Unidad 
del adeudo

Derechos de 
gravamen 

pesetas
MATADEROS

MATADERO MUNICIPAL 
l—----------- -------------------------------------------------------

Ey./ canal 3 .

EXENCIONES
Art. 5. Estarán exentos L, Estaco la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per 

tenece as como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme oarte

ADMINISTRACION Y. COBRANZA
Art. 6. Iodos cuantos aeseer ut, iza* e' Servicio a aue se refiere la presente Ordenanza deoera 

se ciar o or" escrito dei Ayuntan lento en cuyo momento podrá exigirseies un depósito o fianza afee ■ 
:a a 'esuifaoo de ta autor.zac or

Art. 7. Las cuotas exig mes po- os servicios regulados en ia presente Ordenanza se liquidarán 
o y acto c se-veo prestaoc

Art. 8. E pago ae ios expresados derechos se efectuara por los interesados contra taión o recibo 
o .e erpea 'a e encargado ae ia recauaac ó" amen «ñaiara. con las marcas o contraseñas oportu 
• as as espec es a ios efectos oe oescuonr tooa ocultación y de perseguir el fraude de los dere 
c-os mancipa os

Art. 9. LasCuOias no sa- • •-•c as se naran e'ectivas po' ei procedimiento de apremio administran 
vi ciando hayan t-anscurr n. seis "eses desoe su venomento s n que haya podido conseguir su 
corro a pesa- ae haber s.do -euueridos para ello, según L rescribe e' art 27 6 de la ley de Tasas y 
P-ecios Pub'cos

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 10. Se considerarán pari das fallida^ o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan 

puo do nacerse electivas por el prucedimiento ae apremio para cuya declaración se formalizarán e. 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaude 
ció-'

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 11. En todo lo relativr, a iniracciones. sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 

a las mismas puedan corresponder y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orce 
nanza General ae Gestión Htrcauaación e Inspección ae este Ayuntamiento y subsidiar.ámenle la 
Ley General Tributaria iodo ci o s.-i perjuicio oe en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan in< urnr ios infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 * enero de 1.980

< jiermanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación
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N O V A L L A S Núm 82.734

Esta Corporación municipal, en sesión celebrada el 4 de octubre de 1989, 
acordó, con el quórum que determina el artículo 47.3, apartado h), de la 
vigente Ley de Régimen Local de 2 de abril de 1985, la aplicación e 
implantación, con efectos a partir del I de enero de 1990, de los siguientes 
impuestos, tasas y precios públicos:

Impuestos:
1. Sobre bienes inmuebles.
2. Sobre construcciones, instalaciones y obras.
3. Sobre vehículos de tracción mecánica.
Tasas:
I. De recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos.
2. Por el servicio de alcantarillado.
Precios públicos:
I. Por ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con 

finalidad lucrativa.
2. Por rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución 

o de registro, básculas, aparatos para la venta automática y otros análogos, 
que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma.

3. Por industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.
4. Por ocupación del subsuelo de terrenos de uso público.
5. Por casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones municipales 

análogas.
6. Por suministro municipal de agua potable.
Dicho anuncio fue publicado en el Boleün Oficial de la Provincia número 

239, de 18 de octubre de 1989, y se fijó el correspondiente edicto en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial.

No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias de ninguna clase 
contra dichas ordenanzas durante el plazo de información pública, por 
espacio de treinta días hábiles, se eleva a definitiva dicha aprobación por 
disposición del propio acuerdo corporativo.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la 
vigente Ley de Haciendas Locales, de 28 de diciembre de 1988, se procede 
a la publicación, mediante el presente anuncio, del texto íntegro de las 
mismas.

Novallas, 24 de noviembre de 1989. El alcalde.

ORDENANZA FISCAL N.6 _1___

regulador^ del tipo de gravamen del
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

f undame nt o  l e g a l .

Artículo L* De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre. reguladora de las Haciendas Locales, se fija el tipo de gravamen aplicable en este Munici-

TIPO DE GRAVAMEN.

Art. 2.* 1. Bienes de naturaleia urbano — El Upo de gravamen del Impuesto sobre Bienes In
muebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana se fija en el . 0# 7 5 por 100.

2. Bienes de naluralesa nblico.—EI tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
«plicable a los bienes de naturaleza rústica se fija en el 0, 6$... por 100.

DISPOSICIONES FINALES.

Primera. — La presente Ordenanza surtirá efectos a partir de I6 de enero de 1999 , seguirá en 
vigor en tanto no se acuerde su derogación o modificación.

APROBACION.

Le presente Ordenanza que consta de A®*— ____ ........... artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento pleno en sesión celebrada ín —A de .octubEe de
.........L<2§2.-------------------------------------- a 
de----- ..................... .....de mil novecientos______________________ —

0HD1.NANZA N» 2

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y OBRAS.-

FUNDAMENTO LEGAL.-
ARTICULO 1.- En aplicación de lo establecido en el articulo 

106.3 de la Ley 7/1.985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del. Régimen 
Local y de los artículos 15.1. y 101 de la Ley 39/1.968 de 28 de Diciembre. 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento, establece la 
presente Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcción, 
Instalaciones y Obras.

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE.-
ARTICULO 2.1.- Constituye el hecho imponible del impuesto la 

realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, 
instalación u obra para la que seexija la obtención de la correspondiente 
licencia de obra urbanítica, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre - 
que su expedición corresponda a este Municipio.

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere 
el apartado anterior podrán consistir en: -

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de 
todas clases o de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras de edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposi

ción interior como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras 

que requieran licencia de obra urbanística.
SUJETOS PASIVOS.
ARTICULO 3.- Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título 

de Contribuyentes, las personas físicas o Jurídicas y las Entidades a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean 
propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, 
instalaciones u obras siempre que sean dueños de las obras. En los demás 
casos se considerará contribuyentes a quien ostente la condición de dueño 
de la obra.

2 .- Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente los que 
soliciten las correspondientes licencias de obra o urbanísticas o realicen 
construcciones, instalaciones y obras si no fueran los propios contribuyen
tes.

BASE IMPONIBLE.
ARTICULO 4.- La base imponible del Impuesto está constituida 

por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
TIPO DE GRAVAMEN.
ARTICULO 5.- El tipo de gravamen será el 2,4O> cuando el prest 

supuesto sea Inferior a 1.000,000 pts. y el 2% cuando exceda d"l“ 
1,000.000 de pesetas

CUOTA.- •
ARTICULO 6.- La cuota triburaria será el resultado de aplicar 

a la base el tipo de gravamen.
DEVENGO.
ARTICULO 7.- El impuesto se devengará en el momento de iniciarse 

la construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la 
correspondiente licencia.

GESTION.
ARTICULO 8.1.-Cuando se conceda la licencia preceptiva o en 

su caso cuando se inicie la construcción, instalación u obra en defecto 
de aquella (sin perjuicio de exigir la correspondiente licencia) practicará 
una liquidación provisional del impuesto y se determinará la base imuonible 
del mismo en función del Presupuesto presentado por los interesados, 
siempre que, el mismo, hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspon
diente. En otro caso, la base imponible, será determinada por los técnicos 
municipales de acuerdo con el coste estimado del Proyecto, a cuyo efecto, 
éstos podrán recabar el contribuyente cuantos datos sean precisos para 
su determinación, sin perjuicio de las facultades inspectoras del Ayunta
miento.

2 .- A la vista de las construcciones, instalaciones y obras 
efectivamente realizadas y del coste real y efectivo de las mismas, el 
Ayuntamiento, modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere 
el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva 
y exigiendo del sujeto pasivo la cantidad que corresponda, o reintegrándole 
en su caso.

3 .- El presente impuesto podrá exigirse en régimen de autoliquida- 
ción, que deberá presentarse simultáneamente al solicitar la correspondiente 
licencia de obra o al iniciarse la construcción, instalación y obra. 

Cuando la licencia fuera denegada o las construcciones, instalaciones 
y obras suspendidas, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución 
de las cuotas satisfechas.

Las liquidaciones definitivas se practicarán en la forma estable
cida en el apartado precedente.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.-
ARTICULO 9.- De conformidad con lo establecido en el artículo 

9 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se reconocerán en 
este Impuesto ninún tipo de beneficio fiscal salvo los que expresamente 
prevean normas con rango de Ley o se deriven de la aplicación de Tratados 
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Internacionales en cuyo caso las propias Leyes deberán establecer las 
fórmulas de compensación que procedan.

INFRACCIONES Y SANCIONES.
ARTICULO 10.- Será aplicable a este Impuesto el régimen de 

infracciones y sanciones previsto en la Ordenanza Fiscal General aprobada 
por la Corporación y en la Ley General Tributaria y disposiciones que 
la complementan y la desarrollan.

DISPOSICION FINAL.
La presente ordenanza fue aprobada por la Corporación en la 

sesión de i, de octubre de 1.989 
comenzará a regir a partir del día 1» de Enero de 1.990 y seguirá en 
vigor hasta que se aflperde su modificación o derogación.

DERECHO SUPLETORIO.
En lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispues

to en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y disposiciones que 
la desarrollen y, supletoriamente, en lo establecido en la Ley Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, Ley General Tributaria, Ley General Presu
puestaria, Legislación de las Comunidades Autónomas y Ordenanza Fiscal 
General aprobada por el Ayuntamiento.

ORDENANZA FISCAL N.9 _JL ...

De más de 50 plazas...................................................
C) Camiones: 
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil.......................
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil...........................
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil.................
De más de 9.999 kilogramos de carga útil...........................
D) Tractores: 
De menos de 16 caballos fiscales....................................
De 16 a 25 caballos fiscales...........................................
De más de 25 caballos fiscales.......................................
E) Remolques y seminemolques arrasuados por vehículos de 

tracción mecánica:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil........................
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil...........................
De más de 2.999 kilogramos de carga útil...........................
F) Otros vehículos: 
Ciclomotores..........................................................
Motocicletas hasta 125 c.c............................................
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c...........................
Motocicletas de más de 250 hasu 500 c.c...........................
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.........................
Motocicletas de más de 1.000 c.c....................................

23.500

6.700
13.200
18.800
23.500

2.800 
b.liOO

13.200

2.800
11 JiOO

13.200

700
700

1.200
2.400
4.800
9.600

A) MwHCipát* con pob-anón de derecho haeU 5 000 habsUMM
■) MumaF.*eonprtlM*.ded**hode5 00l eZOOOOMoeMee 
Q Memop.* c<*r*lecid* de derecho de 20 001 e $0 000 habsuivw 
D) Mumcip.oe «"pobUcsM de derecho de $0 001 a 100 000 heUuiua. 
E) Munícipw ocm poblante de derecho aupenw a 100 000 habala«uee

!!“ í'i

reguladora del
IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

FUNDAMENTO LEGAL Y HECHO IMPONIBLE

Alt. I? I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60-2 y 93 y siguientes de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, se establece el IMPUESTO SO
BRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA, que gravará los vehículos de esta naturaleza, ap 

. tos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sea su clase y categoría.
■ 2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los regis
" tros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este 
. impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula 
■ turística.
■ 3. No están sujetos a este impuesto los vehículos que habiendo sido dados de baja en los regis- 

uos por antigüedad de su modelo, pueden ser autorizados para circular excepcionalmcntc con oca- 
• sión de exhibiciones, certámenes o cañeras limitadas a los de esta naturaleza.

' SUJETO PASIVO.

■ Art. 2.’ Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el per 
miso de circulación.

' EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

Art. S* 1. Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades locales adscritos a 

la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
" b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares. Agentes diplomáticos 
. y funcionarios consulares de cañera acreditados en Esparta, que sean súbditos de los respectivos paí- 
• ses, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en Esparta y de 
sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria, que 
pertenezcan a la Cruz Roja.

d) Los coches de inválidos o los adaptados para su conducción por disminuidos físicos, siem
pre que no superen los 12 caballos fiscales y pertenezcan a personas inválidas o disminuidas toica-

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de uansporte público en régimen de concesión 
administrativa otorgada por el municipio de la imposición.

0 Los tractores, remolques, scmirremolqucs y maquinaria provistos de la Canilla de Inspec
ción Agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras d) y 0 del apañado I del pre
sente artículo los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, 
su matricula y causa del beneficio. Declarada ésta por la Administración municipal se expedirá un 
documento que acredite su concesión.

BASES Y CUOTA TRIBUTARIA.

Art. 4.' El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.

Art. S." 1. El periodo impositivo coincide con el arto natural, salvo en el caso de primera ad
quisición de los vehículos. En csie caso el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca 
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de 

primera adquisición o baja del vehículo.

REGIMENES DE DECLARACION Y DE INGRESO.

Art. 6.' La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revisión de los actos 
dicudos en vía de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del domicilio que conste en el per
miso de circulación del vehículo.

Art. 7* I. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la mauiculación, la certifi
cación de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehículo, deberán acreditar, previamente, el 
pago del impuesto.

2. A la misma obligación estarán sujetos los titulares de los vehículos cuando comuniquen a la 
Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos 
de este impuesto, así como también en los casos de transferencia y de cambio de domicilio que cons
te en el permiso de circulación del vehículo.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes de baja o transferencia 
de vehículos si no se acredita previamente el pago del impuesto.

Art. 8.' El pago del impuesto deberá realizarse dentro del primer trimestre de cada ejercicio 
para los vehículos que ya estuvieren matriculados o declarados aptos para la circulación. En caso de 
nueva matriculación o de modificación en el vehículo que altere su clasificación a efectos tributarios, 
el plazo del pago del impuesto o de la liquidación complementaria será de treinta días a partir del si
guiente al de la matnculación o rectificación

Art. 9.’ I. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afecta
dos y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será ex
puesto al público por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las recla
maciones presentidas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos 
cobratorios correspondientes.

Art. 10.' Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario, se harán efectivas por 
la vía de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS.

Art. II.' Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y SANCIONES.

Art. 12.* En lodo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las san
ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 12 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá
nica gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el Impuesto Municipal sobre Circulación de Ve
hículos. continuarán disfrutando de los mismos en el impuesto citado en primer lugar hasta la fecha 
de su extinción y, si no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992. inclusive.

VIGENCIA.

La presente Ordenanza, regirá a partir del ejercicio de 19 39- . y sucesivos, hasu que se 
acuerde su modificación o derogación.
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APROBACION.

La presente Ordenanza que consta de —-------------------artículos, fue aprobada por el
Ayuntamiento pleno en sesión________ ordinaria celebrada el día ..... ............. ...............
—__________ de nntuhra _ ___ de mil novecientos .ochentM. .Y .nueY»...........

ORDENANZA FISCAL N» U 
reguladora de la Tasa por

EL SERVOCIO DE RECOGIIA DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS SO 
LIOOS URBANOS.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Articulo !♦.- Ejercitando la facultad reconocida en el 

articulo 106 de la Ley 7 de 1.985. de 2 de Abril, y arti
culo 58 de la Ley 39 de 1.988, de 28 de Didiembre , y ----  
dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 
19, todod ellos de la propia Ley Reguladora de las Haden 
das Locales, se establece en este tdrmino municipal una A 
tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basura o 
residuos sólidos urbanos.

Articulo 2,1- Dado el carácter higienico-sanitario y - 
de interós general, el servicio es de obligatoria aplica
ción y pago para:toda persona física o Jurídica sin excep 
ción alguna.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Articulo 3*.- 1. El hecho imponible viene determinado 
por por la prestación del servicio de recogida dlrectai - 
por los de conducción, trasiego, vertido, manipulación y 
eliminación de las basuras domiciliarlas¡ de desperdicios 
industriales o comerciales, y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordene 
nanea los desechos y residuos sólidos producidos como con 
secuencia de las siguientese. actividades y situaciones:

a) Domiciliarlas
b) Comerciales y de servicio
c) Sanitarias

2 .- La obligación de contribuir nace con la pretación 
del servicio, por tener la condición de obligatoria y ge
neral, entendiéndose utilizado por los titulares de vivien 
das y locales existentes en la zona que cubra la organiza 
ción del servicio municipal, no siendo admisible la alega 
ción de que pisos o locales permanecen cerrados o no uti
lizados para eximirse del pago de la presente tasa.

3 .- Sujetos pasivos.- La tasa recae sobre las personas 
que poseen u ocupan por cualq*ler título viviendas o locare 
les en donde se preste el servicio. En concepto de sujetos p 
pasivos sustitutos, vienen obligados al pago los propleta - 
ríos de loa inmuebles beneficiados por el servicio, sin per 
Juicio del derecho a repercutir la tasa sobre loe inquilines 
o arrendatarios.

BASES Y TARIFAS
Articulo U«.- Las bases de percepción y tipo de gráveme 

quedarán determinados en la siguiente tarifa.
Por vivienda - 3.OOOptas. al año
Comercloa, bares, etc.- ó.OOOptas. al año

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Articulo'5’.-Se formará un padrón en el que figurarán ♦ 

los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que 
se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza. Las - 
altas o incorporaciones, que no sean a petición propia, se 
notificarán personalmente a los interesados, y una vez ine- 
cluidas en el padrón no seóá necesaria notificación persona 
alguna, hastiando la publicidad anual en el "Boletín Oficial 
de la Provincia"y tablón de anuncios municipal para que se - 
abra el periodo de pago de cuotas.

Articulo 6».- Las bajas deberán cursarse antes del últis 
mo día laborable del respectivo ejercicio, para surtir efec 
tos a partir del siguiente.Quienes incumplan tal obligación 
seguirán sujetos al pago de la exacción.

Articulo ?•.-Lea altas que se produzcan dentri del ejer 
ciclo surtirán efectos desde la fecha en que nazca la obli
gación de contribuir, y por la Administración se liquidará- 

en tal momento del alta, la tasa prodedente y quedará automa 
ticamente incorporado al padrón para siguientes ejercicios.

Artieulo 8’.-La tasa por prestación de servicio de reco
gida de basura se devengará por años completos.

Articulo 9*.- Las cuotas liquidadas y no satisfechas en 
el periodo voluntario y su prorroga, se harám efectivas por 
vía de apremia, con arreglo a las normas del Reglamento Gene 
ral de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Articulo 10’.- Se considerarán partidas fallidas o cró- 

dltos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacer
se efectivas por el procedimiento de apremio, por cuya decía 
ración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con 
lo provenido en el vigente Reglamento General de Recaudación

EXENCIONES
Articulo 11’.- Estarán exentos el Estado, la Comunldad- 

Autonoma y provincia a que este municipio pertenece, así cro
mo cualquier mancomunidad, aria metropolitana u otra entidad 
de la 'iue forme parte, por todos los aprovechamientos inhersi 
tes a los servicios póbllcos de comunicaciones que exploten- 
dlrectamente y por todos los que inmediatamente interesen a
la seguridad y defensa nacional.
2,- Salvo los supuestos establecidos en el número anterior , 
no se admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario — 
alguno.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Articulo 12’,- En todo lo relativo a infracciones , sus 

distintas calificaciones, así como a las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder y procedimiento sancionador, se - 
estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, re
caudación e inspección de este Ayuntamiento y, sube idiaria-- 
mente, la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan - 
incurrir los infractores.

VIGENCIA Y Ai NODACION
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de - 

enero de 1.990, y permanecerá vigente, sin interrupción , en 
tanto no se acuerde su modificación o derogación.

2.- La presente Ordenanza, que consta de doce artículos 
fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada - 
el día cuatro de uctubre de mil novecientos ochenta y nueve.

ORDENANZA FISCAL N9 5

REGULADORA DE LA TASA DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Art. 12.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA
En uso do las facultades conferidos por los arts. 153.2 y 

19-2 d' la Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/85, de- 

2 de abril, reguladora de las bases del récimen local, y de

conformidad con lo dispuesto en los erts. 15 a 19 de la Ley- 

39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca

les, este Ayuntami nto establece la "Tasa del alcantarillado" 

qt* se remiró por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas ati 

atienden a lo prevenido en el art. 58 de la citada Ley 39/ 

88.

Art. 20.- HECHO IMPONIBLE

1. Constituye el hecho imponible de la tasa

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, — 

tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias- 

para autorizar la acometida a la red de alcantarillado mu

nicipal.

b)La prestación de servicios de evacuación de excretas, 

aguas pluviales, negras y residuales a través de la red de 

alcantarillado municipal y su tratamiento para depurarlas.

Art. 30.- 3UKET0 PASIVO

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas fisi 

cas o Jurídicas y las entidades a que se refiere el art.-

33 de la Ley General Tributaria que sean:

a) propietario, usufructuario o titular del dominio útil 

de la finca, cuando se trate de la concesión de licencia de 

acometida a la red.
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b) Los ocupantes o usuarios de las fincas del término - 

municipal beneficiadas de los servicios a que se refiere - 

el n9 1 b) del art. anterior, cualquiera que sea su titulo 

: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrenda

tarios, incluso en precario.

Art. 42.- RESPONSABLES

1. Re'ponderén solidiariamente de las obligaciones tri

butarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicos 

a que se refieren los arts. 78.1 y 39 de la Ley General Tri

butaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 

las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores- 

de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, - 

en los supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de - 

la Ley General Tr4butaria.

Art. 5.- CUOTA TRIBUTARIA

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de- 

la licencia o autorización de acometida a le red de elcantari 

liado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad 
fija de 30.000 p„eta.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de Ios- 

servicios de alcantarillado y depuración se determinará en - 

función do la calidad de agua, medida en m?, utilizada on la 

finca

A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa: 50 por 100- 

de la cantidad satisfecha, en función de los ms.) utilizados, 

por concepto del precio público por prestación del servicio 4 

de abastecimiento de agua potable on todos los casos.

3. En ningún c-so podrá tomarse un consumo do erua oue sea 

inferior al mínimo f cturable por su suministro. La cuota re

sultante tendrá el carácter de mínima exigible.

Art. 6.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

No se concederá exención o bonificación alguna en la exace 

ción do la presente tasa, sin previa declaración motivada y- 

mediante acuerdo plenario municipal.

Art. 72.- DEVENGO

1. Se devengará la tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando se inicie la actividad municipal que constituye su he

cho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la opo.tuna solicitud do 

licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expre 

sámente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de 

alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la 

tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o 

ñola licencia da acometida y sin perjuicio de la iniciación - 

de expediente administrativo que pudiera instruirse para su - 

autorizncióa.

2. Lo servicios de evacuación de excretas, aguas pliviat- 

les, n, gr.- s y re: idu. les, y <1 . u d-puri ciór. *-ir:nG c.-rrct^r- 

obl:; to'i yur; tod. r r -inc . del municipio que tengan - 

fachada a calles, plazas o vias públicas en que evista alcan

tarillado, siempre oue la distancia entre la red y la finca - 

no exceda de 100 m tros, y se devengará la tasa aún cuando — 

lo: interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Art.82.- DECLARACION, LIQUIDACION E INGRESO

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formu

larán las declaracibÉones de alta y baja en el censo de los su 

jetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha 

en que se produzca la variación en la titularidad de la finca 

y el último dia del mes natural siguiente. Estas últimas de— 

claraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación 

que se practinue una vez finalizado el plazd de presentación- 

de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez 

concedida la licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigibles por esta Tasa si liquidarán y re— 

caudarán por los mismos periodos y en los mismos plazos que - 

los recibos de suministro y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyen 

te formulará la oportuna solicitud y los servicios tributa»—

tíos de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practi

carán la liquidación que proceda, que será notificada para in 
greso directo en lo forma y plazos que señala el Reglamento- 

General de Recaudación

DISPOSICION FINAL

1. La presente Ordenanza entrará en vigor el dia de su pu- 

licaoión en el "B.O. de la provincia", y comenzará a aplicar

se a partir del 1 de enero de 1.990 hasta que se acuerde su - 

modificación o derogación

8 . La presente Ordenanza, que consta de ocho artículos fué 

aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el dia 

cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y nueve

ORDENANZA FISCAL N»6
reguladora del precio público por ocupación de 
terrenoa de uso público por mesa» y sillas con 
finalidad lucrativa.

Articulo 1’.- CONCEPTO
De conformidad coa lo previsto en el art. 11?, en rela

ción con el art. 41.a) ambos de la Ley 39/R8, de 28 de die 
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntan 
miento establece el precio público por utilizaciones priva 
tivas o aprovechamientos especiales constituido por la ocu 
pasión de terrenos de ueo público por mesas y sillas con - 
finalidad lucrativa, especificado en las Tarifas contenida 
en el apartado 2 del art. 3* , que se regió por la presen* 
te Ordenanza.

Articulo 2*.- OBLIGADOS AL PAGO
Están obligados al pago del precio público regulado en 

esta Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor de o 
torguen las licencias, o quienes se beneficien del aprove
chamiento, ai se procedió sin la oprtuna autorización.

Articulo 3*.- CUANTIA

La cuantía del precio público regulado en esta Ordenan
za será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado 
siguiente.

2 .- La tarifa del precio público svá la siguiente:
- Por una mesa y cuatro sillas 3.200ptas./afio
- Por cada silla más 700 ptas/afio

Articulo 4’.- NORMAS DE GESTION
1- Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se 

liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado 
y será irreducibles por el periodo anual o de temporada au 
torizado.

2- Las personas o entidades interesadas en le concesión 
de aprovechamiento regulados en esta Ordenanza deberán so 
licitar previamente la correspondiente licencia,rea 1 izar e 
el deposito previo a que se refiere el art. 5.2.a) siguient 
y formular la declaración en la que conste la superficie - 
del aprovechamiento y los elementos que se van a Instalar^ 
así como un plano detallado de la superficie que se preten 
de ocupar y de su situación dentro del municipio.

3- Los servicios tóenteos mánieipales comprobarán e in 
vestigarán las declaraciones formélades por losinteresados 
concediéndose las las autorizaciones de no encontrar dife
rencia con la solicitud de licencia ¡ si se dieran diferen 
cias, se notificarán las mismas a los interesados, y se gi 
rarán en au caso las las liquidaciones complámentarias que 
procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsana 
das las diferencias por los interesados y, en su caso real 
lizados loa ingresos complementarios que peocedan»

4- En caso de denegarse las autorizaciones, los Interes 
sados podrán solicitar la devolución del importe ingresado

5- No se consentirá ocupación de la vía pública hasta - 
que no se haya abonado el depósito previo a que se refle-- 
re el art.5,2.a) siguiente y se haya obtenido la correspon 
diente licencia por los interesados . Li lecumpllmiento de 
este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la llcen 
cía, sin perjuicio del pago del precio públldo y de las e- 
sanciones y recargos que procedan.

6- una vez autorizada la ocupación so entenderá prorro
gada mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o 
se presente baja Justificada por el interesado o por sus 4 

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 298 30 diciembre 1989 4915

legitimo^ representantei en caso de fallecimiento.
7- La presentación de la baja surtirá efectos a partir 

del día primero del periodo natural de tiemposiguiente se- 
fialado en esta Ordenanza. Sea cual sea la cauaa que se ale 
gue en contrario, la no presentación dele baja determinará 
la oMigación de coetinuar abonando el precio publico.

8- Las autorizaciones temdrán carácter personal y no po 
drán ser cedidas o subarrendadas a tercerod.El i«cumplimie 
to de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia

ARTICULO 5».- OBLIGACION DE PAGO

1- La obligaciób de pago del precio público regula
dor de esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de aprovechamientos de 
l*ví, pública, en el momento de solicitar la oportuna licen 
cía.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya 
autorizados y prorrogados eldía primero de cada periodo natu 
ral señalado.
2-E1 pago del precio público se realizará :
a) tratándose de concesionea de nuevos aprovechamientos, por
ingreso directo en las Oficinas Municipales o donde estableóle 
»e el Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspon 
diente licencia.

Este ingreso tendrá el carácter de deposito previo, de con# 
formldad con lo diapuesto en el art.47,1 de la ley de 39/88, d 
de 28 de diciembre, quedando elevado a definitivo al conceder- 
86 la licencia correapondiente.
i*) Tratándose de concealonei de aprovechamientos ya autorlza-- 
dos y prorrogados, una vez incluidas en loe padrones o matrlcu 
las de este precio público, por años naturales, en las fechas- 
9ue, con carácter general, determine el Ayuntamiento para la - 
^caudacKn Municipal.

DISPOSICION FINAL
1 .- La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publi
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a a- 
Plicaree a partir del día primero de enero de 1.99o» permane-- 
ciendo en vigor a su modificación o derogación expresas.
2 .- La presente Ordenanza , que Consta de cinco artículos fue 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.

ORDENANZA FISCAL NO 8 
REGULADORA DE LOS PRECIOS PUBLICOS POR INDUSTRIAS CALLEJERAS 

Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRAFICO

fundamento legal y objeto
Art. 10.- Ejercitendo la facultad reconocida en el art. 106 

de la Ley 7 de 1.985, de 2 de abril, y art. 117 de la Ley 79 - 

de 1.988, de 28 de diciembre, y según lo señalado en el art. - 

^1. A) de la propia Ley Reguladora do lac Haciendas Locales, se 

establece en éste término municipal el precio público por uti

lización privativa o aprovechamientos osnecialer. oue se deri— 

ven de industrias callejeras y ambulantes, ó análogos, y on - 

general cualnuier ocupación con ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá siempre mientras no -aya - 

prueba del interesado en contrario

Art. 20.- El objeto de la presente autorización está con-ti 

tuido por la ocupación de la via u otros terrenos de uso núbli 

co con alguno de los elementos citados en el art. Jiíimero, o - 

desarrollo en una u otros d las actividades en el mismo seña

ladas.

Art. 52.- Lo-, titulares de estas autorizaciones deberán adem' 

más cumplir ineludiblemente lo establecido en la Ordenanza co

rrespondiente de policía y buen gobierno ¿obro venta ambulante 

y demás disposiciones o bandos de la Alcaldía sobre el particu 

lar.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 49.- Hecho imponible.- La realización en 1a via públi

ca o bienes de uso público municipal de los aprovechamientos o 

actividades referidos en el articulo primero

La obligación de contribuir nacerá por el otorgemionto de - 

la licencia o desde la iniciación del apnrechamiento, o activi

dad aunque lo fuere sin licencia

SUJETO PASIVO

Art. 59.- La persona titular de la lie ncia municipal o la

que realice el aprovechamiento o actividad.

EXENCIONES

Art. 69.-Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 

provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier 

m.ncomunidad, ár:a metronolitrma u otra entidad de la que forw 

me parte.

BASES Y TAJ-IFAS

Art. 79.- De acuerdo con los artículos precedentes, e in** 

de pendientemente de la superficie ocupada o actividad reali

zada, sj establecen las siguientes tarifas: 

.- los mi arcóles ................................ 600 pesetas

. - resto d ■ Ion ’ias.................... . .800 pes.it's

ADMINI:jAnAvxvi« . vuUnrih u h
«rt. «9.- ^as lictmcias e*pr-s ve.g ■ n 1: ; r vu^ui.' . j-u 

a berán solicitarse y obtenerse de la Admini tración Bunici— 

pal previamente al ejercicio de la industria o actividad, in

gresando en el acto el importe de la liquidación que se practi 

que.

Excepcionalmente, en el caso de ferias o morcados convoca

dos por esta Corporación, podrán ser satisfechos directamente 

a los agentes municipales encargados de su recaudación.

Art. 99.- Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la 

Ley 39 de 1.988 y 227.5 do la Ley de Tasas y Precios Públicos 

si por causas no imputables al obligado al pago del precio no 

tiene lugar la utilización privativa o el aprovechamiento es

pecial, procederá la devolución del importe que corresponda.

Art. 109.- Quedará caducada toda licencia por el mero trans 

curso d :1 tiempo para que fue expedida., sin que prevalezca la 

manifestación de aue no fue utilizada o cualesquiera otras ex

cusas o nrtextos.

Art. lie- Todas las personas obligadas a proveerse de li— 

cencía con arreglo a esta Ordenanza, deberán tenerla con igo- 

para exhibirla a petición de cualquier autoridad, agente o em 

pleado municipal, bajo anercibiemiento de que toda negativa a 

exhibirla será consid rada como caso de defraudación sujeto a 

las responsabilidades a que hubiera lugar, pudiendo llegarse- 

incluso al cese de la actividad y comiso de los géneros y en

seres.

Art. 129.- Las cuotas no satisfechas se harán efectivos por 

el procedimiento de apremio administrativo cuando hayan trans

currido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido 

conseguir su cobro, a pesar de haber sido requeridos pora ello 

según prescribe el art. 27.6 d la Ley de Tasas y Precios Pú

blicos.

RESPONSABILIDAD
Art. Iñ.- Además de cuanto s señala en la presente Ordenan 

za, en caso de destrucción o deterioro dol dominio público lo

cal, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el be 

neficiario o los subsidiariamente responsables estarán obliga

dos al reintegro del coste total.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 149.- Se considerarán partidad fallidas o créditos in

cobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efecti

vas por el procedimiento de apremio, para cu)a declaración se- 

formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo preveni

do en el vigente Reglamento General de Recaudación

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 159.- Se considerarán infractores los nue sin la corres 

pendiente autorización municipal y consiguiente pago de d re— 

chos lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que so 

ñaia esta Ordenanza, y serán sancionados de acuerdo con lo dis 

puesto en la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio - 

de cuantas otras responsabilidades civiles o penales sean exi- 

gibles.

VIGENCIA Y APROBACION

Disposición Final.- 1. La presente Ordenanza entrará en vi| or 

el día de su publicación en el "B.O. d la provincia" y comcnza 
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rá a pilcarse a partir del dia 1 de enero do 1.990 hasta que se 

acuerde su modificación o derogación

2. La presente Ordenanza que consta de Quince artículos fu/ 

aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 1 dio 

octubre de mil novecientos ochenta y nueve.

OKUBNANZA FISCAL N*10
RIJGULADOHA ÜKL PHKCIO PUBLICO POH LA INSTALACION DE LOS SEHVI 

C1OS DE CASAS DE BAÑOS, DUCHAS, PISCINAS E INSTALACIONES ANALOGAS

Art.l*.-CONCEPTO
De conformidad con lo previsto en el art. 117» en relación con 

el ífl.b), ambos de la Ley 39/88, de 28de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio pu
blico por la prestación de los servicios de casas de baños, ducha 
piscinas e instalaciones análogas especificadas en las tarifas co 
tenidas en el apartado 2 del art.3 siguiente , que se regirá per
la presonte Ordenanza.

Art.2*.-OBLIGADOS AL PAGO
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Or 

denanza quienes se beneficien de los servicios o actividades pres 
tados o realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el ar
tículo anterior.

Art.3*.-CUANTIA
1- La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza se 

rá la fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente, par 
ra cada uno de los servicios o actividades.

2- La tarifa de este precio público será la siguiente:
EPJGHAFE UNICO - PISCINAS

1 .-ABONOS
1.1. -Fami1 lares

1.1.1. - Matrimonios----------------------------3.5OOpts
1.1.2, - Matrimonios y hasta 2 hijos  -------1.200pts.cada 

uno
1.1.3. -Matrleonlos y hasta 3hijos ------------óOOpts.cada uno
1.1.U. -Matrimonios con más de 3 hiJos----400pts.cada hijo

1,2.- Individual'

2 .- ENTRADAS
2.1. - Feativoe-
2.2. - Labórale»

3.000pts.

250 pt».-
200 pta.-

Art. 4*.- OBLIGACION DE PAGO
1 .- La obligación de pago del precio público regulado en -

esta Ordenanza nace desde que se preste o realice cualquiera de 
los servicios o actividades especificados en el apartado 2 del- 
artículo anterior.

2 .- El pago del precio público se efectuará en el momento - 
de entrar al recinto de que se trate.

DISPOSICION FINAL
1 .- La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su pu

blicación en el "Boletín Oficial de la Provincia ", y comenzará 
a aplicarse a partir del dá 1 de Enero de 1.990 hasta que se a
cuerde su modificación o derogación.

2 .- La presente Ordenanza que consta de :uatro artículos — 
fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el - 
día cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.

ORDENANZA FISCAL N2 11

REGULADORA DE LOS PRECIOS PUBLICOS POR EL SUMINISTRO MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE

Art. 12.- CONCEPTO

De conformidad con lo dispuesto en el art. 117» en relación 

con ol 41. b), ambos de la Bey 59/88, de 28 de diciembre, regu 

ladore de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece - 

el procio público por el suministro de agua, que se regirá por 

la presente Ordenanza.

Art. 22.- OBLIGADOS AL PAGO

Están obligados al pago del precio público, regulado en es

ta Ordenanza, las personas físicas o jurídicas y que se benefi 

cien de la prestación del servicio o actividad administrativa.

Art. J2.- CUANTIA

1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 

será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado sigilen 

te.

2. Las Tarifas de este precio público serán las siguientes: 

(de naturaleza bimensual)

EPIGRAFE 1.- USOS DOMESTICOS. VIVIENDAS
.- los primeros 10 ms.J consumidos.......... ......55 pts..- cad

.- cada m? de más, hasta 50 ms.5...................59 pts.

.- de 50ms.5 en más, por cada m3....... ..........117 pts.

EPIGRAFE 2.- USOS INDUSTRIALES

.- Por cada m? consumido...................... 41 pts

EPIGRAFE 5.- DERECHOS DE ACOMETIDA 

.- Derechos de acometida para todo uso   60.000 pts.

Art.42.- OBLIGACION AL PAGO '

1. La obligación de pago del precio público regulado en es
ta Ordenanza nace d isde que se inicie la prestación del servicio 

, con periodicidad.
2. El pago de dicho precio público se efectuará en el momen

to de presentación de la correspondiente factura al obligado

DISPOSICION FINAL
1. La presente vrd"nanza entrará n vi. o 1 rit de u publí 

cación cr. el j.u. de le provincia , y comenzará a aplicarse a
partir del dia 1 de enero de 1.990 hasta que se acuerde su modi 

fioación o derogación
2. La presente Ordenanza que consta de cuatro artículos fuá- 

aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada ni dia - 

cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y nueve

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia , .
JUZGADO NUM. 1 Núm. 79.088

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.131 de 1989, promovido 

por Alvarez Beltrán, S. A., contra Proinel, S. A., en reclamación de 446.353 
pesetas, se ha acordado, por providencia de esta fecha, citar de remate a 
dicha parte demandada Proinel, S. A., cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve dias se persone en autos y se oponga, si le 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza, a catorce de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 79.091

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de julio de 1989. - En nombre de Su 

Majestad el Rey. el limo, señor don Francisco Acin Garós, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos número 
944 de 1988. de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por Manuel 
González Catalán, representado por la procuradora doña Maria del Carmen 
Ibáñez Gómez y defendido por la letrada señora Gracia Matute, siendo 
demandados Angel Bueno Aznar y Carlos Paularena Antorrena, declarados 
en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Manuel González Catalán, hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Angel Bueno Aznar y Carlos 
Paularena Antorrena. para el pago a dicha parte ejecutante de 100.000 
pesetas de principal, más los intereses legales que proceden desde el 
vencimiento, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta 
la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Angel 

Bueno Aznar, se expide el presente en Zaragoza a nueve de noviembre de 
mil novecientos ochenta y nueve. — El juez. - - El secretario.
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JUZGADO NUM. 1 Núm. 79.353

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de expediente de 

dominio número 1.194 de 1989, a instancia de Juan Ortega Padilla, 
representado por el procurador don Marcial Bibián Fierro, sobre inmatri- 
culación de la siguiente finca:

Casa con corral en Calatorao y su avenida de Monares, número 61 (hoy 
135), con una superficie de unos 100 metros cuadrados, según título, aunque, 
según más reciente y exacta medición, de 190 metros cuadrados, de los que 
94 metros cuadrados se encuentran edificados y los restantes 96 metros 
cuadrados descubiertos. Lindante: derecha entrando, Epigmenio Bernal 
(hoy Carmina Bernal); izquierda, Modesto Relancio (hoy otra de Juan 
Ortega Padilla), y espalda, Epigmenio Bernal (hoy Carmina Bernal).

La finca descrita fue adquirida por el promovente por compra a Aniceta, 
Petra y Francisca Jimeno Orera y María-Azucena y Antonio Jimeno 
Navarro, mediante contrato privado de fecha 1 de agosto de 1969.

Por medio del presente se convoca a las personas ignoradas o desconocidas 
a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, a fin de que dentro del 
término de diez dias puedan comparecer ante este Juzgado a oponerse, en 
su caso, a la pretensión del actor, si les conviniere.

Dado en Zaragoza, a diez de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 82.771

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo número 573 de 
i^SS-C, instado por B. L. F„ S. A„ representada por el procurador señor 
lancho, en cuyo procedimiento se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 27 de julio de 1989. El 
ilustrisimo señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los 
Presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos por B. L. F., S. A., 
representada por el procurador don Manuel Sancho Castellano y dirigida 
Por el letrado señor Peláez, contra Explobol, S. A., y José Anaya Panlagua, 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Explobol, S. A., y 
José Anaya Paniagua, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte 
actora de las responsabilidades por las que se amplía la ejecución, la suma 
de 1.418.124 pesetas, importe del principal de las cambiales, mediante las que 
se solicita la ampliación de la ejecución, más los intereses legales y las costas, 
a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a los demandados.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Explobol, S. A., a la 
que se hace saber que la anterior no es firme y que contra ella puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado, para ante la Audiencia 
Provincial, en el término de cinco días, expido el presente en Zaragoza a 
veintiocho de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. El juez, 
Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 83.520

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 908 de 

|988-C. a instancia de Pikolín, S. A., contra Equip Hotel Balear, S. A., y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes inmuebles y muebles 
embargados a la parte demandada, que han sido tasados pericialmente en 
•a cantidad de 19.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2), en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día 5 de abril de 1990 y hora de las 10.00; para 
tomar parte deberá consignarse el 20 % de dichos precios de tasación, y en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el día 7 de mayo siguiente y hora de las 10.00; se admitirán posturas 
por escrito, en sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación, no pudiendo ser las posturas.inferiores 
a la mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta 
el día 6 de junio próximo inmediato y hora de las 10.00, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la subasta, adviniéndose: Que dicho 
remate podrá cederse a terceros; que los autos y certificaciones, a que se 

refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto, y que se entenderá que todo lidiador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Urbana núm. 4-3 de orden. - Nave o módulo industrial de planta baja, 

letra C, construida sobre el solar núm. 13 de la manzana XXV del polígono 
industrial La Victoria, en Son Castellón-lndiotería, que ocupa una superficie 
construida de 333 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma al folio 174. libro 1.031. tomo 2.129. finca 60.012. Valorada en 
19.000.000 de pesetas.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 84.281

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 299 

de 1989-B, a instancia de Caja Rural del Jalón, contra Sociedad Agraria de 
Transformación número 2.381 “Paletillas’’, Rubén Gaspar Barraqueta y 
María-Luz Egea, y en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados, que han sido tasados pericialmente, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, número 2), en la forma siguiente:

Primera subasta el día 26 de enero de 1990 y hora de las 10.00, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de los avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 23 de febrero siguiente y hora de las 10.00, en ésta las posturas no serán 
inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta el 23 de marzo próximo inmediato y hora de las 10.00, sin 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda.

Para tomar parte en dichas subastas deberá consignarse el 20 % de los 
precios de tasación; se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositado en la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación; 
dicho remate podrá cederse a terceros; los autos y certificaciones, a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto, y se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, que los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:
I. Rústica. Huerto sito en el termino municipal de Epila, provincia 

de Zaragoza, en su partida denominada “San Agustín”, en la carretera de 
Muel a Lumpiaque, con una extensión superficial de 7 áreas 15 centiáreas. 
Sin datos catastrales. Linda: norte, carretera de Muel a Lumpiaque; sur. 
Andrés Bernadaus; este, Mariano Gracia, y oeste, acequia de la villa. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de La Almunia al tomo 1.532, folio 130 vuelto, 
como finca registral 7.266. Este bien inmueble, así como el resto de los 
peritados de naturaleza rústica, son campos que resultan de imposible 
localización concreta sobre el terreno. Por lo que se procede a su valoración 
a la vista de su superficie, según Registro, y mediante aplicación al cálculo 
de los precios medios de la zona. Asimismo ha de mencionarse que en los 
precios no figura característica alguna relativa a la finca por la actitud 
escasamente colaboradora, por no decir obstructiva, de los ejecutados en el 
acto y diligencias de la Inspección, y que en los casos en que se haga mención 
a características especificas se citará la fuente, haciendo las salvedades 
necesarias relativas a ser datos obtenidos de forma indirecta, sin verificación 
por el perito informante. Pertenece a la sociedad conyugal de los ejecutados 
Rubén Gaspar Barraqueta y Maria-Luz Egea Barraqueta, por título de 
compraventa en noviembre de 1975. Vale el pleno dominio, 285.500 pesetas.

2. Rústica. — Campo secano sito en el término municipal de Epila, 
provincia de Zaragoza, en su partida denominada “El Plano”, con una 
extensión superficial de 73 áreas 75 centiáreas. Sin datos catastrales. Linda: 
norte, Federico Sediles; sur y este, Santiago Medrano, y oeste, Antonio y 
José Juste. Inscrito en el Registro de la Propiedad de La Almunia al tomo 
1.314, folio 238 vuelto, como finca registral 5.101. Pertenece a la sociedad 
conyugal de los ejecutados Rubén Gaspar Barraqueta y Maria-Luz Egea 
Barraqueta, por titulo de compraventa en noviembre de 1979. Vale el pleno 
dominio, 184.000 pesetas.

3. Rústica. — Secano, dehesa a pastos, sita en el término municipal de 
Epila, provincia de Zaragoza, en su partida denominada “Pardillas", con 
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una extensión superficial de 135 hectáreas 15 áreas 86 centiáreas. Sin datos 
catastrales. Linda: norte, dehesa de Tastueña, de Benito del Condado; sur, 
paso o abrevadero de acequia de Valdemuel; este, dehesa Corrida de 
Reguero, y oeste, paso abrevadero de Valdemuel. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de La Almunia al tomo 422, folio 94, como finca registral 1.214 
cuadruplicado. Al parecer esta finca, que viene descrita como dehesa de 
secano, ha sido modificada mediante la instalación de sistema de riego por 
aspersión, en lo que se conoce como regadío extensivo, desde 1983. Para lo 
que cuenta con instalación de tres pivotes móviles, balsa de almacenamiento 
de agua y pozo, con una captación de 65 litros por segundo (datos obtenidos 
de anteriores valoraciones periciales de la finca, sin verificación personal por 
el informante). Se hace la importante precisión de que el sistema de riego 
es objeto, ai parecer, de embargo y ejecución judicial diferenciada de la finca 
en la que se encuentra. Pertenece de forma privativa a la ejecutada María 
Luz Egea Barraqueta, sólo en una mitad indivisa, por título de compraventa 
realizada en abril de 1964. Vale el pleno dominio, 108.000.000 de pesetas. 
Vale la mitad indivisa, 54.000.000 de pesetas.

4. Urbana. Paridera, con su corraliza y cubiertos, sita en el término 
municipal de Epila, provincia de Zaragoza, en su partida denominada 
“Dehesa del Tomillar”, de unos 185 metros cuadrados de superficie. Linda: 
norte, este y oeste, herederos de Martin Llanas, y sur, camino. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Almunia al tomo 1.484, folio 126, como 
finca registral 6.402. Pertenece de forma privativa a la ejecutada Maria-Luz 
Egea Barraqueta, sólo en una mitad indivisa, por titulo de donación y 
adjudicación realizada en 1972. Valed pleno dominio, 926.000 pesetas. Vale 
la mitad indivisa, 463.000 pesetas. .

5. Urbana. Paridera, con su corraliza para encerrar ganado, sita en 
el término municipal de Epila, provincia de Zaragoza, en sus afueras, en la 
partida denominada “El Plano”, de unos 113,48 metros cuadrados de 
superficie. Linda: norte, municipio; sur, camino; este, Armando Rodríguez, 
y oeste, herederos de Martin Llanas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Almunia al tomo 1.484, folio 128, como finca registral 6.403. Pertenece 
de forma privativa a la ejecutada Maria-Luz. Egea Barraqueta, sólo en una 
mitad indivisa, por titulo de donación y adjudicación realizada en 1972. Vale 
el pleno dominio. 568.000 pesetas. Vale la mitad indivisa, 284.000 pesetas.

6. Rústica. Campo regadío indivisible, sito en el término municipal 
de Epila, provincia de Zaragoza, en su partida denominada "San Vicente", 
con una extensión superficial de 26 áreas. Polígono 2, parcela 73. Linda: 
norte, Araceli Adiego Roy; sur, viuda de Manuel Lorente Cabeza; este, 
carretera de La Almunia. y oeste, camino de Suñén. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de La Almunia al tomo 1.484, folio 144. como finca registral 
6.411. Pertenece de forma privativa a la ejecutada Maria-Luz Egea 
Barraqueta. en pleno dominio, por titulo de herencia materna gestionada en 
1972. Vale la propiedad. 650.000 pesetas.

7. Rústica. Campo regadío, indivisible, sito en el término municipal 
de Epila. provincia de Zaragoza, en su partida denominada “Ballestar". con 
una extensión superficial de 8 áreas 20 centiáreas. Polígono 28. parcela 121. 
Linda: norte. Marcela Adicgo Roy; sur. viuda de Manuel Lorente Cabeza; 
este, camino, y oeste, carretera de La Almunia. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de La Almunia al tomo 1.484. folio 148. como finca registral 
6.413. Pertenece de forma privativa a la ejecutada Maria-Luz Egea 
Barraqueta. en pleno dominio, por titulo de herencia materna gestionada en 
1972. Vale la propiedad. 200.000 pesetas.

8. Rústica. Era sita en el término municipal de Epila. provincia de 
Zaragoza, en su partida denominada “Las Eras . con una extensión 
superficial de 1.500 metros cuadrados, que. según Registro, se comprende 
con ella mitad del terreno de paso hasta el camino que forma parte de la casa 
y que se dejó indiviso entre la presente y la contigua, de Daniel Langa Eelipe. 
Linda: norte, Daniel Langa Felipe; sur, Teófilo Romanos y herederos de 
Francisco Roncal; este. Francisco Turrubia, y oeste, camino Losa de los 
Graneros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Almunia al tomo 
1.484, folio 150, como finca registral 6.414. Pertenece de forma privativa a 
la ejecutada Maria-Luz Egea Barraqueta, en pleno dominio, por titulo de 
herencia materna gestionada en 1972. Se valora por su inmediación al casco 
urbano, pero no propiamente como solar, al no constar que sea susceptible 
de edificación, y por su calificación como rústica en el Registro. Vale la 
propiedad, 1.510.000 pesetas.

9. Urbana. — Casa con corral, sita en el término municipal de Epila. 
provincia de Zaragoza, en su calle de Eras, número 31. de unos 311 metros 
cuadrados, según Registro. Si declaración de obra nueva, en cuanto a la 
edificación que exista sobre la misma. La finca objeto de examen parece ser 
en la actualidad la casa que se encuentra edificada al número 14 de la calle 
antes denominada de Carrero Blanco, ahora calle de La Paz. (Se desprende 
la identidad de la calle en cuanto a los datos facilitados por vecinos de la 
localidad, y, sobre todo, por la identidad del vecino colindante por la 
izquierda, señor Langa, con el propietario de la finca 16 de la calle La Paz). 

Con tal supuesto de identidad aparece lo siguiente: Que la finca consiste en 
edificación moderna, de una edad de unos siete años; de moderna 
construcción; de planta baja y otra alzada; con fachada de ladrillo caravista 
y enfoscada; cubierta de teja árabe, no practicable; carpintería exterior en 
madera de pino, de calidad superior, y huecos cerrados con persianas de 
plástico; herrajes en hierro forjado; solados en terrazo de mármol de buena 
calidad, y carpintería interior en madera de pino de buena calidad. La 
fachada cuenta con puerta cochera, metálica, de 4,5 metros aproximadamente 
de anchura. En suma, un edificio de buen nivel e inmejorable aspecto, dado 
su emplazamiento y uso. No fue franqueada la entrada, siendo los elementos 
reseñados los observables desde el exterior y la puerta de acceso. La finca 
se encuentra ocupada por la propietaria y su familia. Pertenece de forma 
privativa a la ejecutada Maria-Luz Egea Barraqueta, en pleno dominio, por 
título de herencia materna gestionada en 1972. No aparecen en el Registro 
datos sobre la obra nueva, si bien se hacen las debidas reservas acerca de la 
identidad entre el bien inmueble visitado y el reseñado en el Registro. Vale 
la propiedad, 12.500.000 pesetas.

10. Urbana. — Cochera sita en el término municipal de Epila, 
provincia de Zaragoza, en su calle de Eras, número 28 (hoy de La Paz), que 
tiene una superficie de unos 72 metros cuadrados, según Registro. Sin datos 
de descripción, ni identificada sobre el terreno. Pertenece de forma privativa 
a la ejecutada Maria-Luz Egea Barraqueta, en pleno dominio, por titulo de 
herencia materna gestionada en 1972. Se valora en forma similar a la finca 
8, aunque algo más apreciada por aparecer como finca urbana. Vale la 
propiedad, 360.000 pesetas.

11. Rústica. — Campo secano sito en el término municipal de Epila, 
provincia de Zaragoza, en su partida denominada “Gavin", con una 
extensión superficial de 73 áreas 75 centiáress. Parcela 123, polígono 45. 
Linda: norte, paridera; sur y oeste, paso, y este, José Langa. En su interior 
se encuentra la paridera, con corraliza para encerrar ganado, reseñada como 
finca registral 6.403. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Almunia 
al tomo 1.675, folio 109, como finca registral 9.545. Pertenece de forma 
privativa al coejecutado Rubén Gaspar Barraqueta, sólo en una 
mitad indivisa, por titulo de herencia y adjudicación gestionada en 1984. 
Vale la plena propiedad, 184.000 pesetas. Vale la mitad indivisa. 92.000 
pesetas.

12. Rústica. Era para trillar, sita en el término municipal de Epila. 
provincia de Zaragoza, en su partida denominada “Eras Altas", con una 
extensión superficial de 18 áreas 60 centiáreas. Parcela 27, polígono 15. 
Linda: norte, herederos de Lidia Barraqueta; sur y oeste, camino, y este, 
camino. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Almunia al tomo 
1.314, folio 228, como finca registral 5.096. Pertenece de forma privativa al 
coejecutado Rubén Gaspar Barraqueta, sólo en una mitad indivisa, por 
título de herencia y adjudicación gestionada en 1984. Se valora asimismo por 
su inmediación al casco urbano, en la misma forma que la finca 8. Vale la 
plena propiedad, 1.860.000 pesetas. Vale la mitad indivisa, 930.000 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a los 
demandados las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 81.508

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hacé saber: Que en autos ejecutivos núm. 402 de 1987-C, a instancia de 

Banco Zaragozano, S. A., representada por la procuradora señora Uriarte. 
siendo demandados Francisco Martínez Gutiérrez, con domicilio en calle 
Primo de Rivera, sin número, de Bárboles. y Nicolás y Mariano Martínez 
Gutiérrez, con domicilio en camino de Epila, sin número, de Rueda de Jalón 
(Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte dias, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 16 de marzo de 1990; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
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Son dichos bienes:
1 . Campo viña secano, indivisible, sito en Rueda de Jalón (Zaragoza), 

partida de “Campo Royo", punto conocido por Corral de Meneses, de 3 hec
táreas 22 áreas 50 centiáreas. Inscrito en el Registro de La Almunia al tomo 
núm. 1.087, folio 244, finca 1.183 duplicado, inscripción sexta. Valorado en 
1.851.500 pesetas.

2 . Campo secano, indivisible, sito en Rueda de Jalón, partida de 
“Casetas”, de 57 áreas 50 centiáreas. Inscrito en el Registro de La Almunia 
al tomo 1.474, folio 87, finca 2.302, inscripción segunda. Valorado en 
150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 80.166

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 708 de 1988-A, a instancia de Entidad 

Leciñena, S. A., representada por el procurador señor Gállego Coiduras, 
siendo demandada Entidad Rústica Forestal. S. A., con domicilio en calle 
Urrutia, número 51, de Ochagavia (Navarra), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

IPara tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 21 de marzo de 1990; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un semirremolque con número de chasis ML-15838, con placa de ma

tricula NA-O3O5 7-R. Valorado en 400.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil novecientos ochenta y 

nueve. — El juez. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2 Núm. 77.297

En juicio de cognición núm. 484 de 1989, seguido a instancia de 
Aragonesa de Turismo, S. A., representada por la procuradora señora 
Baringo Giner, contra Angel Rincón Yáñezy su esposa, María-José Blasco 
Paracuellos, se ha dictado sentencia que contiene el siguiente

«Fallo: Por todo lo expuesto, el juez que suscribe, ejerciendo la autoridad 
que la Constitución española le confiere, ha debido absolver y absuelve a 
Angel Rincón Yáñez y a María-José Blasco Paracuellos de la demanda 
deducida por Aragonesa de Turismo, S. A., actora a la que impongo las 
costas del juicio. — Fermín González.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a los expresados demandados, 
actualmente en paradero desconocido, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 77.838

En juicio de cognición número 737 de 1989, seguido en este Juzgado a 
instancia de Braulio Acín Gastón, contra Celso Peña Peña y herencia 
yacente de Albina Peña Navarro, se ha dictado la resolución del tenor 
literal siguiente:

«Propuesta de providencia. Secretario señor Medina Cabellos. 
Por recibida la anterior demanda, con sus documentos y copias, se admite a 
trámite, declarándose la competencia de este Juzgado para conocer de la 
misma por los trámites de proceso de cognición. Se tiene por parte a Braulio 
Acín Gastón, asistido del letrado señor Juan-Carlos Monclus Fraga, desig
nado en turno de oficio, y habiendo solicitado el demandante el beneficio 
de justicia gratuita para litigar en el presente procedimiento, confiérase 
traslado de la demanda a los demandados Celso Peña Peña y herencia 
yacente de Albina Peña Navarro, emplazándose al primero para que en el 
plazo improrrogable de seis días comparezca y conteste a la demanda por 
escrito, dirigido por letrado, con apercibimiento de que de no efectuarlo se

seguirá el juicio en su rebeldía, y cítese a la herencia yacente de Albina Peña 
Navarro por medio de edictos que se insertarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Conforme: El magistrado-juez. El secretario.»

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en forma a herencia 
yacente de Albina Peña Navarro, expido el presente en Zaragoza a siete de 
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 79.108

Don Ramón Medina Cabellos, secretario del Juzgado de Distrito núm. 2 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 1.942 de 1989 seguido en este 

Juzgado se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de octubre de 1989. ■ En nombre de 
Su Majestad el Rey, el señor don Fermín González García, visto y oído el 
juicio de faltas oral y público sobre daños, seguido entre el ministerio fiscal, 
en ejercicio de la acción pública, y...

Fallo: En atención a todo lo expuesto, el juez actuante, por la autoridad 
que me confiere la Constitución de la nación española, he decidido absolver 
y absuelvo a Andrés Flores Clemente, declarando de oficio las costas 
causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fermín González García.» (Firmado y 
rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su original, a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste y sirva de notificación en forma a María-Pilar 
Sanz Riera, en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a diez de 
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. El secretario. Ramón 
Medina.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de emplazamiento Núm. 77.213

En virtud de lo acordado en el proceso civil de cognición tramitado en 
este Juzgado bajo el número 503 de 1989, a instancia de María-Eugenia 
Montoya Avelino, contra Agustín y Pedro Anechina Grasa, y todas aquellas 
personas ignoradas a quienes puedan perjudicar las declaraciones solicita
das en esta demanda, se ha acordado emplazar a éstas a fin de que en el 
improrrogable término de seis días hábiles comparezcan en autos, ad virtién
doles que, en su defecto, podrán ser declarados en rebeldía, continuando el 
juicio su curso y no haciéndole otras notificaciones que las expresamente 
establecidas en la Ley.

Y para que conste y sirva de emplazamiento a aquellas personas 
ignoradas a quienes puedan perjudicar las declaraciones solicitadas en la 
presente demanda, a los fines acordados, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. - - El 
secretario judicial.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 77.523
En virtud de resolución dictada enjuicio de faltas número 2.295 de 1988 

del Juzgado de Distrito número 3 de esta ciudad, se ha acordado requerir al 
condenado Reiner Griemmauu, que se encuentra en paradero desconocido, 
para que en el plazo de tres días pague la suma de 61.090 pesetas a este 
Juzgado, correspondiente a la indemnización a que lúe condenado en juicio 
de faltas citado, más los intereses legales desde la fecha de la sentencia.

Y encontrándose Reiner Griemmauu en paradero desconocido, expido 
la presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para 
que sirva de requerimiento en forma al mismo, haciéndole saber que si 
transcurrido dicho plazo no hiciere efectiva la suma se procederá por la vía 
de apremio.

Zaragoza, seis de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. El 
secretario.

JUZGADO NUM.3

Cédula de notificación Núm. 77.524
En ejecución de la sentencia recaída en el juicio de faltas tramitado en 

este Juzgado bajo el número 3.249 de 1988, y en el que figura como conde
nado Angel Salvador Ansón, se ha practicado tasación de costas cuyo 
importe total asciende a la suma de 19.138 pesetas, siendo los intereses 
diarios devengados de 5,46 pesetas. Dado el ignorado paradero del conde
nado, por medio de la presente se le notifica dicha tasación, dándole vista 
de la misma por término legal de tres días, apercibiéndole que transcurridos 
los mismos será firme y se procederá a su ejecución de pago por la vía de 
apremio.

Y para que conste y sirva de notificación y vista del condenado, y su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. El 
secretario judicial, Manuel García.
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JUZGADO NUM. 8 Núm. 79.110

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 
de la ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 

2.498 de 1988 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 13 de noviembre de 1989. — 
En nombre de Su Majestad el Rey, el señor don José-Emilio Birla Gómez, 
juez del Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto en 
juicio oral y público el juicio de faltas número 2.498 de 1988, seguido por 
lesiones y daños en accidente de tráfico, interviniendo el ministerio fiscal, 
en ejercicio de la acción pública, contra Angel A. Rodríguez Cativiela; como 
perjudicados, INSALUD, Victoria Carque Cubel, Javier Guaita Redondo, 
Miguel Ibáñez Diez y Valentín Porras Molina, y...

Fallo: Que dado lo que antecede y sin entrar a resolver sobre la cuestión 
penal, haciéndolo únicamente sobre las responsabilidades civiles y costas, 
debo condenar y condeno a Angel Rodríguez Cativiela, como causante de 
los daños y gastos referidos, a que indemnice a Victoria Carque en 24.640 
pesetas, por daños; a Miguel Ibáñez, en 43.680 pesetas; a Valentín Porras, 
en 407.438 pesetas, y al INSALUD, en 24.850 pesetas, intereses legales y 
costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Josc-Emilio 
Birla.» (Rubricado.)

Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, sirva de notificación a Javier Guaita Redondo, cuyo paradero 
actual se desconoce, advirtiéndole que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación, personalmente o por escrito, en este 
Juzgado en el primer día siguiente al en que se hubiera practicado la última 
notificación, expido el presente en Zaragoza a trece de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. La secretaria, Inés Lafuente.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 79.667

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 323 de 1989, instados por María-Bilar 

Moreno Rodríguez y María-Bilar Castán Ortega, contra la empresa 
Confecciones Otoño. S. 1... sobre despido, se ha dictado sentencia cuyo fallo 
es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo declarar y declaro nulo el 
despido practicado y en su consecuencia debo condenar y condeno al 
demandado a que readmita a las adoras, sin opción, en sus puestos de 
trabajo, con abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha de los 
despidos (26 de julio de 1989) a la fecha de esta sentencia.

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente 
sentencia cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, el que deben anunciar en este 
Juzgado de lo Social, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación, y si recurriere la parte condenada, 
viene obligada a presentar en el momento de anunciar el recurso resguardo 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente que este Juzgado de 
lo Social tiene abierta en el Banco de España, de esta capital, a nombre de 
“fondo de anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas". 

el importe integro del fallo, e igualmente en el mismo instante, o al 
interponer el recurso, presentar otro resguardo acreditativo de haber 
depositado en la cuenta corriente que tiene abierta este Juzgado de lo Social 
en la Caja de Ahorros Ibercaja, a nombre de “recursos de suplicación”, la 
cantidad de 2.500 pesetas, y designar letrado del Colegio de esta capital 
encargado de la interposición del recurso, sin cuyos requisitos no se admitirá 
a trámite.

La presente sentencia quedará depositada y debidamente coleccionada 
en el libro de sentencias de este Juzgado de lo Social, bajo la custodia del 
secretario y de la que se dejará certificación literal en los autos de los que 
dimana.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. - Rafael-María 
Medina y Alapont.» (Firmado.)

Y para que sirva de notificación a la empresa Confecciones Otoño, S. L., 
en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia. •

Dado en Zaragoza a catorce de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El magistrado-juez, Rafael-María Medina. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 87.129

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número I. en autos seguidos bajo el número 495 de 
1989, instados por Salvador Acero, en representación de su hijo Alberto, 
contra Cruz Mateo Fraj, en reclamación por despido, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en callé Capitán Portolés, 1-3, 
de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 
15 de enero de 1990, a las 10.10 horas, ad virtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al demandado Cruz Mateo Fraj, se inserta 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1989. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 79.102

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 136 de 1989, seguidos a 

instancia de Ana-Isabel Maestro Moro, contra Comipar, S. A., en reclamación 
de cantidad, se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. Magistrado-juez, limo, señor De Tomás Fanjul. En 
Zaragoza a 6 de noviembre de 1989. - Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Comipar. S. A., 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 565.000 pesetas de principal, según sentencia de 21 de septiembre 
de 1989, más la de 30.000 pesetas presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. Líbrense para ello los despachos 
precisos.» .

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Comipar, S. A., 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El magistrado-juez. - El secretario.
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